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S U M A R I O

Parle oficial.,

Presidencia del Consejo de Ministros.
Secretaría general de Asuntos Exteriores.—  ; 

Cancillería.-—- Convenio Radio telegráfico in
ternacional firmado en Wáshington el 25 
de Noviembre, de 1927. —  Páginas 1939 # 
1974.

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Civil a D. Arturo Forcat 
' Ribera.—Página 1974.

Real orden disponiendo se entienda aclara* 
do el artículo 45 de los Estatutos de la
C. L. A. S. S. A., aprobado por Real orden 
'dé 2 de Febrero próximo pasado, en él sen• 
tido de que el Comité Ejecutivo de la mis* 
ma debe estar constituido por seis miem-* 
bros, además del Presidente del Consejo d>e 
Administración.—Página 1974.

Otra aceptando la renuncia presentada por.
D. Juan Viniegra del cargo de Vocal de la 
C. L . A. S. S. A. y aprobando su sustitución 
por el señor, Marqués del Rif.—  Página 
1974.

Otra designando a D. Mariano Valls García, 
doña Pilar Sanz Elegido y D. Julián CU 
fuentes Fernández para desempeñar los Car- 
gos de Auxiliar, Mecanógrafo y Ordenanzat 
respectivamente, de la Junta técnica é ins* 
pectora de Radiocomunicación. —  Página 
1974.

Otra, circular, disponiendo se efectúe una ins
pección por una Comisión constituida por¡ 
los señores que se mencionan para proceder 
al estudio de las cuestiones solicitadas por 
la Unión de Entidades Viguesas y de la Cá* 
mara Oficial de Comercio, Industria y Na
vegación, de La Coruña, relativas a la ins-- 
talación de una estación radio telegráfica en 
cada uno de los puertos mencionados*—Pá
gina 1974.

Otra ídem disponiendo qué por los diferentes 
Ministerios se comuniquen a la Junta técnica 
e inspectora de Radiocomunicación las ca* 
ractcrísiicas de todas las instalaciones de 
estaciones oficiales o particulares depen

dientes de los mismos.—Páginas 1974 y 
1975,

Otra ídem disponiendo que. el Capitán de cor
beta D. Federico Aznar y Bárcena, Vicepre* 
sideñie de la Junta técnica e inspectora de 

. Radiocomunicación, asista en comisión del 
servicio a la Conferencia de, Praga, que ten
drá lugar, en el mes de. Abril próximo, para 
tratar de la repartición de longitudes de 
onda para las estaciones radiotelégruficas. 
europeas,—Página 1975.

Otra ídem disponiendo que dé. la regla 3.a dé. 
la Real orden circular de esia Presidencia 
de 7 de Febrero próximo pasado (Gaceta 
número 39), se supriman las palabras *Co* 
lónia y Protectorado” , quedando Testificada 
en la forma que se inserta,—Página 1975,

Ministerio de Justicia y Culto.
Reales órdenes nombrando para los Registros 

de la Propiedad de Alicante, Andújar, Nu- 
les, Laguardia, Lugo, Nájera, Amurrio, He* 
rreta ael Duque, Muros y Verin, a D, Ma
nuel Ortega de la Parra, Z>. José Mosquera 
y Alvarez Builla, D, José María López dé 
Goicoechea, D. José Bollaín Rozalém, don 
Carlos Hernández López, D. Rafael Prieto. 
Bustos, D. José Oliver Martí, D. José María 
Olmas Cárceles, D. Servio Saavedra Lastra 
y D. Manuel López Alarcón, respectivamen
te.—Páginas 1975 y 1975.

Otra disponiendo se expida Real carta de su
cesión en el Título de Marqués de la Cela
da a favor, de D. Francisco de Asís Benítez 
de Lugo y García— Página 1976.

Otra declarando excedente a D. Gregorio Sán
chez Soria, Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera instan
cia de Logrosán.—Página 1976,

Otra disponiendo la vuelta al servicio activó 
de D. Emilio Núñez Hernández, Médico fo
rense, excedente, y  nombrándole para des
empeñar dicho cargo en él Juzgado de pri
mera instancia de Logrosán.—Página 1976.

Otra promoviendo a la categoría de Juez de 
término a D. Gil López Ordás, Juez de as
censo que sirve el Juzgado de Chiva, y dis
poniendo continúe desempeñando, el mismo 
Juzgado.— P á gin a1976.
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Otra Ídem a la categoría de Juez de 
ascenso a D. Alberto 8 lampa Ferror, 
juez de entrada que sirve el Juzga- 
do da Sahagún, y disponiendo conti
núe des eme criando el mismo Juz
gado,— Página 1977,

Otra' nombrando para el Juzgado de 
premier a instancia, de León a D. An
gel Barréela y Fernández de Lien- 
evos, Juez de primera instancia ’ de 
ascenso que sirve el Juzgado de As- 
torga.— Página i 977,

Otra ídem para el Juzgado- de Ástorga 
a I), Juan Manuel Vázquez Tama- 
mes, Juez do primeva instancia de 
entrada que sirve el Juzgado de Pia
no.— Página 1-977.

O ím  nombrando con carácter interi
no para el Juzgado de ;primeva ins
tancia de Rkvño a ÜC Rafael Gue
rrero Gisherí, . Aspirante a la Judi
catura con el número 22 en la es
cala del Cuerpo.— Página 1977,

Otra ídem vara el cargo de - Vice
presidente de Sección del Tribu- 
mil tutelar de menores de Madrid' a 
D. Antonio María de Encía y E nr
iado de Mendoza.— Página 1977,

•' O'tm prorrogando hasta el día 15 de 
"Abril próximo el plazo señalado, 
para ultimar su cometido, eñ el ar- 
fíenlo 1.° del Real decreto-ley nú
mero 2.419, de 4928, a Ja Comisión 
reorganizadora de la Aémimsíra- 
eién de Justicia.—Página 1977,

M inisterio de Hacienda.

Real orden autorizando a la Dirección 
,0 0 ieral de la Fábrica de la Moneda 
I# Timbre para adquirir, por ges
tión directa, correas con destino a 
Jos diferentes talleres -de esa fábvi- 
*ea.—Páginas 1977 y 1978.

Oím  ídem id. id. para adquirir, por 
gestión directa los materiales nece
sarios para la construcción de clos 
mesas y un armario rom des tino a 
tos talleres de Imprenta y Fabrica
ción de dicho Establecimiento, —  
Página 1978.

~tra ídem id. ích pura adquirir, por 
gestión directa, madera de nogal 
para la construcción de vitrinas con 
destino a la Exposición de Barcelo
na.— Página 1978.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes,

Real orden anunciando a concurso 
previo de traslado la provisión de 
la¡ plaza de Profesora numeraria de 
Geografía, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Vizcaya—  
Páginas 1978 y 1979.

Otra ídem id. id. la provisim  de lá 
plaza de Profesora numemria de 

:• Historia, vacante en la Escuela Nor~ 
*.• mal de Maestrm de. La Cor uña. —  

Página 1979.
O ím  disponiendo se anuncié al turno 

de oposición Ubre la provisión de 
fa Cátedra de Derecho Internacional 
^úblie'o y privado, meante en la

Facultad de Derecho de la Univer
sidad de La Laguna {Canarias) ,— 
Página 1979.

Otra ídem id. a concurso previo de 
traslación la provisión de la Cáte
dra de Derecho canónico, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Sevilla.-—Páginas 1979 
y 1980. ‘

Otra ídem í x l j i l  turno de concurso 
de traslación la provisión de la Cá
tedra de Aplicaciones de Física y 
de la Químico-física y Análisis quí
mico, y en particular de los ali
mentos, medicamentos y venenos, 
vacante en la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Santiago. 
Página 1980,

M inisterio de Fomento.

Real orden 'designando al Vocal del 
Consejo de la Economía Nacional 
D, Juan José Romero Martínez para 
que ostente la representación de di
cho Ministerio como Vocal de la De
legación del Patrimonio Nacional del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, 
y a la vez la representación del Es
tado en el Comité Ejecutivo del c i
tado Consejo.— Página 1980.

Administración Central.

P residencia del Consejo de Min is 
tros.— Secretaría general de Asun
tos Exteriores. —  Cancillería. —  
Anunciando que el Gobierno del 
Canadá ha ratificado el Convenio' 
Sanitario Internacional, firmado en 
París, el 21 de Junio de 1926.— Pd- 
gina 1980.

Idem que el Gobierno de los Estados 
Unidos del Brasil ha ratificado el 
Acuerdo Internacional para la crea
ción en París de upa Oficina In 
ternacional de Epizootias, firmado 
en dicha capital el 25 de Enero de 
19 2.4.— Pag ina 1980.

Idem que el Gobierno de Portugal ha 
ratificado el Convenio Internacio
nal relativo a la circulación por ca
rreteras, f irmado en París el 24 de 
Abril de 1926.— Página 1980.

; Ma r in a .— Rectificación al Real decre
to-ley número 808, de [echa 11 dé 
Aíarzo actual, relativo a la reorga
nización del Cuerpo administrativo 
de lo: Armada.— Página 1980,

: Hacienda.— Concediendo licencias por 
enfermos a los funcionarios depen- 

\ dientes de este Ministerio que se 
mencionan.—Página 1980,

Idem íd. por asuntos propios d los 
funcionarios dependientes de éste 
Ministerio eme se indican.—Página
1981.

: Prorrogando por un mes los plazos 
posesorios ci los funcmarias depen
dientes de éste M inisterio que se 
citan— Página 1981.

: Dirección general de la Deuda y Ola* 
i ses pasivas.— Disponiendo que. el día

16 del actual se verifique una qué- 
ma extraordinaria de documento$ 
amortizados.— Página 1981.

Gobernación—  Dirección general de 
Administración. —  M udif icando la 
clasificación de la Intervención ’d4 
fondos del Ayuntamiento de Tole* 
do.— Página 1981.

Prorrateo entre los Ayuntamientos] 
que se mencionan de la cantidad 
concedida por pensión a favor dé 
doria Josefina Claudio fíádenas, 
huérfana del Secretario que fuédei 
Ayuntamiento de Monlán {Coste* 
llón )f D. Emilio Claudio Villalonga* 
Página 1981,

Dirección general de Sanidad.—Dü* 
poniendo que D. Jorge Francisca 
Tello y Muñoz, Director del Instituto 
nacional de Higiene de Alfonso XIII, 
forme parte del Tribunal de opa su 
dones o la plaza de Jefe de la 8 c c* 
ción de Química del Instituto Na* 
cional de Higiene de Alfonso XIIU  
que los ejercicios den comienzo cin* 
co días después de la inserción dé¡ 
ésta orden en este periódico oficiali 
y relación de los aspirantes a tornad 
parte en dichas oposiciones y esta* 
do de su documentación Poqiná
1981.

In stru cc ión  pública.—  Dirección geT* 
neral de Enseñanza Superior y Se
cunda ria.—  Anunciando a concursé 
de traslación la provisión de la Cá* 
tedra de Aplicaciones de Física y 
de la Químico-física y Análisis quU 
mico y en particular de alimentos) 
medicamentos y venenos, vacante erí 
la Facultad de Farmacia de la UnU 
versidad de Santiago. —  Página
1982.

Idem a concurso previo de traslación 
la provisión de la Cátedra de De* 
recito canónico, vacante en la Facuh 
tad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla— Página 1982.

Idem 'a l tumo de oposición Ubre lá 
provisión de la Cátedra de Bereehój 
Internacional público y privado, vá* 
cante en la Facultad de Derecho dé 
la Universidad de La Laguna.— Pá* 
gina 1982. ‘ ■ ¡

Fomento.— Dirección general de FeA 
rrocarriles, Tranvías y Transpora 
tes por carretera. —  Concesión.— 
Otorgando a la S. A. Tranvim dé 
Sevilla la concesión de un ferrocáM 
m i con tracción eléctrica, desdé, 
Gelves a Puebla del Río, pasando po% 
Coria (Sevilla) .— Página 1982,

Anunciando que la hora de la celé* 
bración de la subasta de la e&ncé* 
sión para el establecimiento del fé* 
rrocarril estratégico, con suhveú* 
ción del Estado, de Zafra á Villá* 
nupva del Fresno, él 10 dé Abril 
próximo, será la de las doce 'de 
mañana, y determinando los p 
para ejercer el derecho 'de tanteo ért 
dichg subasta.—Págna 1984.

ANEXO ÚNICO.- BOLSA.- SUBASTAS.-
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO.- EDIC
TOS.- CUADROS ESTADÍSTICOS.
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PA RTE O F ICIAL

S . M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo 
ria Eugenia, S. A, II. el Príncipe df 
Asturias e Infantes y demás persona 
de la Augusta Real Familia, continúa.! 
sin novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Secretarla General de Asuntos ex
teriores.

Cancillería.
'CONVENIO RADIQTELJSGTIÁFIGO INTERNA

CIONAL, FIRMADO EN WASHIGNTON E L  

25 d e  n o v i e m b r e  d e  1927, e n t r e :;

la Unión de Africa del Sur, Africa 
Ecuatorial francesa y otras colonias; 
Africa occidental francesa, Africa oc-: 
didental portuguesa, Africa oriental 
portuguesa y posesiones portuguesas 
asiáticas; Alemania, República Argen
tina, Federación Australiana, Austria, 
Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Ga-: 
nadá, Girenaiea, Colombia, Colonia es-: 
paño la del Golfo de Guinea/Gongo bel
ga, Corea, Costa Rica, Cuba, Guragao, 
Checoeslovaquia, Chile, China, Dina
marca, República Dominicana, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, España, Estonia, 
Estados Unidos.de América, Finlandia, 
Francia, Gran Bretaña, Grecia, Gua
temala, Haití, Honduras, Hungría, In-- 
dias británicas, Indias neerlandesas. 
Indochina francesa, Estado libre de 
Irlanda, Italia, Japón, Territorio arren
dado de Kuantung, Territorio de las 
Islas de los mares del Sur, bajo man-* 
dato japonés; Liberia, M aciaga se ar# 
Marruecos (á excepción de la Zoná 
'española), Méjico, Nicaragua, Norué-? 
ga, Nueva Zelanda, Panamá, Paraguay, 
Países Bajos, Perú, Persia, Polonia, 
Portugal, Rumania, Sajhalin japonés, 
£an Marino, Reino de los Servios* 
Croatas y Eslovenos; Siam, Territorio 
Siro-Libaneses, Somalia italiana, Sué** 
eia, Suiza, Suriman, Taiwan, Trípoli^ 
t&nia, Túnez, Turquía* Uruguay y Ven 
b&zuela;.■ ■ i

Dos infrascritos Plenipotenciarios 
dé los Gobiernos de los países men-s 
otoñados, habiéndose reunidó en Con-: 
férenioia en W&shignton, han coneaiN 
tado, dé común acuerdo y á reserva dé 
ratificación, el Convenio siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO 
Definiciones.

En el presente Convenio:
K expresión •** comunicación radio*-:

eléctrica” o “radiocomunicación” se 
aplicará a la transmisión sin hilos de 
escritos, signos, señales, imágenes y 
sonidos de todas clases, por medio de 
las ondas herVzianas;

la expresión “estación de. radioco
municación”, o sencillamente “esta
ción”, designará-la instalada para ve
rificar una radiocomunicación;

la expresión “estación fija” desti
nará 1a. establecida de un modo perma
nente, que comunique con una o va
rias estaciones establecidas de la mis
ma manera;

la expresión “estación móvil” de
signará la que es susceptible de des-: 
plazarse y que de ordinario se des-: 
plaza;

la expresión “estación terrestre” de
signará una distinta de la móvil, u ti
lizada para radiocomuiicacióii con es-? 
ta c iones m ó v i le s;

la expresión “servicio móvil” de
signará el servicio de radiocomunica
ción efectuado entre estaciones móvi
les y estaciones terrestres, y por las 
estaciones móviles que .comuniquen 
entre sí;

la expresión “servicio internacional” 
designará un servicio de radiocomuiif^ 
cacién entre una estación de un país 
y una estación de otro país, o entre 
una estación terrestre y una estación 
móvil que se encuentre fuera de los 
límites del país donde esté situada la 
estación terrestre, o entre dos o varias 
estaciones móviles de altamar, o por 
encima del mar. Todo, servicio de rá-: 
di oc omuni.cac i ón interior q nacional, 
que p u e da b e as i on ar per ! urhaei ones a  
otros servicios fuera de los límites del 
país en que aquél operé, se. considera
rá como servicio internacional, desde 
el punto de vista de Ja perturbación;

la expresión “red general de vías de 
comunicación”, designará el conjunto 
de las vías de comunicación telegráfi
cas y telefónicas existentes, abiertas 
ál servicio público, con hilos o sin hi-: 
los, con exclusión de las vías de radio
comunicación del servicio móvil;

la expresión “servicio público” de
signará un servid® para uso del pú-: 
Mico en general;

la expresión “servicio restringido” 
designará vm. servicio que no pueda 
utilizarse sino por personas determi
nadas o con finés particulares;

la. expresión “correspondencia pú
blica” designará toda comunicación 
radio eléctrica que una estación, por 
la circunstancia de estar a disposición 
del servicio publico, debe aceptar del 
público para ser transmitida;

la expresión “empresa privada” de- 
alonará cualcmier particular o gúaí-

quier Compañía o Corporación qué 
explote una o varias estacionéis para 
eomunicáciones radioeléctricas;

la expresión “radiotelegrama” de^ 
signr cá un telegrama procedente de 
una estación móvil o destinado a una 
estación móvil, transmitido, en tudo> o 
en parte de su recorrido, por medio!» 
radioelóctricos.

ARTICULO 2.°

Extensión del Convenio.

§ 1. Los Gobiernos signatarios M 
obligan a aplicar las disposiciones def 
presente Convenio en todas las esta-? 
ciones de radiocomunicación estable-, 
cidas o explotadas por los Gobiernos 
contratantes y abiertas al servicio in-; 
ternacional de la correspondencia pú
blica. Se obligan igualmente a aplicar! 
dichas disposiciones a los servicios eso
péela! es regidos por los R egiam ente 
anejos al presente Convenio.

§ 2. Se obligan, además, á adoptaF 
o a proponer a! sus respectivos Guer-: 
pos legisladores, la adopción de las i 
medidas necesarias para, imponer a los ! 
particulares y empresas privadas, .au
torizados para establecer y explotar 
estaciones de radiocomunicación del 
servicio internacional abiertas o no I  
la correspondencia pública, la obser-: 
vane i a de las disposiciones del pr|eB 
sente Convenio y Reglamentos anejos.

§ 3. Los Gobiernos signatarios re-: 
conocen a dos Gobiernos signatarios 
cualesquiera el derecho de organizar 
entre sí comunicaciones radioeléotri-: 
cas, con la sola, condición de á justarse* 
á todas las disposiciones del presen!? ’ 
Convenio y Reglamentos anejos.

ARTICULO III
IntIntercomunicación

§ 1. (i) En lo que concierne a 4a®; 
comunicaciones internacionales entir# ? 
estaciones fijas, queda entera libere 
tad de cada Gobierno signatario, en m  
relativo a la organización del servicie! 
y a la determinación de las correspoíi# 
dencias que hubieren de cambiarse; 
por las estaciones qué sirvan estas cgm 
municaciones. i

(2) Sin embargó, cuando estes es-i 
taciones fijas efectúen un servicio i fin 
ternacional de correspondencia públjá 
cá, ya de país a país, ya con estacicn 
nes del servicio móvil, deberán sujéfe 
tarso, respectivamente, para cada uña) 
dé estas dos categorías de com unicó 
clones, a Tas prescripciones del presera 
te  Convenio y Reglamentos anejos. /  

i  2. En lo que respecta a las c6& 
municaciones entre estaciones que páf* 
tícipea del servicio móvil, las §staci#'
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que sirvan estas comunicaciones 
fcstiu obligadas, en los límites de su 
dignación normal, a cambiar entre sí 
lo® radióte, gram as, sin disi ilición del 
j^s-tcma rudioeléctrieo adoptado por 
Bichas estaciones.

§ 3 .  Sin embargo, con el fin de no 
Entorpecer los progresos científicos, las 
disposiciones del párrafo anterior, no 
Impedirán el empleo, en su caso, de 
jtm sistema radioeléctrico que no pue
da comunicar con otros sistemas, con 
Jtíal de que esta imposibilidad sea de
bida a la naturaleza específica de di- 
icfoo sistema, y no sea efecto de dispo
siciones adoptadas únicamente con el 
fin de impedir la intercomunicación.

ARTÍCULO 4.°

Servicio restringido.

fío obstante las disposiciones del a r -

Ííeulo 3.°, una estación de radioeam u- 
Lieáción podrá destinarse a un servi

cio internacional restringido de co-

Írpspondenc ia públ ic a , determinado 
or el fin de la correspondencia o por 
tras, circunstancias independientes 

|el sistema, empleado.

ARTÍCULO 5.°

Secreto de la correspondencia.—S eña- 
les falsas o engañosas.

Los Gobiernos signatarios se obli
gan a adoptar o a proponer a sus íes-: 
pectivos Cuerpos legisladoreSj la adop
ción de las medidas conducentes para  
le p rim ir:

a) la transmisión y recibo, sin au
torización, por medio de instalaciones 
fed i oeléctricas, de corresp ondenci as 
gue íengan un carácter privado;

b) la divulgación del contenido, o 
pncillam ente de la existencia de co- 
p'espondeneias que hubiesen podido 
fc&ptarse por medio de instalaciones 
^dioeléctrieas;
\ c) la publicación o el uso, sin au- 

jtjprización, de correspondencias reci
b í a s  por medio de instalaciones raf
ilio eléctricas;
¡ d) la transmisión o la circulación  
ge señales, de peligro a llamadas de 
socorro, falsas o engañosas.

ARTÍCULO 6.°

Instrucción del procedimiento contra 
 las infracciones.

¡y L o s  Gobiernos signatarios se obligan 
I  avadarse mutuamente en la ins tru c-  
lien  del procedimiento contra las in
fracciones del presente Convenio j '  de 

Reglamentos anejos, así .como, en 
pü caso, en la persecución de las persq- 
M  ana falten a estas disposiciones.

ARTÍCULO 7.°

Conexión con la red general de las vías 
de comunicación.

Cada uno de los Gobiernos signata
rios se obliga a tom ar las medidas con
venientes para que las estaciones te
rrestres establecidas en su territorio, 
y abiertas al servicio internacional de 
la correspondencia pública, se unan a 
ia red general de las vías de comuni-: 
cación, o por lo menos se obligan a to
mar disposiciones con el fin de ase-: 
gurar los cambios rápidos y directos 
entre estas estaciones y la red general 
de las vías de comunicación.

ARTÍCULO 8.°

Cambio de informes relativos a las 
estaciones y al servicio .

Los Gobiernos signatarios, por me
dio de la Oficina Internacional de lia 
Unión Telegráfica, se participarán los 
nombres de las estaciones abiertas áll 
servicio internacional de la. correspon
dencia pública y de las estaciones que 
desempeñen servicios especiales, regi
dos por los Reglamentos anejos al p re
sente Gonveniofasí como todas las in
dicaciones que sirvan para facilitar y 
acelerar los cambios radioeléctricos-j

ARTÍCULO 9.°

Dispositivos especiales.

Gada uno de los Gobiernos signata
rios se reserva la facultad de prescri
bir o de admitir que en las estaciones 
mencionadas en el artículo 8.°, inde
pendientemente de la instalación cu
yas indicaciones se publiquen en virtud  
de este artículo, se establezcan y ex
ploten otros dispositivos, con objeto 
dé efectuar una transmisión radioeléc- 
triea especial, sin que se hagan públi
cos los detalles de dichos dispositivos.

ARTÍCULO 10.

Condiciones impuestas a las estacio
nes.—Interferencias.

§ 1. Las estaciones mencionadas 
en el artículo 2.° deberán establecerse 
y explotarse, en lo posible, en las me
jores condiciones que la práctica del 
servicio haya dado a conocer, y sos
tenerse al nivel de los progresos cien
tíficos y técnicos.

§ 2. Todas las estaciones, cual
quiera que sea su objeto, en lo posi
ble, deberán establecerse y explotarse 
de manera que no perturben las co
municaciones o servicios radioeléctri- 
eos de los demás Gobiernos. signata
rios y de los particulares o de las

Empresas p rivad as, autorizadas por 
estos Gobiernos signatarios para ve-» 
rificar un servicio público de radioco
municación.

ARTÍCULO 11.

Prioridad para las llamadas de socorro.
Las estaciones que participen en el 

servicio móvil, estarán obligadas a 
aceptar, con prioridad absoluta, l!a|s 
llamadas de socorro, cualquiera que 
sea su origen, a contestar a dichas lia-: 
imadas y a darles el curso que corres
ponda.

ARTÍCULO 12.

'Tasas,
Las tasas aplicables a los radiotele

gramas, y los diversos casos en que 
éstos disfruten de la franquicia rad io- 
eléctrica, se establecerán conforme á 
las disposiciones de los Reglamentos 
anejos al presente Convenio.

ARTÍCULO 13.

Reglamentos.—Conferencias.
§ 1. Las disposiciones del presen

te Convenio se com pletarán:
1.° por un Reglamento general, que 

tendrá el mismo valor y entrará en 
vigor al mismo tiempo que el Conve
nio;

2.° por un Reglamento adicional, 
que obligará solamente a los Gobier
nos que lo hayan firmado.

§ 2. Las prescripciones del presen
te Convenio y de los Reglamentos ane
jos, se revisarán por Conferencias de 
Plenipotenciarios de los Gobiernos sig
natarios, fijando cada Conferencia el 
lugar y la época de la siguiente.

§ 3. Antes de toda deliberación, ca
da Conferencia redactará un Reglamen
to interior, indicando en qué condi
ciones se organizarán y dirigirán los 
debates.

ARTÍCULO 14.

Acuerdos particulares.
Los Gobiernos signatarios se reser

van para sí mismos y para las Eimpre-í 
sas privadas, debidamente autorizadas 
a este efecto por ellos, la facultad de 
ajustar arreglos particulares sobre los 
puntos del servicio que no interesen 
a la generalidad de los Gobiernos. Sin 
embargo, estos arreglos deberán con
traerse a los límites del Convenio y de 
los Reglamentos anejos en lo que con
cierne a las perturbaciones que su 
aplicación podría producir én los ser-, 
yicio-s de los demás países.

ARTICULO 15.

Suspensión del servicio.
. Cada Gobierno signatario se reser-, 

ya la facultad de suspender el servicio
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Internación^ [ de radiocomunicación 
¡por un tiempo indeterminado, si lo 
g u zg a  necesario, y a  de una manera ge
neral, ya solamente para ciertas reta-, 
piones, o ya para ciertas clases de ra 
diocomunicaciones, con obligación, por 
gfu parte, de participarlo inmediata-; 
pi-ente a cada uno de los demás Go
biernos signatarios, por medio de la 
pfioina Internacional de la Unión Te-; 
legráfica.

ARTÍCULO 16.

Oficina Internacional.

§ 1. La Oficina Internacional de la 
JJnión Telegráfica estará encargada de 
Sreunir, coordinar y publicar los datos 
de toda especie relativos a los servi
cios radioeléctricas;. tram itar íás peli- 
jbiones de modificación del Convenio y 
de los Reglamentos anejos; pro-mulgar 
Jas modificaciones que se adopten, y 
pin general, proceder a todos los traba
jos administrativos que se le sometan 
j&n interés de los servicios radioelóc- 
$ricos internacionales. 
i § 2. Los gastos resultantes de es- 
|os servicios seráií sufragados por to
llos los Gobiernos signatarios, en la 
proporción fijada por el Reglamento 
general.

ARTÍCULO 17.

Comité consultivo internacional Técni
co de las comunicaciones radiocléc

tricas.

T § 1. Se instituye un Comité con- 
gUiltivo internacional técnico de las co- 
j^unicae iones radioeléctricas, con ob
jeto die estudiar las cuestiones técni-- 
feas y de otro orden relacionadas con 
gstas comunicaciones.

§ 2. Su composición, atribuciones 
$ funcionamiento, se indican en el Rot
ulamiento general anejo al presente 
Conven i o .
| ARTÍCULO 18.
Relaciones con las estaciones de los 

países no contratantes.
§ 1. Cada uno de los Gobiernos 

dignatarios se reserva la facultad de 
¡fijar las condiciones en virtud de las 
guales admitirá los telegramas o ra 
diotelegramas procedentes de una es- 
láción o dirigidos a una estación que 
gió esté sometida a las disposiciones 
Bel presente Convenio.

§ 2. Si se admitiere un telegrama 
§ un radiotelegrama, deberá transmi-. 
$irse y se le aplicarán las tasas ordi- 
ftá-rias.

ARTÍCULO 19.
Adhesiones.

§ 1. (i) Los Gobiernos que no hayan 
lomado parte en el presente Convenio,

pueden adherirse al mismo, á petición 
propia.

(2) Esta adhesión se notificará, por 
la vía diplomática, al Gobierno sig-¡ 
nata-rio. bajo cuyos auspicios se haya 
celebrado la última Conferencia . y por 
este Gobierno a todos los demás.

(3). Dicha, adhesión implica la ac
cesión en pleno derecho a todas las 
cláusulas del presente Convenio y la 
admisión a todas las ventajas estipu-: 
ladas en el mismo-

§ 2. (1) La adhesión al Convenio, 
del Gobierno de un país que tenga co-; 
lonias, protectorados, o territorios ba~; 
jo su soberanía, o mandato, no envuel
ve la adhesión de estas colonias, pjro-: 
tectorados o territorios bajo soberanía 
o mandato, á menos de una declara
ción a este efecto por parte de dicho 
Gobierno.
; (2) El conjunto, de estas colonias, 

protectorados o territorios bajo sobe
ranía o mandato, o cada uno de ellos 
separadamente, puede ser objeto de 
una adhesión distinta o de una denun
cia distinta, en las condiciones previs-: 
tas en el presente artículo y en el ar-: 
tículo 23.

ARTÍCULO 20.
Arbitraje.

§ 1. En caso de disentimiento en-; 
tre los Gobiernos signatarios, sobre la 
interpretación o ejecución, ya del pre
sente Convenio, ya de los Reglamentos 
previstos en el artículo 13, la cuestión 
deberá someterse,, a petición de uno 
de dichos Gobiernos, a un juicio arbL 
tral. A este efecto, cada uno de lois 
Gobiernos interesados elegirá otro no 
interesado en la cuestión,

§ 2. Si no pudiera obtenerse el 
acuerdo entre los dos árbitros, éstos 
se asociarán otro terce^Gobierno sig
natario, igualmente desinteresado en la1 
discusión. A falta de inteligencia entre 
los dos árbitros para^ln elección de 
este tercer Gobierno, cada árbitro pro
pondrá un Gobierno signatario desin
teresado en el conflicto, qtfe será de-; 
signado por sorteo entre los Gobiernos 
propuestos. El sorteo corresponderá al 
Gobierno en cuyo territorio funcioné 
la Oficina internacional mencionada en 
el artículo 16. La decisión de los ár-: 
bitros se tomará por mayoría de vo
tos.

ARTÍCULO 21.

Cambio de leyes y de textos reglamen
tarios. |

Los Gobiernos signatarios se comu
nicarán, sí lo juzgan oportuno', por 
medio de la- Oficina Internacional de 
la Unión Telegráfica, las leyes y los 
textos regiametarios, ya nromulgados

o que 1 leguen á serlo en sus países, re
lativos al objeto del presente Conve-: 
nió.

ARTÍCULO 22.
Instalaciones navales y militares.
§ 1. Los* Gobiernos signatarios con-; 

servan su entera libertad en lo relati-* 
vo a las instalaciones radioeléctricas 
no previstas en el artículo 2.°, y espe¿- 
cialmente con relación á las inslalá*- 
ciones navales y militares.

§ 2. Todas estas instalaciones y es
taciones deberán observar, en lo posi
ble, las disposiciones reglamentarias 
relativas a* los socorros que hayan de 
prestarse en caso de peligro, y a las 
medidas que hayan de adoptar para 
impedir cualquier perturbación. Tam
bién deberán observar, en lo posible,; 
las disposiciones reglamentarias, en lo 
que concierne a los tipos dé ondas y 
a las frecuencias que utilicen, según 
la clase de servicio que dichas esta
ciones presten.

§ 3. Sin embargo, cuando estas 
instalaciones y estaciones verifiquen 
un cambio de correspondencia públi
ca, o participen en los servicios espe
ciales regidos por los Reglamentos* ane
jos al presente Convenio, deberán con-: 
formarse, en general, a las prescrip-; 
clones reglamentarias para la .ejecu
ción de dichos servicios.

ARTÍCULO 23.
Vigencia, duración y denuncia.

§ 1. El presente Convenio entrará 
en vigor a partir del l.° de Enero dé 
1929; permanecerá vigente durante un 
tiempo indeterminado y hasta pasado 
un año a partir del día en que sea de
nunciado.

§ 2. La denuncia no producirá
efecto sino respecto' él Gobierno en
cuyo nombre se haya hecho. El Con-; 
venio seguirá vigente para los demáü 
Gobiernos signatarios. j

ARTÍCULO 24. ;
Ratificación.

§ 1. El presente Convenio será rfr* 
tiíicadó, y las ratificaciones se deposbt 
tarán en Washington en el plazo má$, 
breve posble.

§ 2. En el caso de que uno o ya**,
rios de los Gobiernos signatarios n<L
ratificaren el Conven iô  éste no dejaré, 
por eso de surtir sus efectos en re-  ̂
lación con los demás Gobiernos qué 
lo hubieiren ratificado.

En fe de lo cual íus Plenipotencia
rios respectivos han firmado el Gap-: 
venio en un ejemplar que quedará 
depositado en los Archivos del Go
bierno de los Estados Unidos de Amá«
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•idea y del que se rem itirá una copia 
a cada Gobierno.

Hecho en Washington el 25 ele No- 
siembre do 1927,

(Siguen las firmas de los Pionipo- . 
Icnciarios.)

Reglamento general anejo al
Convenio Radiotelegráfico

In te rn a c io n a l.
Artículo l.°

Definiciones.
En el presente Reglamento, com- 

ploare atando las definiciones men
cionadas en el artículo i.° dei Co¡n~ 
y en i o :

el término “ estación m óvil” desig
na una estación móvil cualquiera;

el término “ estaciones m óviles” 
designa el conjunto de las estaciones 
móviles, cualquiera que sea su em
plazamiento;

el término “ estación de a bordo” 
designa una estación colocada a bor
do de un buque--que no está amarina
do de una manera permanente;

el término “ estación de aeronave” 
desigEa una. estación Instalada a bor
do de una aeronave;

el término “ estación costera” de-: 
sign a  una estación terrestre desti
nada a las comunicaciones con las es
taciones de a bordo. Puede ser una 
estación fija afecta también a las co- 
.fiiunioa¡ciones co*n las estaciones de 
a bordo; no estará considerada como 
estación costera , más que mientras 
dure su servicio con las estaciones 
de a bordo;

eJ término “ estación aeronáutica” 
designa una estación terrestre desti
nada a las comunicaciones ron las 
«stacion.es de aeronave. Puede ser 
una estación fija afecta también a 
las comunicaciones con las estaciones 
de aeronaves; no se. considerará como 
estación aeronáutica más que mi en
telas dure su servicio con las esta
ciones Ge aeronave;

el término “ estación” designa una 
estación cualquiera, ’ sin tener en 
cuenta su destino;

el término “estación terrestre” 
llene una significación general; se 
Utiliza cuando las relaciones' de qué 
se trate se refieran al mismo tiempo 
a las comunicaciones con estaciones 
de n bordo, con las estaciones dé 
íL&mrnve y con otras estaciones mó
tiles cualesquiera. Designa entonces, 
& la vez, una estación costera, por 
io que. se refiere a las comunicacio
nes con estaciones de a bordo; una 
estación aeronáutica, en lo relativo af 
«cmunieaciones een estaciones " de

aeronave, y una estación sobre tie
rra firme cualquiera destinada a las 
comunicaciones con otras estaciones 
móviles;

el término “ servicio de radiodifu
sión” designa un servicio que realiza 
la difusión de comunicaciones rad io
telefónicas destinadas a ser recibidas 
por el público directamente o por in
termedio de estaciones retransmiso
ras;

el término “ servicio f ijo ” designa 
un servicio que verifica comunicacio
nes radioeiéctricas de todas clases en
tre puntos fijos, con exclusión del ser
vicio de radiodifusión y de los servi
cios especiales;

el término “ servicio m óv il” desig
na un servicio de radiocomunicación 
realizado entre estaciones móviles y 
estaciones terrestres y por estaciones 
móviles que comunican entre sí, con 
exclusión de los servicios especiales;

el término “ servicios especiales” 
designa los servicios de radiofaros y  
de radiogoniometría, las emisiones de 
señales horarias, de aviso a los na
vegantes, de ondas de comprobación, 
las emisiones destinadas a fines cien
tíficos, etc.

el término “ radiofaro” designa una 
estación especial cuyas emisiones es
tán destinadas a perm itir que) una 
estación receptora determine su si
tuación o dirección con relación al 
radio faro;

el término “ estación radíogoniomé- 
trica ” designa una estación provista 
de aparatos especiales, destinados a 
determinar la dirección de las emi-: 
sio-nes de otras estaciones;

el término “ estación' de radiodifu-? 
sión” designa una estación utilizada: 
para la difusión de las emisiones ra-> 
diotelefúnicas destinadas a ser recibí-; 
das po-r el público;

el término “ estación particular de 
ensayo” designa, primero, una esta
ción particular destinada á expe
riencias referentes al desenvolvimien
to de la técnica o de la ciencia rá-: 
dioeléctriea, y  segundo, una estación 
utilizada por un “ aficionado” , es de
cir, por una persona debidamente au
toriza d i que se interesa por la téc
nica radíoeléctrica con un fin exclu
sivamente personal y  sin interés pe
cuniario;

el término “ administración” desig- 
na una Administración gubernamen-: 
tal.

Artículo 2.°

Licencia .

i.° No podrá establecerse ni ex
plotarse ninguna estación radioeléc- 
trica emisora; por un particular o

empresa privada sin licencia especia^ 
expedida por el Gobierno del país d.q 
que dependa ia estación interesada.
- 2-° El titular de una licencia debq 
comprometerse a guardar el secreto 
de la correspondencia, tanto desde el 
punto de vista telegráfico corno telen 
fónico. Además debe constar en La líú 
cene i a que le está prohibido captad 
la correspondencia radíoeléc trica diss 
tinta de la que la estación está autos 
rizada para recibir, y que, en el caisd 
de recibirse involuntariamente tai 
correspondencia, no debe reproducirá 
se por escrito, ni comunicarse a teña 
cero, ni utilizarse con fin alguno.

3.° Si h a , lugar, y  con el fin del 
facilitar el examen de las licencia^ 
se recomienda se añada al texto, rei-s 
dacta-do en 1a. lengua nacional, u n í 
traducción del mismo en una lenguáj 
cuyo uso esté muy extendido en las re-* 
laciones internacionales.

Artículo 3.°

Elección y comprobación de los 
aparatos.

1.° Es libre la elección de lo$
aparatos y de los montajes .radio'eléea 
tríeos empleados en una estación .jg 
condición de que las ondas emitida® 
estén de acuerdo con las estipulación 
nes de este Reglamento.

2.° j(l) ^as Administraciones dé-3
ben tomar las medidas necesarias pan
ra asegurarse de que los írecuencfo 
metros (ondametros) empleados pár§ 
el ajuste de los aparatos de transmin 
sión estén comprobados del modo más 
preciso posible por comparación co§ 
sus instrumentos patrones nacionales

(2) En eajso de discrepancia fnn
ternacrona! se harán las 'Comparación 
nes por un método de medida absón 
luta de las frecuencias.

Artículo 4.°

Clasificación y empleo de las em isio
nes radioeiéctricas.

i.— (1) Las emisiones radioeléflp 
tricas se dividen en dos clases:

A. Ondas continuas,;
B. Ondas amortiguadas.
Definidas como sigu&t '
Liase A.— Ondas cuyas oseilacionáS

sucesivas son idénticas en régm SI  
permanente. 4

Glasé B.—Ondas compuestas 
trenes sucesivos en los que la 
tud de las oscilaciones, delspuéé 'v¡£ 
haber alcanzado un máximum, deefieb 
ce en seguida gradualmente. 4

(2) Las ondas de la clase A  cofflN 
prenden los tipos siguientes, que l  
daeiijxen así;
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Tipo- A 1.— Ondas continuas 110 mo
duladas. Ondas continuas cuya ampli
tud o frecuencia varía por efecto de 
una manipulación telegráfica.

Tipo A  2— Ondas continuas modu
ladas de frecuencia auditiva. Ondas 
continuas cuya amplitud o frecuencia 
y aria según una ley periódica de fre
cuencia auditiva combinada con una 
manipulación telegráfica.

Tipo A 3.— Ondas continuas modu
ladas por la palabra o por la música, 
Ondas continuas cuya amplitud o fre
cuencia varía según las vibraciones 
características de la palabra p de la 
música.

(3) Lá clasificación que precede, 
en ondas A  1, A  2 y A  3, no impide 
el empleo en las condiciones fijadas 
por las Administraciones interesadas 
en ondas moduladas y manipuladas 
por procedimientos no determinados 
en las definiciones de los tipos A 1, 
A 2 y _A 3.

(4) Estas definiciones no se refie
ren a los sistemas de los aparatos de 
Amisión. : p ;

(5) La<s ondas sé designarán en 
primer lugar por su frecuencia en
kilociclos por segundo (kc/s.). A con-4 
tinuación de esta designación se indi
cará, entre paréntesis, la longitud 
aproximada en metros. En el presen
te Reglamento, el valor aproximado 
de la longitud de onda, en metros, es 
él cociente de la división del número 
3.000.000 por la frecuencia expresa-* 
día en kilociclos por segundó.

2.— Las ondas emitidas por una esta
ción deben sostenerse con la freeuen-? 
cia autorizada tan exactamente como 
lo permita el estado- de la técnica, y 
m  radiación debe estar: exenta, en' 
todo lo que prácticamente sea posi-: 
ble, de las emisiones que no sean 
esenciales al tipo de la comunicación 
establecida!. -

3— Las Administraciones interesa
das fijan el límite admisible paira la 
separación éntre la frecuencia media»

de las emisiones y la frecuencia noti
ficada, y se esforzarán en aprovechar 
lo-s progresos de la técnica para re
ducir progresivamente este límite.

4.— La amplitud de una banda de 
frecuencias ocupadas por la emisión 
de una estación debe responder razo
nablemente a los progresos técnicos 
para el tipo de comunicación de que 
se trate.

5.— En el caso de atribuirse bandas 
de frecuencias a un servicio determi
nado, las estaciones de este servicio 
deben emplear frecuencias suficiente-: 
mente alejadas de los límites de es
tas bandas para no producir interfe-

; rencias en el trabajo de las estaciones 
pertenecientes a los servicios a los 
cuales se asignan las bandas de fre
cuencias inmediatamente próximas.

Artículo 5.°'

Distribución y empleo de las frecuen
cias (longitudes de onda) y de los 

tipos de emisión.
; l — Las Administraciones de los 

países contratan! es pueden asignar 
una frecuencia y un tipo cualquiera 

, a toda estación radioeléetrica depen- 
diente de su autoridad, con la sola 
condición de que no produzcan por 
ella interferencias con un servicia 
cualquiera de otro país.

2— Estás Administraciones, sin ém- 
; barga, sé comprometen á asignar a 

las estaciones que por razón de su 
misma naturaleza sé juzguen capaces 

■ de causar fuertes perturbaciones in
ternación alas, frecuencias j  tipos de 
ondas, de conformidad con las regías 
dé distribución y empleó de las on-:

¡ das, tales como sé indican más ád|é-? 
lantet

3.— Las Administraciones éstáp 
conformes en considerar el cuadró 
dé distribución de las bandas de fré-: 
cuencia (véase número 7), como una 
guía que señala, para los distintos 
servicio^ los límite© fu e  deben res-:

petarse por todas las estaciones nue  ̂
vas y a los que deberán adaptans¿ 
todas las existentes, en un plazo tai 
corto como sea prácticamente posi
ble, sin disminuir la calidad de ser
vicio que estas estaciones existentes 
desempeñan, teniendo cu cuenta el 
estado actual de sus instalaciones,

4.— Sin embargo, las frecuencia"**' 
de todas las estaco bes de radiodi-f. 
fusión que trabajan actualmente con 
frecuencias' inferiores a 300 kc/sV 
(longitudes de onda superiores á 
1.000 m.) deberán en principio, a lo. 
más un año después de entrar en 
vigor el presente Reglamento, cams 
biarse a la banda comprendida en-: 
tre 160 y 224 kc/s. (longitudes de 
onda 1.875 a 1.340 m.) o a la com-, 
prendida entre 550 y 1.500 kc/sV 
(longitudes de onda de 545 a 200 
m etros).

5.— No se autorizará ninguna; 
nueva estación de radiodifusión pa-n 
ra trabajar: en la banda de fre-a 
cuencias comprendida entre 16o y, 
224 kc/s. (longitudes dé onda 1.87.? 
a 1.340 m ,), a menos que resulte# 
inconvenientes para los servicios dé 
radiocomunicación existentes, inclu-s 
[so los siervicios de radiodifusión! 
efectuados por; las estaciones qué 
utilizan ya frecuencias comprendí-* I 
das en dicha banda y las estaciones.! 
cuyas frecuencias fuesen incluidas en/! 
esta ífiisma banda por aplicación dlé; 
las disposiciones del número 4 áh=f 
terior. i)

6.-—La potencia de las, estaciones;; 
de radiodifusión existentes que.uti^j 
lizán frecuencias inferiores a 30Q

1 kilociclos (longitudes de onda superio-f 
res a 1.000 m.) no debe aumentarse, í  
míenos que de ello resulte inconve-* 
niente para los servicios; dé radioco
municación existentes.

7.-—El cuadro adjunta da la áis  ̂
tribución de las frecuencias (longik, 
tudes de onda aproximadas), entr|| 

los distintos [seryxcioE,
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FR E C U E N C IA S E N  K IL O C I

C L O S P O R  SE G U N D O  (K C /S .)

LO NGITUD ES DE ONDA 

APROXIMADAS EN  M ETROS
S E R V I C I O S

1 0 — 1 0 0 30.000 —3.000 Servicios lijos.
lO O - 1 1 0 3.000 — 2.725 Servicios fijos y servicios móviles.
llO— 125 2.725 —2.400 Servicios móviiés.
125— 150 ( 1 ) 2.400 — 2 .0 0 0 ( 1 ) Servicios móviles m arítim os abiertos a la cor respóndeme i a  pública exclu* 

s iva mente. ’
150— 160 2 .0 0 0 —1.875 Servicios móviles,
160— 194 1.875 — 1.550 a) Radiodifusión.

b) Servicios fijos,
c) Servicios móviles.
L as condiciones de utilización de esta banda están som etidas a  la  siguiente 

clasificación general.
Todas las regiones donde existan ya estaciones de radiodifusión que tra

bajan  con frecuencias inferiores a 300 k c/s (superiores a  1.000 m .). R a
diodifusión.

\ Servicios fijos.
Otras regiones— ...... j s©ryiCios móviles.
L as distribuciones regionales respetarán los derechos de la s demás regio

nes en esta banda.
194— 285 1.550 1.050 a) Servicios móviles.

b) Servicios fijos.
c) Radiodifusión.
Las condiciones de utilización de esta banda están som etidas a la  siguiente

clasificación regional.
í a) Servicios móviles aéreos exclusivamente.
i b) Servicios fijos aéreos exclusivamente.
j c) En la banda 250— 225 k c/s 1.200— 1.050 m .).

E uropa............................ { Servicios fijos no abiertos a la correspon-
J dencia pública.
1 d) Radiodifusión en la banda 194— 224 kc/3
( (1.550— 1.340 m .).

r  a ) Servicios móviles, con exclusión de las esta-
\  ciones comerciales de a  bordo.

Otras re g io n e s ...........< b) Servicios fijos aéreos exclusivam ente.
J e )  Servicios fijos no abiertos a  la  corresponden-

1.050 — 950
V  cia pública.

285— 315
( 2 )

Radiofaros.
S I 5— 350 (2) 950 —  850 Servicios móviles aéreos exclusivamente.
350— 360 850 —  830 Servicios móviles no abiertos a la  corréspondencia pública.
360— 390 830 — 770 a) Radiogoniom etría. - :

390— 460 770 — 650
b) Servicios móviles, a  condición de no perturbar la  radiogoniom etría.
Servicios móviles.

460— 485 650 — 620 Servicios móviles (con exclusión de las ondas afiiortiguadas y de la radio

(3) 620 — 580 (3)
telefonía).

465— 515 Servicios móviiés (auxilio, llam ada, etc.).
515— 550 580 — 545 Servicios móviles no abiertos a  la  correspondencia pública (con exclusión

545 — 230 (4)
de las ondas am ortiguadas y de la radiotelefonía).

550— 1.300 (4) Radiodifusión.
1.300— 1.500 230 — 200 a) Radiodifusión.

b) Servicios móviles m arítim os, ondas d e  1.365 k c /s (220 m .) ex c lu s iv a  
mente.

1.500— 1.715 200 —  175 Servicios móviles.
1,715— 2.000 175 —  150 Servicios móviles.

Servicios fijos.

150 — 133
Aficionados.

2.000— 2.250 Servicios móviles y servicios fijos.
2.250— 2.750 133 — 109 Servicios móviles.
2.750— 2.850 109 — 105 Servicios fijos.
2.650— 3.500 10*5 — 85 Servicios móviles y servicios fijos.
S.500— 4.000 85 — 75 Servicios móviles. 

Servicios fijos. 
Aficionados.

4.000— 5.500 75 — 54 Servicios móviles y servicios fijas.
5.500— 5.700 54 — 52,7 Servicios móviles.
5.700— 6 .0 0 0 512,7 — 50 Servicios fijos.
6.000— 6.150 6 0 — 48,8 Radiodifusión.
6.150— 6.675 48,8 — 45 Servicios móviles.
6.675— 7.000 45 — 42,8 Servicios fijos.
7.000— 7.300' 42,8 — 41 Aficionados.
7.300— 8 .2 0 0 41 — 36,6 Servicios fijos.
8.200— 8.550 36,6 — 35,1 Servicios móviles.
8.550— 8.800 35,1 — 33,7 Servicios móviles y  servicios fijos,

: 18,000— 9.500 33,7 — 316 Servicios fijos.
9.500— 9.600 31,6 — 31,2 Radiodifusión.
8.600— 11.000 31,2 — 2 7j,3 Servicios fijos.

111.000—11.400 27 3 — 26,3 Servicios móviles.
Sl.400—11.700 26,3 — 25 6 Servicios fijos. ;
111.700—11.900 25,6 — 25,2 Radiodifusión. ~  "  '
11.800—12.300 25>,2 — 24,4 Servicios fijos.
42.300—12.825 24,4 — 23 4 Servicios móvile©, '
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FRECUENCIAS EN K ILO C I

CLOS POR SEGUNDO (K C /S .)

[ LONGITUDES DE ONDA 

APROXIMADAS EN METROS
S E R V I C I O S

12.825—“13.350 23,4 — 22,4 Servicios móviles y servicios fijos.
13.350—14.000 22,4 — 21,4 Servicios fijos.
14 000—14.400 21,4 — 20,8 Aficionados.
14.400—15.100 20;8 — 19,85 Servicios fijos.
15.100—15.350 19,85— 19,55 Radiodifusión.
15.350'—16.400 19,55— 18,3 Servicios fijos.
16.400—17.100 18,3 — 17,5 Servicios móviles.
17.100—17.750 17,5 — 16,9 Servicios móviles y servicios fijos.
17.750—17.800 16,9 — 16*85 R adiodifusión.
17.800—21.450 16,85— 14 Servicios fijos.
21.450—21.550 14 — 13,9 R adiodifusión.
21.550—2-2.300 13,9 — 13,45 S erv ic io s móviles.
22.30'0—23.0OÓ 13,45— 13,1 Servicios móviles y servicios fijos.
23.000—28.000 13,,1 — 10,7 No destinado.
28.000—30.000 10,7 — 10 Aficionados y experiencias.
30.000—56.000 10 — 5,'35 No destinado.
56.000— 60.000 5,35— 5 Aficionados y experiencias.

í>or encim a de 60.000, P or deíbajo de 5. No destinado.

-(i) Lá onda de J 43 kc/s. (2.ÍÚ0 m.) 
¡es la onda de llamada de las estacio
nes móviles que utilizan ondas largas 
continuas.

(2) La onda de 333 kc/s. (900 m;) 
es la onda internacional de llamada de 
ios servicios aéreos.

(3) La onda de 500 kc/s. (600 mu) 
jes la onda internacional de llamada y 
de auxilio. Puede emplearse, pana ó tros 
(lisos, a condición de iioi perturbar las 
señales de llamada y de auxilio.

(4) Los servicios móviles pueden 
utáiizar la banda 550-1.300 kc/s. (545-: 
230 m.), a condición de no perturbar 
los servicios de un país qué utiliza 
iest-a misma banda exclusivamente pa
ra: la radiodifusión.

Nota.—Sé reconoce que las ondas 
cortas (frecuencias de 6.000 a 
23.000 kc/s. aproxim adam ente, .lon
gitudes dé onda de 50 a 13 ni, apro- 
xim ádam ente) t iené gran  eficacia 
para las comunicaciones a g ran  d is
tancia, Be recohaíenda reservar, pos 
regla general, esta banda dé ondas 
para eáte objeto, en los servicios 
éntre puntos fijos.

8.? (1) A partir dé 1,° de En'ero 
Sé 1930 el uso de las ondas del t i 
po B dé una frecuencia in ferio r a 
375 ikc/s. (longitud de onda supe;-: 
rior a 800 m.) quedará 'prohibido, 
á reserva dé las disposicipnes del 
número 1 del presente artículo y á 
Excepción de las estaciones ierres-: 
tres "existentes^

(2) No podrá hacerse ninguna nue- 
instalación dé 'emisiones de cn- 

ÍJas del tipo B jen buques o aerona
ves á p artir de 1.° de enero, de 1920, 
Salvo .cuando; éstoS emisores', t ra
bajando a plena potencia, gas ten 
menos de 300 vatios, medidos en la 
Entrada del transform ador de a li
mentación de frecuencia auditiva.

(3) El uso dé las ondas del ti
po B de todas frecuencias, a partir 
de' 1.° de Enero de 1940, quedará 
prohibido, salvo para los emisores 
que llenen las condiciones de poten
cia indicadas en el (2) anterior,:

(4) En lo sucesivo no podrá ha
cerse. ninguna nueva, instalación dé 
em isores del tipo B en, cualquier 
estación terrestre. d fija; las ondas 
de éste tipo quedarán prohibidas en 
todas las gestaciones te rres tres  a 
p ar tir dé 1.° de Enero «dé 1935.

« r^N o se au torizará el empleo 
del tipo de ondas A 3 én tre 100 y 
160 kc/s.  (3,000 y 1.875 m .) .

10.— No se au torizará el empleo 
del tipo de ondas A 2 entre 100 y 
160 kc/s. (3.000 y 2.000 m .), excep
tó en la banda 1 Oh á 135 kc/s. (3.000 
á 3,400 m .), para las señales ho ra
rias éxclusivaménte.

11.*—En la banda 460 a 550 kc/s. 
(650 a 545 ni.)' no se autorizará 

ningún tipo de emisión suscéplible 
de entorpécer las señale s de auxilio, 
dé alarm a, de Seguridad o dé urgen- 
ciá, em itidas con 500 kc/s. (600 m .) .

12 .— En principio, toda estación 
que; desempeña un servicio éntre; 
puntos fijos con una onda de fré- 
cuénciá inferior*; a 110 kc/s. (longi
tud dé onda superior a 2.725 m.) 
deberá emplear, una sola frecuencia 
ésoogidá entre las bandas asignadas 
a dicho servicio (7 anterior) para 
cada uno de los emisores que u ti
lice, susceptibles dé funcionar 'si
m ultáneam ente. No se perm itirá a 
una estación que haga uso para un 
servicio entre puntos fijos de una 
frecuencia distinga dé la asignada 
como más arriba "se dice.

13.-—En principio ,: las estaciones 
em plearán las mismas frecuencias y 
los mismos tipos de emisión para

Jas transm isiones de despachos por 
el método unilateral que para feü 
servicio normal. Podrán estipularse, 
sin embargo, convenios regio
nales, con objeto de dispensar a las 
estaciones interesadas ,el someterse 
á esta regla.

14.̂ —iGon el fin de facilitar el cam
bio de despachos meteorológicos 
sinópticos, en las regiones europea! 
se asignarán a este servicio por con
venios. regionales dos frecuencias 
entre 37,5 y 100 ikc/s. (longitudes 
de onda éntre 8.000 y 3.000 m..H

15.—Para facilitar la transmisión 
y la distribución rápida de informa* 
útiles para el descubrimiento dé 
crímenes y pará la persecución dé 
los crim inales, se reservará por 
convenios regionales una frecuen
cia entre 37,5 y 100 kc/s. (longitud 
de onda entre 8.000 y 3.000 m .).

16.— (1) Las frecuencias asig.., 
nadas por las Adm inistraciones $ 
todas las nuevas estaciones fijas, 
terjeátrüs o de radiodifusión, cuya 
instalación se haya autorizado o 
comenzado, deberán elegirse de ma-< 
ñera qué eviten, en lo posible, per
tu rbar los servicios internacionales, 
efectuados por las estaciones exis
tentes, cuyás frecuencias hayan si
do ya notificadas a la Oficina in te r 
nacional. En caso de un cambio da 
frecuencia de una estación fija exis
tente, terrestre  o de radiodifusión, 
la nueva frecuencia asignada a esía 
estación deberá satisfacer a la con
dición antes mencionada.

(2) En ca'so de necesidad, los 
Gobiernos interesados se pondrán 
de acuerdo para la fijación, de ondas 
a las estaciones de que se ícare. 
así como para la determinación de 
las condiciones de empleo de 1 as 
ondas asignadas. Si no se llegase *



1946 1 5 Marzo 1929 Gaceta de Madrid.—Núm. 74

un acuerdo, con objeto de ev ita r las 
pertu rbaciones, se ap lica rán  las 
p rescripciones del a rtícu lo  20 del 
Convenio.

1 7 . —  ( i)  Cada A dm inistración  
av isará  inm ediatam ente a la Oficina 
in ternacional cuando decida o a u 
torice el estab lecim ien to  de una es
tación de rad iocom unicación  cuya 
explotación necesite la asignación  
de una frecuencia  determ inada in 
fe rio r a 37,5 kc/s. (de una longi
tud  de onda superio r a 8.000 m.) 
p a ra  un servicio reg u la r  en el caso 

‘ de que el empleo de esta  frecuen
cia pud iera  cau sar pertu rbaciones 
in te rn ac io n a les  en regiones exten
sas. E ste aviso deberá llegar a la 
Oficina in ternacional cuatro  m eses 

¡ an tes de 1a. construcción  de la esta  
1 ción proyectada, a fin de que pue- 
1 'dan resolverse las objeciones que 

cualquier A dm inistración pudiera  
oponer con tra  la adopción de la f re 
cuencia  p ropuesta .

(2) En el caso de una estación fija 
son ondas cortas, destinada a efectuar 
un servicio regular, y cuya radiación 
fuere susceptible de causar perturba
ciones internacionales, Ja Adm insíra- 
m ón  interesada, por regla general, añ
iles de term inar la estación, y en todo 
;&aso antes de abrirla al servicio', de
b e rá  notificar a la Oficina mternacio-. 
:|ia l la frecuencia asignada a dicha es- 
• la  c i ón.
I (3) Dicba notificación, sin embar
go, no se hará sino cuando la Adminis-* 
ira  ción interesada baya adquirido la 
certeza de que el servicio de que se 
tra ta  podrá establecerse dentro de un 
plazo razonable.
„ 18— (1) Cada Administración po- 

drá asignar a las estaciones de afielo-:. 
nados frecuencias escogidas en las 
bandas concedidas a los aficionados en 
el cuadro de distribuciones (número 7 
anterior).

(2) La potencia máxima que estas 
estaciones podrán utilizar la fijarán 
las Administraciones interesadas, te
niendo en cuenta las cualidades técni
cas de los operadores y la* condiciones 
en que dichas estaciones deben traba

j a r .
■ (3) Tocias la$ reglas generales fija
das en el íkuivmio y en este Regla
mento so aplicarán a las estaciones de 
aficionados^, J n  particular, la frecuen
cia cíe las ondas o mi lidias deberá ser 
tan constante y exenta de armónicos, 
como lo perm ita el estado de la téc
nica.

(4) En el curso de sus emisiones 
JehcnVm i r a n s r n i f l r  dichas estaciones,

á intervalos cortos, su inicial de lla 
mada.

Artículo fi.°

Servicios de las estaciones particulares
de ensayos

1 Queda prohibido el intercambio
de comunicaciones entre estaciones 
particulares de ensayo de países dis
tintos, si la Administración de uno de 
los países interesados ha notificado su 
oposición a que se efectúe.

2.—Cuando se perm ita este in ter
cambio, las comunicaciones, menos 
que los países interesados hayan to
rnado otro acuerdo entre síf deberán 
verificarse en lenguaje claro y lim i
tarse a los despachos relativos a las 
experiencias y observaciones de carác- , 
ter personal, para las cuales, a. causa 
de su falta de importancia, no merez
can recu rrir al servicio telegráfico pú
blico.

3— En una estación particular de 
ensayo, autorizada para efectuar emi
siones, toda persona quo maneje los 
aparatos por cuenta propia o por la 
de un tercero, deberá haber probado 
su aptitud para transm itir los textos 
con señales del Código Morse y para 
leer con recepción radioeléetrica, a 
oído, los textos así transmitidos. Dicha 
persona sólo podrá ser sustituida por 
otras autorizadas, que posean las m is
mas aptitudes.

&—Las Administraciones tom arán 
las medidas que juzguen necesarias 
para cerciorarse de la capacidad, des
de el punto de vista técnico, de toda 
persona que maneje los aparatos.

Artículo 7.*

Certificados dé los Aperadores.

1.—(1) E l servicio de toda estación 
móvil, radiotelegráfica o radiotclefó-: 
nica, deberá estar desempeñado por 
un operador radiotelegrafista, provisto 
de un certificado, expedido por el Go
bierno de que dependa dicha estación. 
Sin embargo, en las estaciones móviles 
píwistas de una instalación de radio
telefonía de débil potencia (de una 
potencia que nó exceda de 300 vatios 
en generador), utilizable únicamente 
para la telefonía, el servicio podrá ser 
desempeñado por un operador que ten
ga únicamente el certificado de radio
telefonista’.

(2) En caso dé indisposición abso
luta del operador en e! transcurso de 
una travesía, de un vuelo o de un v ia
je, el Capitán o la persona responsa
ble de la estación móvil podrá au to ri
zar, pero sólo con carácter tem poral 
a un operador provisto de un certifi

cado expedido por otro Gobierno con^ 
tratante* para asegurar el servicio ra-s 
dioeléctrieo. €uando sea preciso récu-s 
rrir, como operador interino, a una; 
persona, que no tenga, certificado su fin 
cíente, su intervención deberá limitar-? 
se a los casos de urgencia. De todas 
maneras, el operador, o la persona; 
mencionada, deberán reemplazarse, tan 
pronto como sea posible, por un ope-: 
rador que tenga el certificado previsto, 
en el número 1 (i) anterior.

2— Habrá dos clases de certificados 
y certificados especiales para los ope-j 
radores radiotelegrafistas y una clasé 
de certificado para los operadores ra-s 
diotelefonistas.

Certificados de radiotelegrafista.
3.—(1) Cada Gobierno queda en Ite 

bertad de fijar el número de exámenes; 
que juzgue necesarios para conoedel? 
un certificado de prim era clase.

(2) El certificado de prim era clasé 
acreditará necesariamente que el ope** 
rador posee las aptitudes requeridas! 
para obtener el certificado de radióte-? 
lefonista. Cada Gobierno queda libré 
de exigir o no estas mismas aptitudes 
para el certificado de segunda clase.

(3) Las condiciones mínimas par$ 
la obtención de estos certificados sea 
rán las siguientes: •

A.— Primera clase.
El certificado de primera clase acre** 

ditará la aptitud profesional y técnieg 
diel operador, en lo relativo a:

a) Conocimiento de los principios 
! generales de electricidad y de la leo»

ría de la radiotelegrafía y de la radios 
telefonía, así como el conocimiento del 
funcionamiento práctica de todos loe! 
aparatos utilizados en el servicio mó*s
yü;

b) conocimiento teórico y práctied 
del funcionamiento, de los aparatos 
áccesoriost tales como grupo* electrón 
genos, acumuladores, etc., utilizados 
para hacer funcionar y ajustar los apiH 
ratos Indicados en el apartado- a);

c) conocimientos prácticos necesák 
ños para realizar, con los medios de S 
bordo, las reparaciones de averías que 
puedan ocurrir en los aparatos, en el 
transcurso del viaje;

d) transmisión correcta y recep* 
ción a oído, correcta también de gru-: 
pos de CSódigo (mezcla, de letras, cifras* 
signos de puntuación) a una velocidad, 
de W (veinte) grupos por minuto, y 
de un texto en lenguaje claro nacional, 
a una velocidad de 25 (veinticinco) 
labras por minuto* dada grupo de 
digo deberá contener cinco caracteres*
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contándose cada cifra o signo de pun- 
fuaión por dos caracteres. La palabra 
inedia del texto en lenguaje claro na
cional, deberá contener cinco carac
teres;

e) conocimiento detallado de los 
Reglamentos aplicables a las comuni
caciones radio-eléctricas, conoeimiento 
de los documentos relativos a la las-a
lción de los radiotelegramas, conoci
miento de la parte de ios Reglamentos 
gobre la seguridad de la vida humana 
en el mar, con relación a la radiotele
grafía, y para la navegación aérea, el 
conocimiento de las disposiciones es
peciales que rigen el servicio' ladio- 
jeléctrico de la misma;

f) conocimiento de la geografía, ge
neral de las cinco partes del mundo, 
Especialmente de las principales co- 
imunieaciones eléctricas por hilo y “sin 
Sallo”.

B ,— Segunda clase .

El certificado de segunda clase acre- 
piea.rá la aptitud profesional del ope
rador en lo reativo' a:

a) conocimiento teórico y práctico 
Elemental d-e electricidad y radiotele
grafía, así como el del ajuste y fun
cionamiento de los aparatos utilizados 
En el servicio móvil;

b) conocimiento teórico y práctico 
Elemental del funcionamiento de los 
ápara tos accesorios, tales como gru
mos electrógenos, f cumuladores, etc., 
¡utilizados para hacer funcionar y ajus
far los aparatos mencionados en el 
Apartado a);

c) conocimientos prácticos s u f i
cientes para poder verificar las peque
ñas reparaciones, en caso de averías 
¡ocurridas en los aparatos;

-d) transmisión correcta y recep
ción a oído, correcta también, de g ru
pos de Código (mezcla de letras y ci
fras de signos y puntuación), a una 
Velocidad de 16 (diez y seis) grupos 
por minuto y de un texto en lenguaje 
¡claro nacional, a una velocidad die, 20 
(veinte) palabras por minuto. Cada 
grupo de Código deberá contener cinco 
¡caracteres, contando cada cifra o  signo 
5Je puntuación por dos caracteres. La 
palabra media del texto en lenguaje 
claro nacional, deberá contener cinco 
caracteres;

e) conocimiento de los Reglamen
tos aplicados al intercambio de las co
municaciones radióeiéetricas, conoci
mientos de los documentos relativos 
a Ia tasación de ios radiotelegramas, 
conocimiento de la parle de ios Regla-. 
mentos sobre la seguridad de la vida 
humana en el mar, con relación a la 
radiotelegrafía^ y para la navegación

aérea, el conocimiento de las disposi
ciones especiales que rigen el servicio 
radioeléclrico de la misma;

f) Conocimiento de nociones de 
Geografía general, aplicables a las 
com unicaciones por hilo y "sin 
hilo”.

C.—Certificado especial.
(1) El servicio radio!elegráfico 

de los pequeños buques (a los que 
no es aplicable el Convenio sobre 
la seguridad de la vida hum ana en 
el m ar) podrá desem peñarse por 
operadores que tengan un certifi
cado especial ajustado  a las con
diciones sigu ien tes:

a) Los operadores de aquellas 
estaciones móviles que participen 
en el servicio in ternacional de la 
correspondencia pública y del Ira 
bajo general de las estaciones m ó
viles, deberán es ta r en condiciones 
de aseg u rar las com unicaciones ra~ 
dioeléctricas a la velocidad de tr a n s 
m isión y recepción exigidas para la 
obtención del certificado de segun
da clase.

b) Cuando estas estaciones no 
participen en dicho servicio, pero 
actúen, natu ralm ente , en caso de 
peligro y trabajen  con una onda 
p a rticu la r sin  m olestar a los de
m ás servicios radioelectricos, cada 
Gobierno in teresado fijará las con
diciones de obtención del certifi
cado.

(2) A título excepcional se con
cederá provisionalmente al Gobier
no de Nueva Zelanda el otorgar un 
certificado especial, cuyas condicio
nes de obtención fijará dicho Go
bierno a los operadores de peque
ños buques de su nacionalidad que 
no se alejen de las costas de dicho 
país y no participen del servicio in 
ternacional de la correspondencia 
pública y del trabajo general de las 
estaciones móviles, sino de una ma
nera restringida.;

4.—*('l) Anteé de ,'sefi jefe; dé 
una estación móvil a bordo de un 
buque de la primera categoría (ar
ticulo 20, número 2), el operador 
de primera clase deberá practicar, 
por, lo menos un año, como opera
dor a bordo de un buque o en una 
estación costera.

(2) P a ra  ser, jefe de una e s ta 
ción móvil a bordo de un buque de 
la segunda categoría (artículo  20, 
número 2), el operador de prim era 
clase deberá tener, por lo menos, 
seis m eses de práctica  como opera
dor de prim era clase a bordo de un 
buque o.en una estación costera.

(3) Para desem peñar el serv i

cio como op er ad o r  de p r i m e ra  (da
se en u na  aeronave,  el op er ad o r  de
be rá  jus t i f i ca r  un n ú m e r o  de no¿ a* 
de vuelo en el servicio radiocicol ri -  
co, fijado por la Admin i s t ración  que 
expida el cert i f icado,

5.— Los ope rad ore s  que nevar,  
suf r ido  con éxito ei examen pare 
ob tener  el cer '  ifioado de segunde 
clase,  r ec ib i rán  de su Go me n  ¡o uc 
cert i f icado provis ional  que los a u 
tor ice p a r a  e m b a r c a r  como jefe d* 
es tac ión  en buques  de la le re en: 
categoría  (a r t í cu lo  20, n ú me ro  2) 
De spués  de h ab er  ■ jus ¡i l leado ur 
servicio de sois meses  a bordo de 
un buque  podr án  recibi r  el (nulifi
cado definit ivo de seg u nd a  clase que 
los au to r i ce  p a r a  d e s e m p e ñ a r  las 
m i s m a s  func iones  en b u que s  de la 
se gu nda  c a t e g o r í a .

Certificado de radiotelefonista.
6.—  (1) No h a b rá  más- que u n a  

clase de cer t i f icado p a r a  ios o p e r a 
dores  de rad iotele fon ía .

(2) Este certificado hará  cons
ta r  la ap titud  profesional del ope
rador en lo relativo a:

a) conocimiento del a ju ste  y 
funcionam iento de los apara tos de 
radio telefon ía;

b) ap titud  para tran sm itir  y re 
cibir, de una m anera clara, la con-, 
versación por aparato  telefónico;

c) conocimiento de los Regla-* 
m entos aplicables al intercambie? 
de las com unicaciones radio telefó
nicas y de la p arte  de los Regla-, 
m entos radio telegráficos relativa a 
la seguridad de la vida hum ana.

(3) Los titilares del certifilado 
de radiotelefonista no podrán se£ 
utilizados sino en los buques, aero-, 
naves, etc., provistos de una ins* 
talación de radiotelefonía de débil 
potencia (300 vatios en generador, 
como máximo) y únicamente parí 
el servicio telefónico.

(4) Los operadores radiotelefo* 
nistas del servicio aeronáutico do* 
bérán justificar un mínimum de ho
ras de vuelo a bordo de una aero* 
nave, fijado por las Administración 
nes interesadas,

(5) El titu la r  de un certificada 
de radio telegrafista  de prim era c la 
se, así como el de un certificado d i 
un radio telegrafista  de segunda ciar
se, provisto del certificado de radio* 
telefonista, podrán desem peñar o¡ 
servicio radiotelefónico en toda es^ 
tación móvil.

7.— G a. da. A d m i n i s l r a c i ó n mi o |: > 1 a - 
r á  las m edidas n e c e s a r i a s  p a ra  i m 
poner  a los o per ado res  el secreto  de
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¿a correspondencia y para evitar, 
¿n todo lo posible, el empleo fra u 
dulento de los certificados..

8.— Lo s Gobiernos interesados 
tomarán las disposiciones necesa
ria s para asegurar el d is fru te  de 
los beneficios de los certificados 
otorgados en el régimen preceden
te a los titu la re s de diedros c e rtifi
cados, siempre que éstos sean su s
ceptibles de satisfacer, de una ma
nera general, a las nuevas condi
ciones establecidas.

9.— La s disposiciones del presen
te artículo serán obligatorias en un 
plazo máximo de tre s años después 
de entra r en vigor el presente Re-: 
gl amento.

A rtícu lo  8.°
Autoridad del Comandante.

1.— E l  servicio radio eléctrico de 
una estación móvil estará bajo la 
autoridad superior del Comandante
0 de' la persona responsable del bu
que, de la aeronave o de otro ve
hículo dotado de estación móvil.

2.— E l  Comandante o la persona 
responsable, así como todas las 
personas que puedan tener conoci-

■ miento del texto o' sencillámenle de 
la existencia de los radiotelegra
mas o de cualquier inform e obte
nido por medio del servicio radio- 
eléctrico, quedarán sometidos a la 
obligación de guardar el secreto de 
la correspond e 11 c i a.

A rtículo 9.°

Procedimiento general en el servicio 
móvil.

1.— En  el servicio móvil el pro
cedimiento detallado a continuación 
será obligatorio, salvo el caso de 
llamada de auxilio o de tráfico de 
auxilio, al cual serán aplicables las 
disposiciones del artículo. 1.°

2.—  ( i)  Antes de proceder a to
da transm isión , la estación emiso
ra  deberá asegurarse de que no se 
producirá perturbación excesiva con 
ü I.- r  asco mu n i c a c i o n e s qu e se v e rifi
quen en su radio de acción con la 
onda que vaya a emplear; s i hay 
probabilidad de ruso ..tal perturbación 
se ocasione esperará a la. prim era  
interrupción en la. transm isión que 
puede perturbar.

(2) Si a pesar  de osla precau
ción rendíase entorpecida por la 
llamada una transo timón radme! re
fríe a en curso, debe cer,.;r es!a a la 
p -iiíhu ,< p: í uñón de, una esLubún 
- .• t re .*>1 r f* ni»’ uto s i  „** 1 m i í' í i j i o ter- 
* ,nd i o i a I de la m irre-qie ¡nbuuria pú-
1 j i r  a, \ i, de e; i '« " s i a c a o i « m r o j i a in , i ~-

ea cualquiera. La  estación que pide 
este cese debe indicar la duración 
aproximada de la espera impuesta  
a la estación cuya llamada detiene.

3.— E n  las. relaciones radio tele
gráficas del servicio móvil"para lla 
mar a una estación se observará el 
procedimiento siguiente;

(1) a) La  estación que llama  
debe hacerlo trasm itiendo a lo sumo 
tres veces la in ic ia l dé la llamada 
de la estación a que llama y la pa
labra D E  seguida tres veces, a lo 
más de su propia in ic ia l de llamada.

b) Para producir esta llamada, 
la estación que llama u tiliza rá  la 
onda de escucha de la otra estación.

(2) La  estación llamada contes
ta transm itiendo tre s veces, a lo 
sumo, la in ic ia l de llamada de la 
otra estación seguida de la palabra 
D E , su propia in ic ia l de llamada y, 
s i está dispuesta a rec ib ir el se rv i
cio, la le tra  K  (invitación a trans-: 
m iti.r) seguida, s i lo considera ú til,  
de la abreviatura apropiada y de 
una c ifra  que indique la fuerza jde 
las señales recibidas.

(3) S i la estación llamada está . 
impedida para recibir, reemplazará 
en la fó rm ula  de contestación la le
tra  K  por la señal .■— ... (espera.) 
seguida de un número que indique 
en m inutos la duración probable de 
la espera. S i esta duración proba
ble excede de diez m inutos, la espe
ra  deberá ju stific a rse .

(4) Cuando hay varios radiote
legramas para tra n sm itir  en el m is
mo sentido, pueden tra n sm itirse  por. 
series, con el consentimiento de la 
estación que debe rec ib irlos.

(5) E s ta  ú ltim a estación, al dar 
su asentimiento,-'.indicará el núme
ro de radiotelegramas que esté d is
puesta a recib ir en una. serie y hará  
seguir esta indicación de la le tra  K .

(6) E n  principio, lodo radiote
legrama que contenga más de 100 
palabras se considerará como fo r 
mando una serie, o que pone fin a 
una sérjp en curso.

(7) -Por regla, general, los ra 
dio! -elegrS,mas largos, tanto aqué
llos en lenguaje claro como los de; 
lenguaje convenido o' cifrado, se 
tra n sm itirá n  por trozos, cada trozo  
conteniendo 50 palabras, en pl caso 
de i r  en claro, y de 20 palabras o. 
grupos cuando se trato de lenguaje 
convenido o cifrado,

(í5) AI final de cada.trozo se trans-. 
m.if,irá la >eñal que signifi-

j co "¿U a  recibido bien el ra d iote legra-  
| iu i  liadla a q u í ? ”. Si el trozo, hubiese 
« tojo recib ido conee!an iente , la esta—;

ción receptora dará la letra K, y sé 
continuará la transmisión del radióte^ 
le grama.

(9) a) La  transmisión de un radio-a 
telegrama terminará con la señal

(fin de transmisión), seguida dé 
la inicial de llamada de la estacióg 
trasmisora y de la letra K .

b) E n  el caso- de transmisión poq 
serie, la inicial de llamada de la es»* 
tación transmisora y la letra K  no sé 
darán sino al final de la serie.

(10) (a) E l  acuse de recibo de uíf 
radiotelegrama se dará por meditiS 
de la le tra  R  seguida del número dej 
radiotelegrama; este acuse de re
cibo irá  precedido de la siguiente  
fó rm u la : in ic ia l de llamada de 1$ 
estación que ha transm itido , la páa 
labra D E , indicación de llamada dé 
lsTestación que ha recibido.

(b) E l  acuse, de recibo de una serié 
de radiotelegramas se dará por medio; 
de la letra E , seguida del número de! 
radiotelegramas recibidos, así como dé 
los números del primero y del último) 
telegrama que compongan la serie. Es-: 
te acuse de recibo irá precedido- de la: 
fórmula antes expuesta. )

(11) E l  final del trabajo entre dos! 
estaciones lo indicará cada tina potf 
medio de la señal (fin de trato
bajo), seguida de su propia inicial de 
llamada. ]

4.— (1) S i la estación que llama tu-: 
viese intención de tra n sm itir su ser* 
vicio con un tipo de onda o con un$ 
frecuencia distintos de los empleados! 
para efectuar la. llamada, hará segui® 
su propia inicial de llamada de las) 
indicaciones de servicio qué definan él 
tipo de onda y la frecuencia que se! 
proponga u tiliza r para s-u transmisión-: 
La  falta de estas indicaciones de ser* 
vicio significará que no tiene inleh;* 
ción de cambiar de tipo de onda ni dé. 
frecuencia. \

(2) S i la. estación llamada desea1’ 
que la estación que llama transmita1 
con un tipo de onda o con una fre-; 
cuéncia distintos de los utilizados pá-: 
ra la llamada, agregará a la fórmula) 
de la respuesta las indicaciones de se r
vicio que definen el tipo de onda y la 
frecuencia cuyo empleo solicita, Lá  
falta de estas indicaciones de servició 
significará que no desea, el cambio del 
tipo de onda ni de la frecuencia 
utilizados para la llamada.

(3) S i la estación que llama hubie
se indicado que ya a u tiliza r para la 
transmisión un tipo de onda o una 
frecuencia d istintos de los utilizados; 
para la llamada, la otra estación, en la1 
fórmula de la respuesta,..hará preces 
der la letra K  de las abreviaturas <ji
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perm itan indicar que a p a rtir de ese 
momento escucha con el tipo de onda 
y la frecuencia anunciados, y que los 
empleará m ientras dure la comunica
ción.

(4) Si la estación que llama fuese 
una estación terrestre que, conforme 
a  las disposiciones del presente Regla
mento', puede, emplear una onda dis
tin ta de las que le sea posible em itir 
a la estación móvil, podrá aquélla, 
después de establecido el contacto, u ti
lizar esta onda para transm itir su .ser
vicio, En este caso se procederá como 
se indica a continuación :

a) La estación terrestre  llam ará a 
la móvil empleando la onda de escucha 
de esta última, y después de haber ob
tenido respuesta, lo indica por medio 
Se lá abreviatura adecuada, que en lo 
sucesivo ha de escuchar con la onda 
que piensa emplear. j-

b) Si la estación móvil puede re 
cibir la onda anunciada., dará la le
tra  K. En caso contrario in d ic a rá a  la 
estación terrestre, por medio de la 
abreviatura adecuada., que no le es po
sible recibir la onda propuesta; y  las 
dos estaciones sé pondrán de ateuerdo 
para adoptar o tra onda de trabajó.

(5) La estación terrestre conserva
rá la onda que ha empleado hasta des
pués de la transm isión de la sefí(ail

- (fin de trabajo), seguida de su 
inicial de llamada. Esta señal la repe
tirá  la estación móvil, seguida' de su 
inicial de llamada, con la onda in ter
nacional asignada a su servicio1.

(6) Guando la estación terrestre  
que recibe una petición de cambio de 
tipo de onda o de frecuencia, no p uje -  
ó.o o no desea atender esta* petición, 
i" 1 transm itirá la señal K, sino propan
chó, empleando las abreviaturas ade
cúa das, el empleo de otro tipo de ohdá 
y de otrá frecuencia.

5. (1) Los períodos de trabajo 
coníinuo con la onda de 500 kc/s. 
(000 m.)—o con una onda' auto
rizada, en el caso de comunicación 
con una estación de aeronave—en
tre dos estaciones, no deberán exce
der de unos diez m inutos; después de 
cada uno de estos períodos se deberá 
guardar un espacio de silencio, a  fin 
de perm itir a otra estación, eventual-’ 
mente, la transm isión die una llamada 
o de un despacho de prioridad.

(2) Gon las otras ondas afectas al 
sérvicio m arítimo móvil, la duración 
de ios períodos de trabajo continuó 
será de la incumbencia da la estación 
costera. En el caso de coniiunicaciones 
entre dos estaciones de a bordo, l¡a esn 
tación receptora; será la que determine 
la duración de los períodos d;e trabajó  
€®tinug. '

(3-) En las comunicaciones entre 
estaciones de aeronave, la duración de 
los períodos de trabajo-continuo estará 
sometida a  la decisión de la estación 
de aeronave que recibe, a reserva de 
la intervención con este objeto-, de la 
estación aeronáutica. En las relacio
nes entre estaciones aeronáuticas y es
taciones de aeronaves, la estación aero
náutica es que la que decide la durar*: 
ción de los períodos de trabajo  conti
nuo.

6, Cuando una estación reciba una 
llamada sin estar segura de que. sea 
para ella, no deberá contestar antes 
de quq la llamada se haya repetido y 
comprendido. Por otra parte, cuando 
una estación reciba una llamada a ella 
destinada, pero tenga dudas respecto 
a la inicial de la estación que llama;, 
deberá contestar inmediatamente u ti
lizando la señal . .  -  -  .., en sustitución 
de la inicial de llamada de esta ú lti
ma estación.

7. (1) Guando sea necesario hacer 
señales de prueba, con el fin de a jus
ta r el aparato antes de proceder a la 
llamada o a la transm isión, estas se
ñales no deberán producirse durante 
más de unos diez segundos, y-hato de 
estar formados por una serie de y , 
seguida de la inicial de llamada de la 
estación que opere.

(2) Si una estación emite señales 
de prueba, a petición de otra estación, 
para perm itirle ajustar su aparato re 
ceptor, estás señales deberán igualmen
te estar formadas por una serie dej y , 
en la que se in tercalará varias veces 
la inicial de llamada de Ja estación 
emisora.

Artículo JO.
Llamada general a todas las estacio

nes móviles.
1, Las. estaciones que des.eén po

nerse en comunicación con estaciones 
móviles, sin  conocer, sin embargo, los 
notóos de las que están en su radio 
de acción, podrán em plear la señal de 
exploración CQ, reemplazando la ini
cial de la estación llamada en lá fó r
m ula de llamada, seguida ésta fórmula 
de la leitpá E  (llamada: general a todas 
las estaciones móviles, con petición de 
respuesta).

2— En las regiones donde el tráfico 
seá intMsb, ;el empleo de la llamada 
CQ seguida de la le trá  K, estará p ro 
hibido, salvo en combinación boto se
ñales. de ulrgencia.

3.-HLá llamada CQ, m  seguida de Ja 
le tra  & (llamadá general & todas Jai 
ástácionés. móviles, sin petición dé reí*?, 
puesta), empleará para  los ^adid^¡ 
telegralhás M  información goneráíj 
gara Üg be£9$j% ¡ &

formaciones meteorológicas regukres* 
para ios avisos generales de seguridad 
y para los infornes de toda clase qu'éf 
sean de naturaleza tal, que puedan seaS 
leídos por cualquiera que los reciba1*

Artículo 11.
Perturbación.

1. (i) Está prohibido a las esbK 
clones móviles el cambio de señales 
superfinas. No se tolerarán pruebas ni 
experiencias en dichas estaciones, 
cuando puedan producir la menor per
turbación en el servicio de otras es-i 
taciones.

(2) A los fines de la correspondien
te autorización, cada Administración 
apreciará si las pruebas o las expe
riencias propuestas son suseeplibles 
de perturbar el servicio de las demás 
estaciones.

2. Las pruebas y los ajustes en un$ 
estación cualquiera deberán hacer.se 
de m anera que no perturben el servi
cio de las demás estaciones que sos
tengan un servicio autorizado'. Las se
riales de prueba y de ajuste deberán 
escogerse de tal manera, que no pue
da producirse confusión alguna con 
una señal, abreviatura, etc., que tenga 
una significación particular, definida 
por el Reglamento.

3.. Una estación cualquiera q i#  
efectúe emisiones para, pruebas? a|usé 
tes o experiencias, deberá transm itid 
su inicial de llamada a intervalos fre 
cuentes, en el transcurso de es! as emi
sione s.-

4. La Administración o la explota
ción particu lar que formule una que
ja  en m ateria de perturbación, deberá 
declarar, para apoyarla y justificarla1, 
que emplea regularm ente apanatos de 
decepción de un tipo equivalente al 
m ejor utilizado en la práctica com e»* 
te del servicio de que se trate. ;

Artíulo 12.
Informes sobre las infracciones.

1—--Si una: Administración tuviesl 
conocimiento de una infracción def 
Convenio p de este Reglamento, c o ' 
metida en una de. las estaciones del 
servicio móvil por ella autorizado,* 
deberá comprobar los hechos,, fijar, 
las responsabilidades y tom ar las me*® 
dictas, necesarias.

2.—Las infracciones a las reglas deS 
¡seívicio móvil se'rán seña¡la$&s po£ 
m  estaciones que las compruebeai S 
la Administración de que di ¿has es< 
taciones dependían, por medio ¿te 
tádds, coniforme con él modelo repre^ 
diiicidd en él apéndice 2.

■ —E n  caso de infracciones reile^ 
racláM Sé parte Se una misma esta*,
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éión, deberá darse cuenta a la Ad
ministración del país de que dicha 
e s tac 1 ó n d ep o lid e.

Artículo 13.

publicación de documentos de ser
v id o .

i. La Oficina Internacional redac
tará y publicará ios documentos de 
servicio siguientes:

a) Un cuadro y un mapa destina
dos a ser unidos al Nomenclátor de 
estaciones de a bordo, con indicación 
de las zonas y las horas de servicio 
a bordo de ios boques clasificados en 
la segunda categoría, (Véanse apén
dices 5 y  6.)

b) Una lista alfabética de las 
in icia les de llamada de todas las 
estaciones fijas, terrestres y m óvi
les, p rovistas de una in icia l de lla 
mada de la serie in ternacional. Esta 
lista se redactará con independen
cia de la nacionalidad; irá  precedi
da de un cuadro dé d istribución de 
las in icia les de llam ada, m encio
nando los países a los cuales se 
Asignen una o varias series de in i
ciales de llamada, en las condicio
nes fijadas en el artículo 14.

c) Nom enclátores de todas las 
Estaciones fijas, terrestres y  m óv i
les que tengan una in ic ia l de lia -  
piada de la serie in ternacional y 
abiertas o no al serv ic io  público, y  
Un Nom enclátor de las estaciones’ 
$ e  rad iod ifusión .

42.— El Nom enclátor re la tivo  a ca 
da categoría  de estaciones se publi- 
jB$rá en cuadernos separados, com o 
#%ue:

1 —Estaciones fijas y terrestres.

(i) Nomenclátor de las estaciones 
por países, estando lo-s nombres de 
éstos colocados por orden alfabético,, 
y los nombres de las estaciones de 
un mismo país, colocados a su vez 
por orden alfabético bajo este país. 
Este Nomenclátor irá. precedido de un 
Indice alfabético que indique los 
nombres de las estaciones, las in icia
les de llamada, los signos caracte
rísticos y  los números de las páginas 

'donde se encuentren los detalles re
lativos a estas estaciones-

<£) La palabra “ RADIO” irá im 
presa separadamente después del 
nombre de cada estación costera.

7 .— Estaciones que desempeñan ser
vicios especiales.

(1) Nomenclátor de las estaciones 
por países con índice alfabético aná- 
;o al del cuaderno anterior.' Las es
taciones nvavionadas en este' No
menclátor án las que desempeñen

servicios especíalos para uso de la 
navegación marítima y aérea (radio
goniometría, radiofaros, señales llo
rarlas, avisos a los navegantes, in
formes meteorológicos regulares, in
formes de prensa, dirigidos, a to
dos, etc.).

(2) Las palabras “ GONIQ” y ^FA
RO” se inscribirán respectivamente a 
continuación del nombre de las esta
ciones radiogoniométrie&s y  de las es
taciones radiofaros.

I I I .— Estaciones de  a bordo.

Nomenclátor de las estaciones, co
locadlas por orden alfabético. * con in
dependencia de la nacionalidad, y 
mencionando, en forma abreviada, el 
nombre del país al cuail pertenece 
cada. una.

IV — Estaciones de aeronave,

Nomenclátor de las estacionas co
locadas por orden alfabético, con in
dependencia de la nacionalidad, y  
mencionando, en forma abreviada, el 
nombre del país a que cada estación 
pertenece.

V.— Estaciones de radio difusión.

Nomenclátor de las estaciones por 
países, con índice alfabético análogo al 
de los cuadernos I  y  II.

3.— Los suplementos a la lista de 
las iniciales de llamada y  a los No
menclátores respectivos contendrán 
las adiciones, modificaciones • <y ¡su
presiones, publicadas por orden al
fabético. Estos suplementos serán 
mensuales y  recapitulativos.

Nom enclátor de las estaciones, fijas y 
terrestres.

4.— (1) El cuadro sinóptico de las 
estaciones fijas y  terrestres deberá 
contener los dates siguientes:

a) Nombre de la estación.
b) Inicial de llamada.
c) Posición geográfica 'exacta de 

la antena emisora, indicada por la 
subdivisión territorial y  por la lon
gitud y  la latitud en grados, minutos 
y segundos, calculándose la longitud 
con relación ai meridiano de Green- 
wich. ;

d) T ipos y frecuencias (longitu
des de onda) de emisión para los que 
se ba-een los ajustes, debiendo sub
rayarse la onda normal.

e) Potencia normal de radiiaéíón 
expresada en metros»amperios, o, en 
su defecto, altura de la antena e in
tensidad de la corriente en. su base.
• i )  Naturaleza ce tos servicios : 

efectuados.
gd lloras de servicio (tiem po m e

dro do GreenwÁch).
h) Eü .su caso, para las ós-Uicio

nes terrestres, nombre de la em¡pre-¡ 
sa particular que formule la cuenta 
de las as.

i) Tasa o tasas de la estación to
rres tro.

j )  Indicaciones particulares con-* 
cernientes a las horas de llamada pa
ra la transmisún de las listas dé irán 
tico o para la transmisión de le¡s ra
diotelegramas sin acuse de recibo o 
con acuse de recibo diferido..

(2) La tasa telegráfica interior del 
país de que depende la estación te-: 
rrestre y  la tasa aplicada por esto 
país a los telegramas con destino á 
los países limítrofes, se indicarán en 
el Nomenclátor.

Nom enclátor de las estaciones que 
verifican servicios especiales.

5.— -Además de las indicaciones 
concernientes a las estaciones lijas y 
terrestres, deberán ¡mencionarse lias 
siguientes:

A. Para las estaciones radiogonio- 
m étricas:

a) Si la estación estuviese o no 
dotada de un emisor, y  en este vdtiA 
mo caso deberá mencionar la estación' 
transmisora conjugada.

ib) L a  onda en que deberá lla
marse a la estación r a di ogon iorn étri - 
ea, la onda con que las estaciom s 
móviles deberán em itir las señales 
previstas para tomar las ímrcaeiohes, 
la onda con que la estación radiogo-? 
niomótrica (o la estación transmiso
ra conjugada) deberá transm itir las 
marcaciones verdaderas obtenidas y  los 
sectores en los que las marcaciones 
son normalmente exactas.

c) Evgntua Imeot e, el -poder nor
mal de radiación, expresado en mo-; 
tros-amperios, de la estación trans
misora conjugada (o, en su defecto, 
altura de la antena e intensidad de 
la corriente en su base).

B. Para las estaciones radiofa
ros :

a) Las señales caractersticas de 
la estación. ■

t>) Si la estación, además ote su 
misión de radiofaro, puede trasmitir 
o recibir comunicaciones normales.

e) Eventualmente, nombre de las 
estaciones con las que le  sea preciso, 
ponerse en comunicación para co
rresponder con el radiofaro, si éste 
no pudiese transmitir o recibir co
municaciones.

d) Los sectores en los quedas emi
siones del radiofaro den lugar a mar
caciones normalmente exacta?.

O. Para las estaciones que trans
miten Señales horarias:, el esquema 
de las señales empleada? y das ñeras 
de emiiún. ; .
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D. Para las estaciones que trans
miten avisos a los navegantes u ob
servaciones meteorológicas regulares: 
las íioras de emisión, y, si ha lugar, la 
Resignación del documento' y docu
mentos donde se encuentren los dé
la! les relativos a astas emisiones.

Nomenclátor de las estaciones de a 
bordo.

• 6,—El cuadro sinóptico deberá, 
comprender los informes siguientes:
: a). Nombre del buque, seguido de 
Ja inicial de llamada en caso de ho- 
pionimia.

b) Inicial de llamada, 
í ¡c) País de que dependa la esta
ción (indicación abreviada).

d) Tipos y frecuencias {longitu
des de onda) de la emisión para los 
guales estén hechos los ajustes, de
biendo subrayarse la onda normal.

e) Potencia muñía) de radiación 
¡expresada en metros-amperios, o, en 
|u  defecto, altura de la antena e inten- 
¡sidad de la cor i ente en su base.

f) Naturaleza de los servicios 
Pesenupeñados (si la estación estuvie
re provista de un radiogoniómetro, 
Reberá, indicarlo) y horas de Servi
ció.

g) Nombre de la Administración 
S> de la empresa particular a la que 
Reberán dirigirse las cuentas de ta
láis.

ü) Tasa die & bordo.
7,~dün caso de homo-nimia entre 

Ros estaciones de a bordo de la mis- 
fnja nacionalidad, así como en ios ca
los en que las cuentas de tasa deban 
p&r enviadas directamente ai propie- 
Jtario del buque, se mencionará e¿ 
pombre de la Compañía de navegación 
|  m  [apn&dojr m que pértoweé m  Ifiique.

Nomenclá to r  d e  las estacion es de  
aeronave. 

8¿-3&l cuadro sinóptico deberá 
(Contener los informes siguiente*$ 

á) Inicial de llamada de la esta-» 
Wón, y, eventualmepto, el nombre .de 
1S aeronave. 

b) El nombre del país de que de-: 
pende la estación (indicación abre^ 
yiada). 

c) Marca y tipo de aeronave.
d) Tipos y frecuencias (longitu- 

Res de onda) de emisión para los que 
le hacen los ajustes, debiendo subra- 
¡ya*rses la onda normal do transiBisión.

Recorrido habitual o puerto de hiatrícula de la aeronave.
f) Naturaleza de los servicios des-: 

Pmpehados y horas de servicie; si l>a 
estación estuviese provista de un ra
diogoniómetro, deberá indicarse.

g) Nombre de la Administración o 
de i a empresa particular con la que 
deben cambiarse las cuentas de ta
sas.

h) En su caso, tasa de la estación 
de aeronave,

Nomenclátor de las estaciones de 
r a diofusión.

9.—Eil cuadro s inó p t i d o  d ebe-rá 
contener los informes siguientes:

a) Nombre de la estación.
b) En su caso, inicial de llamada.
c) Posición geográfica exacta de 

la antena emisora indicada por la sub
división territorial y por la longiíud 
y latitud en grados, mi nulos y segun
dos, calculándose la longitud con rela
ción al meridiano de Greenwich.

d) . Frecuencia (longitud de onda) 
de emisión.

e) Potencia nonm l de radiación 
expresada en metro-amperios, o, en su 
defecto, altura de la antena e intensi
dad de la corriente en su base.

f) Discrecionalmente, días y horas 
de emisión; las horas se indicarán en 
tiempo medio de Greenwich, y los paí
ses que utilicen una hora de verano 
la darán a conocer en cada uno de los 
dos períodos del año.

g) Nombre de la Administración o 
de la empresa particuTar qué verifique 
la emisión.

Anotaciones sobré la naturaleza y  eos- 
tensión del servicio de las estaciones.

10— Se emplearán las siguientes 
anotaciones en los documentos de ser
vicio.

PG, estación abierta á la correspon
dencia pública. '

PR, estación abierta á, la eorrespon-: 
déncia pública restringida. 

N, estación con servicio permanen
te, de día y de noche, 

J ,  optación abierta de boj I  sok  
X, estación que no tiene horas fijas 

dé servicio. 
IZI, estación de a bordo de segunda 

categoría, de ocho horas dé servicio, 
ZQ, estación de a bordo dé segunda 

categoría, de diez y sai* horas de ser
vicio. 

FA* estación aeronáutica. 
FG, estación costera* 
1<B, estación terrestre establecida con 

ej único fin de la seguridad dé i# yidá 
humana. 

FX, estación que verifica un servicio 
de comunicaciones entre puntos fijos. 

RF, estación radiofaro fijo. 
RG, estación radiogoniométrica. 
RS, estación receptora solamente, 

unida a la red general dé Im  yiías 
de comunicación. 

RWt estación radiofaro giratorio.

11.—La forma general de tus di
versos Nomenclátores so indica en el 
apéndice 3. Las Administraciones o 
empresas parí ¡rulares deberán adop
tar idénticas fórmalas para los cua
dros sinópticos^ que hayan de trans
mitir a la Oficina inlernacjonah

Art ículo 14.

Iniciales de llamada.
i .— Las e s la c i o o s í i j as, le r r es t re a 

y móviles, aludidas e,n el numero 1 
del artículo 2c> del Convenio, así como 
las estaciones particulares de ensayo, 
tendrán como inicial de llamada la que 
le corresponda en ia sene iníeraaoto- 

nal asignada a cada país en el si
guiente cuadro de distribución. En 
dicho cuadro, la primera letra o las 
primeras letras de las iniciales de 
llamada darán a conocer la naciona- 
1 id ad de 1 as e staci o n e s :

Cuadro de distribución de las inicialet 
de llamada,

PAISES Iniciales.

Chile . . ........................... . CAA-CE2
Canadá ...... ................... CFA-CKZ
Cuba ................ . CLACMZ
Marruecos . . .......... ........ CNA-CNZ
Solivia ............................ CPA-CPC
Colonias portuguesas.... CRA-CRZ ■
Portugal ....................... 03A-CUZ
Rumania, , . . . .......... . CVA-CYZ
Uruguay ............... CWA-CXZ
Monaco ................ CZA-CZZ
Alemania ....... D
España .......... EAA-EHZ
Estado libre de Irlanda. MA-EIZ
República de Liberia..... ELA-ELZ
Estonia ESA-ESZ
Etiopia ............... .............
Francia, Colonias y Pro

ETA-ETZ

tectorado F
Gran Bretaña G
Hungría . — .. . . . . . . . . . . . . HAA-HAZ
Suiza .................................. . HBA-HBZ
Ecuador .......................... HCA-HCZ
República de H aití...,,,, HHA-HHZ
República Dominicana... HIA-mZ
República de Colombia... HJA-HKZ
República de Honduras... HRA-HRZ
Si&m ............... . . . . . . . . . . . . YSA-HBZ
Italia y Colonias............ I
Japón ........
Estados Unidos de Amé

J

rica K
Noruega .. . . . . . . . . . . .ó ., , , . LAA-LNZ
República Argentina.,«... LQA-LVZ
Bulgaria ............ ............ LZA-LZZ
Gran Bretaña.............. .
Estados Unidos de Amé

M

rica ............ N
Perú ..........................«... OAA-OBC
Finlandia ............ . OHA-OHZ
Checoeslovaquia . . . . , . OKA-OKZ
Bélgica y Colonias,,»,,.,. ONA-OTZ
Dinamarca ............. OUAOZZ
Países Bajos..................... PAA-PIZ
Curacao PJA-PJZ
Indias neerlandesas ,.. PKA-FOZ
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' PAISES Iniciales,

Wasil  ................................  PYA-PYZ
^urinain..........................   PZA-PZZ
(Abreviaturas)  ..................... Q
U. R. S. S............................  RAA-RQZ
Persia ...............................   RVA-RYZ
R¡e*pública de Panamá....; RXA-RXZ
L^tuania ......................... ; RYA-RYZ
Suecia ................................. SAA-&MZ
Polonia .......................... *. SPA-SRZ
Egipto ................................. SUA-SUZ
Grecia ................................. SYA-SZZ
Turquía ..............................  TAA-TCÍZ
l'al&ndia  ...........................  TFA-TFZ
Guatemala  ....................  TGA-TGZ
Coáta Rica   * TIA-TIZ
Territorio del Sarre....# TSA-TSZ
Hedías.................................  UKA-UHZ
Indias neerlandesas  UIA-UEZ
Luxemburgo ..................  ULA-ULZ
Reino de los servios,

croatas y eslovenos  UNA-UNZ
Austria ..............................  UOA-UOZ
Canadá ............................... VAA-VGZ
Federación australiana... YMA-YMZ
Ten anova............................  VOA-VOZ
Colonias y Protectorados 

británicos que tengan
Gobierno autónomo,  VPA-VSZ

indias británicas................  VTA-YWZ
Estados Unidos de Amé

rica ............................   W
Méjico ................................  XAA-XFZ
China ......................    XGA-XUZ
Afganistán .......................... YAA-YAZ
Nuevas Hébridas................  YHA-YHZ
Iraq ..................................... YIA-YIZ
Letonia ...........................   YLA-YLZ
Ciudad libre de Dantzing YMA-YMZ
Nicaragua .......................... YNA-YNZ
República de El Saliva

dor  ................................ YSA-YSZ
Venezuela ......................  YVA-YVZ
Albania .........................  ZAA-ZAZ
Nueva Zelanda   ¿KA.-ZMZ
Paraguay  ........................... ZPA-ZPZ
Unión del Africa del Sur ZSA-ZUZ

*

2.—La¡s iniciales dé llamada ésta-: 
í'án formadas por:

a) Tres letras, en el caso de éiSr: 
tac iones lijas y de [ésteüe iones torres-, 
tres.

b) Cuatro letras, ¡en él cajso¡ dé 
estaciones de a bordo.

c) Cinco letras, en el caso dé es-, 
taciones de. aeronaves.

di) Lá letra o detrás que indiquen 
la nacionalidad y uná sota; cifra sé-: 
■guida dé un grupo de tres letras, a 
lo más, para las estaciones particu
lares de ensayo,

3.—En el ser vicio rádioáéreo, do§- 
'pués de establecéjrsé la comunicación 
por medio de la .inicial dé llamada dé 
cinco letras, lá estación dé aeronave 
podrá emplear una señal abreviada', 
f orinada:

a). En radiotelegrafía, por la pri-: 
mera y última letras dé la: señal cojm  ̂
pleta d:e cinco letras.....

b) En radiotelefonía, por todo o 
paiTe del nombre dél propietario. de 
J a aeron ave (Compañía . o . par t icular),

seguido dé las dos últimas letras de 
la marca de matrícula.

4.—<1) Para formar las iniciales de 
llamada, podrán emplearse las 26 le
tras del alfabeto, excluyéndose las le
tras acentuadas.

(2) Sin embargó, no podrán em-: 
picarse como iniciales de llamada; las 
siguientes combinaciones de letras:

a) Combinaciones que empiecen 
por A o por B, estando éstas dios 
letras reservadas para la parte geo
gráfica del Código internacional de 
señales. ' i-

b) Combinaciones . que pudieran 
confundirse con las señales de auxi
lio o con otras señales de la misma 
naturaleza.

c) Combinaciones reservadas para 
las abreviaturas empleadas en la¡s 
tranismiisiojbés radioeléctricas.

d) En lo que se refiere á tas es-; 
taciones de aeronave, .combinaciones 
qué contengan la W como segunda 
letra:.

5.;—(1) Cada país elegirá las inicia-: 
les de llamada de sus és taciones en 
la serie internacional que le esté asig
nada, y notificará a la' Oficina ínter - 
nacional la inicial de llamada de cada 
una de, ellas.

(2): La oficina intemácionaíl [cui
dará de qué no se asigné una misma 
inicial de llamada a más de una es
tación, y dé que las iniciales dé lla
mada que pudieran confundirse con 
las señales de auxilió, u otras dé lá 
misma naturaleza, no se empleen por, 
ninguna estación.

Artículo 15.

Inspección de las estaciones.

1.—Las estaciones móviles que ten-: 
gan gu puerto dé matrícula en uná 
colonia, posesión o protectorado, po
drán considerarse, como dependientes 
dé la autoridad do dichas coloniS, pon 
sesión o protectorado, en lo relativo 
I  la concesión de las licencias.

2.—Las Administraciones compe
tentes de los países donde tina esta
ción móvil haga escala, podrán exi-: 
gií la presentación dé lá licencia; ós- 
tá deberá consefvarsé dé tal manera 
qué pueda ser presentada inmediata
mente. Cuándo no se presénte la li
cencia o ;sg compruebén anomalías 
manifiestas, dichas Administraciones 
podrán; proceder a la inspección dé 
las instalaciones rádioeléetrlcás, con 
él fin de asegurarse dé qué [réspondén 
á las condiciones impuestas por el 
presepte ReglamentOi

3*—̂ (i)Cuando una Administración 
sé véa obligada a recurrir a lá me
dida •prevista en el número 2 ante

rior, lo participará inmediatamente a 
la Administración de que dependa láj 
estación móvil de. que se trate. En los 
demás casos se procederá, si lia lu-j 
gar, según prescribe el articuló 12.

(2) El delegado de la 'Administra  ̂
ción que haya inspeccionado la es-: 
t ación, alntes dé salir de ella deberá 
dar parte de sus observaciones al Co-; 
mandante, a la persona responsable, 
(artículo 8.°) ó a quien le sustituya..

4.—En lo relativo a las condición 
nes técnicas y de explotación a qup 
deberán ajustarse" para el servicio 
radioelóctrico internacional, las esta
ciones móviles provistas de licencia  ̂
los Gobiernos con!¡'atantes se obligan 
á no imponer a las estaciones móviles; 
extranjeras que temporalmente sé én-? 
cu en tren dentro de sus aguas terrí-. 
tórrales o se detengan temporalmen
te en su territorio, condiciones más 
rigurosas que las señaladas en el pre-rs 
sente Reglamento. Estas prescripción 
nes no afectan en nada a las disposi
ciones que son de la incumbencia d¡él 
Oonvjeinié) sobre la: seguridad de la 
vida humana en el mar y no están 
determinadas én el presente Regla-? 
mentó.

Artículo 16.
Condiciones que han de cumplir las 

estaciones móviles•.
1— (1) Las estaciones móviles den 

berán estar establecidas dé manera 
qué se ajusten, én lo relativo a las1 
frecuencias y a los tipos de ondas, á 
las disposiciones generallés qué' sóii 
[objetó del artículo 5.» Según éstas 
disposiciones, quedará p'roh ib i do, ai 
partir dé i.° dé Eneró dé 1930, el 
emjpleó por las estaciones móviles dé 
ondas amortiguadas (tipo B), de uná 
frééuenciá inferior a 375. kc/s. (lonW 
gitud de onda superior a 800 m.).'

(2) Además, no podrá hacérsé, 
ninguna nueva instalación de emiso-; 
bes de onda del tipo B én las estación 
nes móviles, a partir de i.® dé Epér'ó 
de 1980, salvo cuándo estos emiso-: 
bes, trabajando á la máxima poten
cia, gastón menos 'de 300 vatios me-: 
'didos á la entrada del transiformadoij 
de alimentación [de frecuencia áudi-. 
tivá.

(3) Por último, se prohibirá, a 
partir del 1.® dé Enero de 1940, el 
empleo de[ ondas del tipo B de cuate 
quier frecuencia» salvo para los emi
sores qué reúnan las [condiciones dé 
potencia indicadas anteriormente*

3.r-<(l) Toda estación instalada 8 
bordo dé un buqué, ó de una aeronate 
ye qué verifique un recorrido iwiarítte 
mo, buque o aeronave provistos eiblte 
gatpriamenté de aparatos radióolóc1-:
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tríeos, como consecuencia ele un 
acuerdo internacional; ¡deberá poder 
emitir y recibir con la onda de 500 
kc/s (600 m.), tipos AQ ó B. Las es
taciones de a bordo, además, deberán 
■podetr utilizar la onda de 375 kc/s 
(800’; m.), tipo AQ ó B, a reserva de 
lals disposiciones del número 1 an
terior.

(2) Las estaciones de aeronave, de
berán .poder emitir y recibir la onda 
de 333 kc/s. (900 rn.), tipos A2 o A3 (ó 
B, a reserva de las disposiciones det 
número 1 anterior).;

3.—(1) Además de las ondas fijas 
antes indicadas, las estaciones móviles 
equipadas para emitir ondas de los 
tipos Al, A2 ó A3, podrán emplear to
das las ondas autorizadas en el artí
culo. 5.

(2) El emipleo de las ondas del ti-: 
po B no se permitirá sino pai‘a las fre* 
puericias (longitud de onda) siguien
tes:

Kc/s. Mts. . Kc/s. Mis.

375........ 800 500....... . 600
410.. .....  730 665........ 460
425........ 7.05 1.000........ 300
454.........   660 1.364......  220
(3) El uso de lá onda del tipo B 

de 665 kc/s. (450 m.) queda prohibí - 
'do desde ahora en las regiones donde 
esta onda pueda perturbar la radiodi
fusión.

(4) El empleo de la onda del tipo 
B de 1.000 kc/s (300 m.), para el trá-: 
fleo, queda prohibido desdo ahora, en
tre 18 h y 00 h. 0*0 (hora local), y se 
prohibirá en absoluto a todias horas, 
% partir de 1.° de Enero de 1930, lo 
más tarde. Sin embargo, esta misma 
onda del tipo B de 1.000 kc/s. (300 
metros), podrá continuar indefinida
mente y sin restricciones horarias, 
siendo utilizada por las estaciones a 
bordo de los barcos de pesca para las 
marcaciones radiogoniométricas entre 
sí; a condición de no perturbar la ra
diodifusión.

4.—Todos los aparatos de eslacio- 
nds móviles establecidos para la trans
misión de ondas del tipo A l, entre 125 
t  150 kc/s (2.400-2.000 rn.). deberán 
¡permitir el empleo de tres frecuen
cias como mínimum, elegidas en esta 
Whda, y poder asegurar el paso rápi
do de una a otra de estas frecuencias.

5*—(1) Todas las estaciones a bor
dó de. los buques, obligatoriamente 
provistas de aparatos radíoeléctríeos, 
dpbeván estar en condiciones de, reci- 
híK lá onda de 500 kc/s. (400 m.), y 
además, todas las ondas necesarias pa- 

el cumplimiento del servicio que 
desfempeñem

(2) A partir de 1.° de Enero de 
1932, deberán estar e¡n condiciones de 
recibir fácil y eficazmente, con tas 
mismas frecuencias, las ondas de los 
tipos A l y A2.

6— Los aparatos de emisión útil i-; 
zados en el servicio móvil, deberán 
estar provistos de elementos que per
mitan reducir su potencia. Esta dis-: 
posición no se aplicará a las emisoras 
cuya potencia de alimentación no ex
ceda de 300 vatios.

7*—Los aparatos receptores deberán 
estar dispuestos de manera que la co
rriente que induzcan en la. ántenjá sea 
lo más reducida posible, y no pertur
be a las estaciones próximas.

8.—Los cambios de frecuencia en 
los aparatos emisores y receptores de 
toda estación móvil, deberán poder 
efectuarse lo más rápidamente posible. 
Todas las instalaciones deberán estar 
dispuestas de tal manera, que una yez 
establecida la comunicación, seta lo 
más reducido posible el tiempo nece
sario para pasar de lá emisión $ lá 
recepción, y  viceversa.

Artículo 17.

Ondas de llamada y de esrucha.
1— (1) En la banda comprendióla 

entre 360 y 515 kc/s. (830-580 m.), las 
únicas ondas admitidas del tipo B se-: 
rán los siguientes: 375,. 410, 425, 454 
y 500 kc/s. (800, 730, 705, 660 y 600 
metros).

(2) La onda general de llamada que 
deberá emplear toda estación móvil a 
bordo de un buque obligatoriamente 
equipado, y por las estaciones coste
ras, será la onda de 500 kc/s. (600 m.) 
—Al, A2 ó B.—

(3) Aparte de la onda de 500 kc/s, 
(600 m.), queda prohibido el uso de 
las ondas de ^dos los tipos, compren
didas. entre 485 y 515 kc/s, 620-580 m.)

(4) La onda de 300 kc/s. (600 m.) 
es la onda internacional de Uamíada y 
de auxilio. Podrá utilizarse, pero con 
discreción, para otros fines, si no per
turba las señales de Suxilio, de ur
gencia, de seguridad o de llamada.

(5) Las estaciones costeras debe
rán estar en condiciones de hacer usó, 
por lo menos, de una onda mayor de 
la de 500’ kc/s. (600 m.). Está onda adi
cional se subrayará en el Nomenclátor, 
para indicar que es la onda normal de 
trabajo de la estación. Las ondas adi
cionales así elegidas podrán ser las 
mismas que las de las estaciones de a 
bordo, o distintas. En todos los casos 
deberán elegirse las ondas de trabajo 
de las estaciones costeras, de manera 
que eviten las perturbaciones con las 
Estaciones próximas.

(6) Apárte de las ondas normales 
de trabajo, subrayadas en el Nomenclá
tor, las estaciones costeras y las de? a 
bordo podrán emplear, en la banda, au
torizada, las ondas suplementarias que 
estimen convenientes, En el Nomen
clátor se mencionan estas ondas sin 
subrayarla#.

2,—(-1) Con objeto de aumentar lá 
seguridad de la yida humana en di 
mar (buques) y por encima del mar 
(aeronaves), todas las estaciones de[ 
servicio móvil marítimo, fuera del 
plazo de su servicio, deberán tomar 
las medidas útiles para asegurar 1% 
escucha con lá onda de peligro (509 
kc/s., 600 m.) dos veces por hora, du* 
rante tres minutos, empezando en el 
minuto quince y en el minuto cuarenta' 
y cinco de cada hora, tiempo medio de 
Greenwich.

(2) Las estaciones qug desempeñen 
un servicio de correspondencia radio-: 
telegráfica de prensa, etc., con buques 
én alta mar, deberán guardar silencio 
durante; los intervalos antes indicados. 
Durante dichos intervalos únicamente 
podrán verificarse las emisiones indi
cadas en el artículo 19, números 25 
al 27. .

(3) Sin embargo, y a título excep-: 
cional, las estaciones terrestres y d| 
á bordo, equipadas para comunican 
por medio de ondas continuas, podrán 
continuar el trabajo durante estos in-j 
tervalos, si están en condiciones de 
sostener al mismo tiempo una buen# 
recepción en la onda de auxilió, según 
está previsto en el anterior apartado d i 
del presente párrafo.

Deberán observarse las siguientes 
tes reglas, en la explotación de las es« 
tac iones del servicio móvil que em
pleen ondas del tipo A l de la banda 
de 100 a 160 kc/s (3.000-1.875 m.)g 
asignada al servicio móvil:

a) Toda estación costera qug 
desempeñe; una comunicación coxi 
una ond)a liarga continua, 'deberá 
estaf en escucha con la onda 3# 
143 kc/s. (2.100 m.), á menos qu5 
se indique otra cosa en el N ornen* 
clátor, La estación costera transmi* 
tirá todo su tráfico con la onda '<£ 
con las ondas que le están especial-- 
mente asignadas.

b) Guando una estación móvil 
desee establecer; comunicación poft 
medio de onda larga continua, con 
otra estación del servicio móvil, 
deberá emplear la  onda de 143 kc/Sr 
(2.100 m.), a menos que se indique; 
otra cosa en el Nomenclátor. Está 
onda designada como onda de 6o 
municaeión general deberá erg* 
plearse;
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1.° para  las llam adas y sus r e s 
puestas;.

2.° p a ra  la tran sm is ió n  de las 
señales p revias a la tran sm is ió n  del 
tráñeo ,

c) Una estación  móvil, después 
de haber establecido la com unica
ción con o tra  estación  del servicio 
móvil, m ediante lá onda de com uni
cación general, podrá tra n sm itir  su 
tráñeo  con una  onda cua lqu ie ra  de 
la banda au torizada, a condición de 
no p e rtu rb a r el trab a jo  de una  esta-, 
ción costera  o un traba jo  en curso 
con la onda de llamada.

d) P o r reg la  general, toda e s t e  
éión móvil equipada p a ra  el servi-: 
cío con ondas la rg as  con tinuas y 
que no esté ocupada en una  com u
nicación con o tra  onda, con el fin 
de p e rm itir  ei cambio dei tráfico con 
Otras estaciones deí servicio móvil, 
Üeberá volver a lá onda de 143 kc/s. 
(2.-100 m.) d u ran te  diez m inutos del 
principio del m inuto tre in ta  y cinco 
t í  princip ió  deí m inuto  cu a ren ta  y 
cinco de eadá hora,. tiem po medio 
le Greenwicíi,; du ran te  las horas 
previstas, según la categoría  a que 
pertenezca la estación  de que se 
tra te .

e) (1) Las estaciones coste
ras tra n sm itirá n  sus lis ta s  de t r á 
fico a llo ras de term inadas pub lica
das en el N om enclátor con la onda 
u ondas que les estén  asignadas.

(2) A parte de las h o ras  a s í se 
ñ a lad as p a ra  la tran sm is ió n  de sus 
l is ta s  de tráfico, las estaciones cos
te ra s  podrán  llam ar individualm en
te a las estaciones m óviles a cual
qu ier o tra  hora, según las c ircu n s
tan c ias  o el trab a jo  que hayan  de 
Realizar. E s tas  llam adas ind iv idua- 
Jes podrán  em itirse  con la  onda de 
143 kc/s (2.100 m.) en las reg iones 
Sonde no haya congestión  de tráfico.

f) L as disposiciones p a r tic u la 
re s  re la tiv as  al servicio desem peña
do por. las estaciones te rre s tre s  
equ ipadas con ondas la rg as  con ti
g u as  se p rec isan  en el N dm enelá- 
!©r por una  llam ada especial.

A rtículo 18.

 Instalaciones da socorro.

'■ f .— El Convenio sobre la seg u ri- 
3 ad  de la vida hu m an a  en el m ar 
dete rm in a  qué buques son los que 
$#bem e s ta r  p rov isto s de una  in s
ta lac ió n  de socorro  y define las con
diciones que hayan  de cu m p lir las 
in s ta lac io n es  de esta  clase.

2 ,—P a ra  u tiliz a r  la s  im stalacio- 
de socorro  deberán observarse

todas las p rescripciones’ del presen-i 
te Reglamento.;

A rtículo 19.;
Señales de socorro, de alarma, da ur  

gencia y de; seguridad.
Señal de socorro .

E— E sta  señal consiste  en el g ru 
po ,,, - _ - por el cual se. anua-: 
cia que _al buque, a la aeronave o a 
cualqu ier o tro  vehículo p rov isto  dé 
la  estac ión  que la  envía, le am enaza 
u n  peligro  grave o inm inente, y pide 
auxilio inmediato.;

L lam ada de socorro .
2 .—  ( i)  E s ta  llam ada com pren-: 

de la  señal de socorro  tra n sm itid a  
tre s  veces, seguida de la pa labra  DE 
y de la  señal d istin tiv a  de la e s ta 
ción móvil en p e lig ro , transm itida 
tre s  veces, D icha llam ada tiene 
prioridad absoluta, sobre todas las 
dem ás tran sm isio n es. Todas las es
taciones m óviles o te r re s tre s  que 
la perciban  deben suspender, inme-r 
di a tañ ien te  toda tra n sm is ió n  •sus
ceptible de •perturbar, las llam adas 
o las dem andas de auxilio y escu
char con la onda de em isión de di
cha llam ada. E s ta  llam ada no debe 
d irig irse  a  una  estac ión  .determ i
nada.

f  (2) Las mismas reglas se  apli
c a rá n , a  la llam ada  de socorro  r a 
diotelefónica, que consiste  en i a 
expresión hab lada  MAYBAY (co
rresp o n d ien te  a la  p ronunciación  
fran cesa  de la expresión ixi’a id e r).

M ensaje de petición de socorro .
3 .— E ste  m ensaje  com prende la 

llam ada de socorro , seguida del 
nom bre del buque, de la  aeronave o 
del vehículo en peligro y de las in 
d icaciones re la t iv a s  a  su  posición,- 
a la  n a tu ra leza  del peligro  y a  la 
n a tu ra leza  del socorro  pedido.

4 .— Por reg la  general, cuando se 
t r a ta  de un  buque o de  u n a  ae ro 
nave po r encim a del m ar o en el 
m ar, la  posición debe exp resarse  en 
la titu d  y  lo n g itud  (G reenw ieh) , em 
pleando c if ra s  p a ra  los grados y los

- m inutos, acom pañadas de u n a  de 
las p a lab ras  NORTE o SOUTH y d¡e 

. una  de las palabras EAST o W EST. 
Un punto separará los grados de los 
minutos* P odrán  darse , eventual - 

■ m ente, la  m arcac ión  verdadera  y la 
d istanc ia  en m illas m arítim as con 
re lación  a un punto  geográfico co
nocido.

5.'—La llam ada y el m ensaje  no 
se em itirán  sino con au to rización

. dél Com andante o de la perso n a  
responsable  del buque, de la aero 

nave o de cua lqu ie r o tro  vehíeulej 
p rov isto  de la estación  móvil.

6.—Una estación de a bordo de nal 
buque en peligro deberá tran sm itig  
la llam ada de socorro  . con la  ondaü 
de 500 kc/s. (600 m .), con pqefe^ 
rencia  del tipo A 2 o B, E s ta  llam an 
da deberá ir seguida ío. m ás p ro n ta  
posible de la del m ensaje  Lde soA 
corro.

7.— La llam ada y el m ensaje  dj| 
socorro  deberán rep e tirse  a in fera 
valos h a s ta  que se recíba c o n te s te  
ción, y especialm ente du ran te  Io-I 
períodos de silencio p rev isto s [en es! 
artícu lo  17, apartado  2. Los inter-d 
valos, sin  em bargo, deberán  seig 
suficien tem ente la rgos p a ra  que Ia l 
estac iones que se p rep a ran  a coh-s 
testar a la llamada tengan tiempb 
de poner sus ap a ra to s  em isores e:n| 
m archa . E n el caso de que la  está^ 
ción de a bordo en peligro  no recibe; 
re sp u e s ta  a u n a  llam ada o a un! 
m ensaje  de socorro  tran sm itid o ^  
con la onda de 500 k c /s . (6,00 m,)»; 
pueden rep e tirse  una  y o tro  con: 
cualqu ier o tra  onda disponible, por; 
cuyo medio pueda llam arse  la  aterí-; 
ción. ,

— A dem ás u n a  estac ión  m óvil 
que com pruebe que o tra  estación; 
móvil está en peligro, podrá .trans
m itir  la dem anda de auxilio a con-* 
dición de quq: '

a) la estación  en peligro  no es-* 
té  en condiciones de tra n sm itir la  
po r Sí m ism a;

b) el Comandante (o su sustituto), 
del buque, aeronave o cualquier etrícü 
vehículo en que esté la estación m-a 
te rm ed ia ria  juzgue que son necesaA 
río s o tro s  socorros,

9.-— (1) L a s  estac iones que t e  
ciban un  m ensaje  de socorro  de una? 
estac ión  móvil sabiendo, sk i duda] 
posible, que e s tá  en su proximidad,; 
deberán ac u sa r recibo im m .ééiate 
m ente (véase ap a rtad o s 15 y  Ü  y 
sigu ien tes) , teniendo cuidado de nñ, 
perturbar la transm isión del acusi 
de recibo d e  dicho m ensa je  v e r t e  
cada por o tra s  estaciones. 1

(2) Las estac iones que reeibah 
un  m ensaje  de socorro  da un& éélfe  
ción móvil, que, s in  duda posible,, 
se encuentre  en su  proxim idad, 
b e rá  d e ja r p a sa r  un corto lapso  dé 
tiem po an tes de a c u sa r  rec ite , con! 
él fin dé p e rm itir  a l a s  estac ional 
m ás próxim as de la  estación  mó^ 
vil en peligró co n te s ta r y acu sa r re^ 
eibo sin pertu rbac ión .

Tráfico de socorro.

10.— El tráñeo  de ¡socorro c o t e
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prende todos los mensajes relati- 
yqs al socorro inmediato necesario 
a la estación móvil en peligro..

i i ,  Todo tráfico de socorro de
berá t r an sm i t i r  la señal de petición 
be aux i l i o antes de la hora de depó
sito,

12.— La. dirección del trabajo de 
auxilio pertenece a la estación mó
vil en peligro o a la estación mó
vil que, por aplicación de las dis
posiciones del numero 8, letra a) 
baya dado, la llamada de petición 
ele auxilio. Estas últimas estacio
nes pueden ceder la dirección del 
tráfico de auxilio a otra estación.

13.— Todas las estaciones que es
tén dentro de la zona de las comu
nicaciones de auxilio, pero que no 
toman parte en estas comunicacio
nes, deberán abstenerse de utilizar 
la onda de auxilio basta que el tra
bajo de auxilio baya terminado. Tan 
pronto como se establezca este tra
bajo con la onda de auxilio*, las es
taciones m ó v ite  que no toman par
te en él pueden cuntlnuar su servia 
cío normal con las oirás ondas au
torizadas del tipo A i, si el operar 
así no les impide percibir, bien el 
tráfico de auxilio.

i 4.— (1> Gúanda baya terminad© él 
trabajo die auxilio y no- sea ya ne¡c¡e- 
sario guardar silenciu, lia estación que 
fea llevado la dirección de este trabajo 
transmitirá con la endia, de auxiiMo un 
mensaje dirigido a Gft indicando- que 
;el tráfico de auxilio ha terminado.. En 
este despacho se guardará, la forma 
siguiente í 

Inicial de llamada^ GQ (tres veces*); 
palabra, DE; inicial di® llamada de la 
bstaeién que traiiOTúte ©1 mensaje* se
tal de socorro, llora di© depósito del 
mensaje, nombre © inicial de llamada, 
de la estación 3a®#vil en- peligro* palá- 
bra “ tráfico socorre- terMimd^’h 

(2) Este despacho se repetirá, si ha 
lugar, con las otras ondas con que sé 
fea verificado e$ tráten de « x i l m

Acuse de recibo de un despacho de au 
#tli®,— M&peiicMm dfe w m  llamada o 

wn despacha de

[IS.—nEl acuse dé recibo dé un men
saje die áuxiliq se dará en la formé 

jlgudén t© :’ ¡ÚWffii-
Inicial dé llamada dé M estación 

móvil én peligro (Sres yécesj» palabra 
BjE; inicial de llamada de la estación 
que acúsa refeibo (trié yfeéésj, gt*T*« 
po RRR, señar dé auxilio.

16.—Toda estación móvil que dé i !  
ácuse de recibo cié un despacho de, áu- 
xil̂ Oj léfeéri d&é a conoceir lé ánteé:
iésible m nombre y su pxm&Lon (en
ia, en ei 4)*.

teniendo cuidado de no perturbar a 
otras estaciones mejor colocadas para 
prestar un socorro inmediato a la es
tación en peligro.

17— Si una estación móvil que em
plea ondas continuas, no comprendi
das en la banda de 46-5 a 515- •Isc/s 
(620-580 m.), oye un mensaje die peti
ción de auxilio, emifídu con la. onda 
de 500 ks/s. (620 m.), fuera de i. -s 
períodos de silencia impuestos con y\ 
onda de 500' kr/s. (600 m.}, y m T  
buque, aeronave o cualquier ©tro ve
hículo provisto de e¡sta estación no es-- 
tá en condicionéis de prestar socorro, 
dicha estación deberá tomar todas t e  
disposiciones posibles para llamar la 
atención de otras estaciones móviles 
en su proximidad, que- trabajen) con 
ondas no comprendidas en la banda: an
tes meció-nada.

18..— Las. repoticiones de la. llamada 
de auxilio o del mensaje de: auxilio 
por estaciones móviles distintas- de- la 
estación en peligro», no se permitirán 
sino con la aufeorizadión del Gomaian 
danto de dichas estaciones o  de su 
sustituto, y teniendo cuidado dé no 
producir peaütmrbtó^pi c©®).' EéfeifeM-: 
mes. inútiies.

4&— Dha estación que .repite upaa- 
llamadla. de auxilio o un mensaje d|e 
socorro, agregará al final la p&kteá 
BE* seguida, die su propia inicialí ée llg- 
modar transmitida tres yecm;

20.— En el caso de que una estación 
reciba una Mamada de auxilio o un 
mensaje de socorro, pero que no está 
en condiciones de prestarlo,: y supone 
que no se ha acusado recibo déi men
saje dé socorro, déherá repetir este 
mensaje a la máxima potencia, don 
la onda de auxilio y tomar todas léis 
disposiciones necesarias para Avisar as 
las Autoridades que puedan interveirir* 
útilmente.

Señal automática de alarma*
24*—La coampostcMn de? la señal! au

tomática: de alarma débe respnndei? a 
t o  céitóici®ni©s» siguientes:

á)t Esta- señal deberé ]|®dér; emitir
se m mano m por na aparato &uft©má- 
tijCQ̂  sin difeultád^. cog itimi, 
en cuánto a. M  medida del tlbmpf,, que 
nm deberá, ser máyoar qp© la dé un re
lo j que manqué los- ség,uná©&»

fe) f e  cqanposMón debe sea: eom- 
p te á w n fe  clara y f á c í f  de;reconocer' 
por una persona., qué desconozca el. Gó- 
digo Morse* y  debo podéir !a¿
M  coinsíruccMiiL fácil y  econdiná&a dm 
un receptor automático:

1* Qwk reisponte a la soñ&ii dé ata r- 
má>, iniclusl cuándo traMjem mmeren 
sus estaciones y  también cuando hayái 
l^ u rb ac ión  atmosférica;.

2.° Que no sea accionada por seña-? 
Ies potentes o por atmosféricos, cuam 
do éstas no vayan acompañadas de Iá 
señal de alarma.

T° Une posea una sensibilidad igual 
a la de un receptor delector-crMM  
unido a la misma antena;

A.° Que avise cuando su fuiieionfó? 
miento deja dé ser normal.

e) Dicha composición deberá áp1, 
diferente de la señal empleada para él 
ajúste y funcionamiento del yariém#- 
tro.:
■ dj Antes de que un receptor alukM 
mático’ de alarma sea aprobado- para) 
el uso de ios buques que se eneiíuenB 
t-ran bajo la dependencia de una Ad
ministración, deberá convencerse ést’̂  
por experiencias prácticas realizarte: 
en condiciones de perturbación comó 
venientes, que el aparato satisface 1; 
las prescripciones de este Regiamenté?;

e) Quedará establecida como sefíál 
de alarma la siguiente: una serle düf: 
12 rayas transmitidas én un minutó* ¡ 
siendo dé cuatru segundos la 'dúracldit! 
de cada raya, y de un segundé lá d f e ? 
ración del intervalo entre dos rajrás^i 

f  j  Esta señal especial deberá féneíí | 
| w  único* f®n hacer1 ñinclonar^-fesr Bgfik 

utilizados 1 pam  comuiiíloa^ M 1 
alarma. Debe eri^Iearse úffl'icamén4é j 
párú anunciar^ que vá: a seguir Ps!; s§- \ 
ñal de socorro. ;

g) La adopción del tipo de señal dé ’ 
alarma menciorrado m  e), no impidé ; 
que una Administración autoricé.' el i 
empleo, dé i e  aparato^ aukomátió# qu^ : 
réspondlt a 1®̂  condiciones antes, fija-: 

y funcioné mm M  sefíM1 régteiéife; 
faria de p e l i g »  ( • .  .s.(jw |

Señal de urgencia. ’

22.r—(1) La señal de urgencia con-? i 
stóté en varias repeticiones dél gru- j 
po n i ,  transmitido separando fef® • 
las letras dé cada grupo y los grupos, j  
sucesivos; se emitirá antes de una. lia- 1 
mada. Esta señal signMea quo M  está^ i 
cróri* que ITama treno un te p á c l»E ® i^  - 
ujrgento que transímitir, relativa ^  gg 
seguridad: del buqué, de M  aéronavé o : 
déT vehícuTo que la fransmité; dé uh 
buque^ aeronave u otro yehíouTq' & |g 1 
vista, o también la seguridad üü un® | 
persona cuafquiéEa <pm sé mmxfásfáM a i 
feord^ o se vea désdé á bordo.. Eiai éí j 
» M t  radioaíÉreo-, la expresión PA i 
m  utMtórá mrnm sefel dé urgenejg ¡ 
m  radloteléioní® y en radiiutelégi^fp^ ! 
cuando w  eisfiaisión dé aeromw^ ̂ láie- I 
ira. seM ar w m  avenía., que la, obligue; I  j 
aíteiizíar' sm. noceBitar' un soconro/ t e  j 
nsWüaÉü. Tratándose de rádi¡oteiep,a - ¡ 
Éí%. las- tres, letras deberán I
separádáSj a  fin. de qué f e ,  séñM ^ AN| 
no; s® trns formen, en la señal! 1?.
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• .(2) La señal de urgencia tiene 
prioridad’ sobre todas Jas. demás co-: 
muniicáciones, salvo las de auxilio, y 
todas las estaciones móviles o terres
tres que la perciben deberán tener 
cuidado de no perturbar la transmi-: 
felón del tráfico de urgencia.

(3) Por regla general, la señal de 
urgencia no podrá emplearse sino 
cuando la estación móvil que la emite 
se dirija a ima estación determinada.

23.;—(1) Las estaciones móviles que 
perciban la señal de urgencia, deben 
permanecetr en escucha durante tres 
minutos por lo menos. Pasado este 
pazo, y si no se ha percibido ningún 
despacho de urgencia, pueden reanu
dar su servicio normal.

(2) Sin embargo, las estaciones te- 
jrbestrés y de a bordo que estén en co
municación con, ondas autorizadas, 
disUptas de la utilizada para la trans
misión de la señal de urgencia y de 
la llamLada que les sigue, podrán conti
nuar. sin interrupción su trabajo nor
mal.
' 24.—La señal de urgencia no podr á 
ser, transmitida más que con la auto
rización del Comandante o de la per
sona responsable del buque, de la ae
ronave o de todo otro vehículo pro-; 
¡yisto de estación móvil.

Señal de seguridad.

25.—La señal de seguridad consiste 
en la transmisión del grupo T; T T, en 
letra® muy separadas, seguido de la 
palabra PE y die la inicial de 11 amada 
de la estación que la emite. Anuncia 
que esta estación ya a transm itir un 
mensaje referente a la seguridad de 
la navegación, o dando importantes in-: 
í oírme® relativos a los mensajes de 
avisos meteorológicos.

26— La señal de seguridad y el des
pachó de seguridad se transmitirá con 
la onda de 500 ko/s. (600 m.), y) e!n su 
caso, con la onda normal de escucha 
de las estaciones de a bordo y de ae
ronave.

27?—La señal de seguridad se trans
mitirá una sola yez, al fin del primer 
período de silencio que se presente 
(art. 17, núm. 2). Toda;s las estaciones 
qoe la perciban deberán permanecer 
en «jKJ-ucha con la onda normal de lia-: 
n^cra (estacionéis de a bordo), o con la 
onda' autorizada (estaciones de aero
nave), hasta que el mensaje anuncia
do por la señal de. seguridad haya ter
minado, La transmisión de este men
saje comenzará inmediatamente des- 

.■$¡¡4103 de(l final del período de sileneio.

Articulo 20.

Funcionamiento de las estaciones, del 
servicio móvil.—Estaciones terrestres,

i t.— (i)  El servicio de las es ta 
ciones te rrestres será, en lo posible, 
perm anente (de día y de noche). 
Sin embargo, ciertas estaciones te 
rrestres  podrán tener, un servicio 
d; duración lim itada. Cada Adminis- 
t: ación o Em presa particu lar au to
rizada que tenga reconocido ese 
derecho por las leyes de su país, 
fijará las horas de servicio de Jas 
estaciones te rres tres  colocadas bajo 
su autoridad.

(2) Las estaciones terrestres 
cuyo servicio no sea perm anente no 
podrán cerrar:

1,° Antes de haber, term inado to-. 
das las operaciones motivadas pos 
una llam ada de petición de socorro;

2.° Antes de haber transm itido 
todos los radiotelegram as o rig ina
rios, de 'estaciones móviles o. a ellas 
destinados que se encuentren den-: 
tro de su radio de acción y hayan 
señalado su presencia antes de la 
term inación efectiva del trabajo.

(3) El servicio de  las estaciones 
aeronáuticas será continuo mien-. 
tras  dure el vuelo en el sector o 
sectores del recorrido o recorridos 
asignados a la estación que asegure 
el servicio de. las comunicaciones ra-; 
dioeléc tricas.

Estaciones de a bordo.
2.—.(i) Desde el punto de vista

dej servicio internacional de la co-. 
rrespondencia pública, las estacio
nes de a bordo se clasificarán en 
tres categorías:

P rim era ca tegoría : Estaciones de 
servicio perm anente.

Segunda categoría: Estaciones de 
servicio determinado, de duración 
lim itada.

Tercera categoría: Estaciones cu--
ya duración del servicio sea infe-: 
rior. a la prevista para  las estacio
nes clasificadas en la segunda ca
tegoría y estaciones cuya duración 
de servicio ñó esté determ inada.

(2) Las disposiciones del nú-* 
mero 1, apartado 2) del presente 
artículo se aplicarán a las estacio
nes de a bordo, estrictam ente en lo 
que se refiera al servicio de peti
ción de socorro y, en Jo posible, de 
conformidad con el espíritu  de lo 
dispuesto en el segundo apartado 
ya referido.

(3) Corresponde á cada uno de 
los Gobiernos contratantes asegu
ra r  la eficacia del servicio en lag 
estaciones de á  bordo de su nacio=

nalidad, exigiendo la presencia en 
estas estaciones del núm ero de ope
radores necesarios, teniendo en 
cuenta su legislación sobre esta 
m ateria.

(4) Durante su navegación, las 
estaciones de a bordo clasificadas 
en la segunda categoría deberán 
asegurar el servicio en la siguiente 
fo rm a:

a) D urante las horas fijadas 
por la Adm inistración de que de
pendan, en el caso de cortas trave
sías.

b) En los , demás casos, por lo 
menos durante el tiempo que les 
está asignado en el Apéndice 5. Se 
hará mención de esta duración en 
la licencia.

Estaciones de aeronave.
3.—Las estaciones de aeronave 

se clasificarán en dos categorías:
P rim era categoría: Estaciones

que prestan  servicio m ientras .dure 
el vuelo.

Segunda categoría: Estaciones,
cuyo funcionam iento no esté deter
minado.

.4.—En lo referente al servicio 
internacional d e , la co^responde:n,- 
cia pública de las estaciones móvi-: 
las, el personal de estas estaciones; 
deberá constar, por lo menos:

a) de un operador con certifica
do 'de prim era clase, para las esta-: 
eiones móviles de la prim era Cate
goría;

b) de un operador, con certifi
cado de prim era o de segiTfida cla
se, para las estaciones móviles de; 
Ja segunda categoría;

c) de un operador que haya su-; 
frido con éxito el exámen para ob
tener el certificado de segunda cía-: 
se, para las estaciones móviles de; 
la tercera categoría.

Artículo 21.
Datos qué deberán constar en la li

cencía,
El Gobierno que otorgue la li-: 

cencia a una estación de a bofflo ó 
de aeronave, m encionará en ella la; 
categoría en que está  clasificada; 
dicha estación. Cuando sé; tra te  d i 
una estación de a bordo clasificada' 
en la segunda categoría, la licencias 
expresará tam bién la duración del 
servicio asignado a la estación, con-¡ 
formé; a la sindicaciones dej Apén-í 
dice 5.; ¡

Artículo .22,
Dirección d e  los radiotelegramas 
I.^-h(I) La dirección dé los VA* 

d io telegram ál con diestino; S Sltá*
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ciones m óviles d eb e rá  s e r  ta n  co m 
p le ta -co m o , sea  p o sib le ; se r e d a c ta 
r á  com o s ig u e :

a) n o m b re  o d es ig n ac ió n  dei 
d e s tin a ta r io , con in d icac ió n  co m p le 
m e n ta r ia , si ha lu g a r;

b) nom bre dei buque, o en el 
[caso de u n a  ae ro n av e , in ic ia l de l l a 
m ada  ta l y com o fig u ra n  en la  p r i 
m e ra  co lu m n a  del N o m en c lá to r.

c) nom bre de la estación te rre s 
tre  encargada de la transm isión, tal 
como figura en el Nom enclátor.

(2) Sin em b arg o , el n o m b re  y 
la  in ic ia l de lla m a d a  p re v is to s  en  
¿el a p a r ta d o  (1) b ) ,  p o d rá  re e m p la 
za rse  p o r  c u e n ta  y rie sg o  del expe
d id o r con la  in d ic ac ió n  del rec o rr í- , 
do e fe c tu a d o  p o r la e s ta c ió n  m óvil, 
[estando d e te rm in a d o  e s te  re c o rr id o  
por, el n o m b re  de los p u e r to s  do 
¡partida y de lle g ad a  o p o r c u a lq u ie r  

Jo tra  m e n c ió n  eq u iv a le n te .
(3) E n  la  reex p ed ic ió n  p o r la s  

y ía s  de co m u n icac ió n  de ja  red  g e 
n e ra l de u n  ra d io te le g ra m a  re c ib i
do de u n a  e s ta c ió n  m óvil, la e s ta 
ción te r r e s t r e  t r a n s m it i r á ,  como: 
o rig en , el nom bre  de la  e s ta c ió n  
m óvil de donde p ro ce d a  el r a d io te 
le g ra m a  ta l y com o fig u ra  en el 
N om enclátor, seguido del nom bre 
j e  d ic h a  e s ta c ió n  te r r e s tre .

2.— (1) L as  e s ta c io n e s  m óviles 
[au to rizad as a no p ro v e e rse  ucí N o- 
fm ehclátorj oficial de la s  o fic inas t e 
le g rá fic a s , p o d rá n  h a c e r  se g u ir  el 
h o m b re  de la e s ta c ió n  te le g rá f ic a

d e s tin o  del n o m b re  de la  su b d i
v is ió n  te r r i to r ia l  y, e v e n tu a lm e iite , 
j e l  n o m b re  del p a ís  de d es tin o  si 
frfeieji qu e  s in  e s ta  ad ic ió n  no  q u e 
j a - S u fic ien tem en te  c la ra  la  d ire c 
ción.

(2) E l n o m b re  de la  'eslac ión  t e 
le g rá fica  y la s  in d ic ac io n e s  co m p le 
m e n ta r ia s  en e s te  caso  h e  sé con-. 
J a rá n  n i ta s a r á n  s in o  poií u n a  so la  
ijíálabdá. E l em p lead o  dé la  estación: 
it)Trré'st® que rec ib a  é l r a d io te lg r á -  
fiiá c o n s e rv a rá  o s u p r im ir á  e s ta s  
Í |i3 jc ac io h es  e in c lu so  m o d if ic a rá  
rél h o m b re  de la  o ficina dé d e s tin ó , 
§ |% ún se a  n e c e s a r io  ó su fic ien te  
ftájfá d ir ig ir  el ra d io te le g ra m a  a su  
V M íadero  d e s tin o .

A rtícu lo  23.

O rd e n  d e  prioridad en el estableci
miento de las comunicaciones en el

servicio móvil.
E l o rd e n  de p r io rid a d  en  é l e 'sta- 

®8lcímian1?d; de la s  c o m u n ica c io n es  
é l i.egvicio- m óv il s e rá  é l si-; 

S h J M e s  .

t.° Llamadas de auxilia, mensa

je s  de so c o rro  y trá fic o  de so c o rro ;
2.° D esp a ch o s  p rec ed id o s  de u n a  

s e ñ a l ,d e  u rg e n c ia ;
3.° D esp ach o s  p reced id o s  de la  

se ñ a l de s e g u rid a d ;
4.° D esp a ch o s  re la tiv o s  a la s  

m a rc ac io n es , ra d io g o n io m é tr ie a s ;
5.° T odos los d em ás d e sp a c h o s .

A rtícu lo  24 .

Llam adas.

1.—  (1) P o r  rg e la  g en e ra l, co-: 
rre sp o n d e .rá  a la e s ta c ió n  m óvil el 
e s ta b le c e r  la co m u n ica c ió n  con la  
e s ta c ió n  te r r e s t r e ;  no p o d rá  lla m a r  
a la  e s ta c ió n  te r r e s tre ,  con e s te  fin, 
s in o  d esp u és  de haber, llegado  a l 
ra d io  de acc ió n  de é s ta .

(2) E n  p r in c ip io , u n a  e s ta c ió n  
te r r e s t r e  en  trá fic o  con u n a  e s ta 
c ión  m óvil que no le h a  se ñ a la d o  
su  p re se n c ia , no  d eb e rá  l la m a r  a  
d ich a  e s ta c ió n  m óvil s i n o  ti ene q 
fu n d a m e n to  p a r a  s u p o n e r  que; di-. 
ch a  e s ta c ió n  m óvil e s tá  a su  a lc a n 
ce y en escucha.

2 .—  ( 1) S in em b arg o , la s  'e s tá - ' 
c iones te r r e s t r e s  p o d rá n  ir a n s m iti£  
su  l is ta  de l la m a d a s , fo rm a d a  p o r  
¡las se ñ a le s  d is t in tiv a s  de to d a s  la s  
e s ta c io n e s  m óvileA  p a ra  la s  que 
té n g a n  tráflr/o p en d ien te , a  in te rv a 
los d e te rm in a d o s  que h a y a n  sido  
o b je to  de ac u e rd o  e n tre  los G obier-. 
n o s in te re sa d o s . L as  Jestac io n es te 
r r e s t r e s  que em ita n  su s  lla m a d a s  
con la  onda de 50(7 kc/«s. (600 m.) 
t r a n s m it i r á n  la s  in ic ia le s  de llam a-; 
da de su  l is ta  p o r o rd en  a lfa b é tic o ; 
la s  e s ta c io n e s  te r r e s t r e s  que u t i l i 
cen  la s  o n d as  c o n tin u a s  tr a n s m it id  
irán d ic h as  in ic ia le s  de lla m a d a  en  
el o rd en  que les p a re z c a  m á s  co n 
v e n ie n te .

(2) E n  c u a lq u ie r  caso , la s  é s -  
tacioníes m óv iles que d u ra n te  d ic h a  
t r a n s m is ió n  p e rc ib a n  su  in ic ia l de 
lla m a d a , d e b e rá n  c o n te s ta r  ta n  
p ro n to  com o les se a  p o sib le , a ju s-; 
tá n d o sé  a  la s  'p re sc r ip c io n e s  d e l 
a p a r ta d o  1 a n te r io r  y o b se rv a n d o  
e n tre  sí, en  16 po sib le , el o rd en  eri 
que h a n  sido  lla m a d a s . E n  el Na-: 
m enclá .to r sé  m e n c io n a  la  h o ra  eri 
que la s  e s ta c io n e s  te r r e s t r e s  t r a n s 
m ite n  su  ¡lista de lla m a d a s , a s í  co-: 
m o la s  f re c u e n c ia s  y los tip o s  de 
ondas; qu é  u til iz a n  a e s te  fin.

3.—-La estación te rre s tre  d ará  a co
nocer a cada estación móvil interesa-: 
da, la  frecuencia y  el tipo  de onda que 
u tiliza rá  p a ra  com unicar con ella, así 
como la ho ra  aproxim ada en que em 
pezará esta  comunicación^

(3) Cuando una estación te rre s tre  re 

cibe sim ultáneam ente llam adas dé va
rias estaciones móviles, decid irá e l ó r -  
den en que éstas estaciones podrán  
tran sm itir le  su tráfico, inspirándose su 
decisión únicam ente en la-necesidad de 
p e rm itir  a cada una de las estaciones 
que llam en cam biar con ella el m ayor 
núm ero posible de radiotelegram as.

4.— (1) Cuando u n a  estación te 
r re s tre  contesta a la  llam ada de un a  
estación móvil, podrá pedirle, si lo ju z 
g a  necesario, por medio de las ab re
v ia tu ras  adecuadas, que indique el nfL 
m ero de rad io telegram as pendientes.

(2) Si la estación te rre s tre  juzga 
necesario  inform es rela tivos a la po-: 
sición, itin e ra rio , velocidad o escalas 
del buque, de la aeronave o de cu a l
qu ier o tro  vehículo provisto  de estar
cido. móvil, los pide por un  aviso dé 
servicio g ratu ito , dirigido al Com an
dante o a la  persona responsable del 
buque, de la aeronave o del vehículo 
provistos de estación móvil, qu ien  los 
fac ilita rá  o no, bajo  su ré sp o iisa b ili- . 
dad. L a estación m óvil no deberá d a r 
in form es de esta  clase a la  estación 
te rre s tre , sino después dé h aber sido 
pedidos y sum in istrados según queda 
dicho. J
, 5.—E n las com unicaciones én tre  és-: 

taciomeis, costeras y  estaciones m óviles, 
la  estación m óvil se a ten d rá  á  las ins-í 
trucciones dadas po r la estación eos-: 
te ra  en todas las cuestiones re la tivas  
al orden de transm isión, h o ra  de tran sa  
m isión y  suspensión del traba jo . Esta' 
p rescripción  no se ap lica rá  a los ca
sos de peligro,

6— E n los cambios én tre  estaciones 
móviles, y  salvo el caso de peligro, lal 
estación llam ada tiene la  inspección 
del trabajo , según se indica en el nü-¿. 
m ero 5 ¡anterior. t

7— (1). Guando se llam e a una es- ¡  
tación y  no conteste a la señal em itida  
tre s  veces, en in tervalos de dos minu-; 
tos, deberá cesar la  llam ada y no po-; 
d rá  reanudarse  sino quince m inu tos 
m ás tarde. Antes de rean u d ar la  lia-: 
m ada a la o tra  estación, deberá ase
g u rarse  de que ésta no está  en esq 
m om ento en com unicación con una 
tercera.

(2) La llam ada podrá rep e tirse  en 
in tervalos más cortos, si no es de te 
m er que vaya a p e r tu rb a r  com unicá1-; 
ciones en curso.

8.— Guando el nom bre y la d irección 
del que explota una estación m óvil no 
se m encionen en el Nom enclátor, o rio 
esté de acuerdo con sus indicaciones, 
corresponderá a la estación m óvil co
m un icar de oficio a la es tac i n  te rre s 
tre  a que transm ite  el ti co, todos 
los inform es necesarios tn  d e  cpri*
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eepte, utilizando a este fin las •abre
via furas adecuadas»

Artículo 25.

Horas de depósito de los radioíelegra-  

mas

1.—Para indicar la hora de depósito 
de los radiotelegramas, aceptados en 
las estaciones móviles, el empleado se 
Pasará en el tiempo roedlo de Green- 
wich, y utilizará la notación según el 
enaduarde de veinticuatro horas. Esta 
liera se expresará y tramitará siem
pre por medio de cuatro cifras (O'G’OO 
a 2.359).

2.— Sin embargo, las Administración 
ices de los países situados, fuera, de 
la zona “A ” (apéndice 6), podrán au
torizar a las estaciones de los buques 
que recorran las costas de su país, 
para, que utilicen el tiempo* del curso 
para la. indicación de la hora de depó
sito en un grupo de cuatro, ..cifras,, y 
s.n este caso, el grupo, deberá ir se-: 
guidq de la tetra. É.

'r ticu lo  26.

Curso de los radiotelegramas.

i.— (4) En principio, la estación 
móvil: que emplee, ondas áel tipo A2, 
A3 é  B,; transmitirá sus radiete-legra-i 
mas a: ía estación terrestre más, pró
xima

(21 Sin embargo, cuando la. estación 
móvil pueda elegir entre varias esta- 
cienes terrestres, que se encuentren 
aproximadamente a la initsma distan
cia, 4ará la preferencia a la que esté 
situada en el territorio del país de 
destino o de tránsito normal d© los 
radiotelegramas por transmitir. Cuáru 
do la es i ación elegidla no sea la més 
próxima, la estación móvil deberá m-. 
terrumpir el trabajo, o cambiar de t i-  

a de frecuencia de emisión a la. 
primera. petición hecha par las esta
cones terrestres del servicio kitere- 
k&do» que sea realmente la más próxi-, 

pétie.ié&q*ue;ha á& ser Brotivada 
por la perturbación que dicho trabajo 
le produzca.,

2t—Da estación móvil que, emplee 
ondas del Upo A l, comprendidas den
tro da la banda, autorizada, podrá 
transmitir sus radaobelegramas a. una 
mlmítei terrestre., aunque no sea la 
més próxima. Se recomienda, sin em
bargo, en este caso, dar preferencia 
& H, estación, terrestre situada en el 
te^riorlo det, país de destino o del 
$fais ^ue se juzgue más. adecuado para 
&<ogw-ar el tránsito de los radiotele- 
gj din’is que hayan de ser transmiti
dos.

3.—(4) Una estación costara a la 
que estén asignadas una o varias on

das comípreínrlidas en la banda de 42 
a 430 kc/s (2.400-2.000 m.) poseer 
un derecho de preferencia sobre di 
cha o sobre dichas ondas.

(2) Cualquier otra estación de 
servicio móvil que transmita un Irá 
íleo público con las expresadas onda 
y cause así perturbación a dicha es 
tación costera deberá suspender si 
trabajo a petición de esta última.

4—-Salvo en los casos de peligro 
las comunicaciones entre estaciones d 
a bordo no deberán perturbar el ira 
bajo de; las estaciones costeras. Cuan 
do este trabajo se encuentre, pertur
bado, las estaciones de a- bordo cao 
sanies deberán cesar en sus transmi
siones o cambia? de onda a la prime
ra petición de la estación costera i 
la que molesten.

5.— Sí el expedidor de un radiogra
ma depositado en una estación móvi 
hubiese designado la estación terres
tre, a la, que desea se le traasiñifa si 
radiotelegrama,, la. .estación- móvil, pa
ra, verificar esta transmisión, a la  es
tación terrestre indicada, deberá es
perar eventualmaaie a que las condi
ciones previstas .en . loe párrafos aru 
teriares se cumplan.

6.— (1) Una estación móvil que nc 
tenga servicio' determinado deberá co
municar a la estación terrestre, coi 
tá que haya entrado en relación, h 
hura, de- cierre-v la hora de reaper
tura m, su servicio. .

(2> fpda.; estación móvil, cuyo ser
vicio. esté a punto de cerrar, a, cause 
de la llegada a up puerto, deberá ad
vertirlo a la estación terrestre más 
próxima.

Artículo 27.

Onda que habrá de emplearse en case 
de peligro.

En caso de peligro deberá utilizar
le con preferencia la onda de 500 
be./s (600 m.) del tipo A2 ó B.. Cuan- 
lo no sea posible emplear uno de 
lichos tipos de ondas, podrán utili
zarse los tipos A l ó AS. Ninguna dis
posición del presente Reglamento po- 
Irá impedir a una estación móvil en 
peligro el empleo de. todos los medios 
le que disponga para llamar la ateo- 
slórq señalar su situación y obtener 
socorro.

Artículo 28.

Medidas adecuadas para reducir las 
interferencias.

1— En el caso de que puedan 
plearse ondas distintas de la onda 
lormal, la estación dé a* bogdo seguid 
rá las instrucciones de la estación 
costera con ía que- esté m  ébi^@«p©n- 
leñera. En principio,. no- deberá uti

lizarse la onda normal de 500 ke/s 
(600 mu) para la transmisión de lar-i 
■gc<s radiotelegramas en las regiones 
donde el trabajo r adió eléctrico se íiih 
tenso.

2— Durante las horas de servicio, 
las estaciones que utilicen para su¡ 
trabajo ondas del tipo* A2, A3 ó B y  
estén abiertas al servicio internación 
nal de la correspondencia pública, des 
berán permanecer en escucha con la1 
onda de 500 kc/s (600 m.), salvo' cuarta 
do cambien de tráfico con otras on-? 
das.

3— Por regla general se recomióme 
da transmitir el trafico' relativo' a lá¡ 
correspondencia pública con ondas déjll 
tipo A l con preferencia a las ondas) 
del tipo Á2 ó B.

4.— Todas las estaciones del servia 
co móvil habrán de cambiar el Iráffca 
co con el mínimum de energía radian 
da necesaria para asegurar una bué^ 
na comunicación.

Articulo 29.

Aviso- de no entre gado,

1.— 'Guando, por una causa qual quiera] 
un radiotelegrama procedente de una] 
estación móvil y destinado a Horra] 
firme no pueda ser entregado al de$a 
tinatario, se expedirá un aviso de 
entrega, dirigido, a, la estación terrés;^ 
tre que haya recibido el radio!ele;^ 
grama de la estación móvil. Esta 
tación terrestre,, después dé compré* 
bar la dirección, reexpedirá el aviso] 
a la estación móvil,, si fuera posibLe* 
en caso de necesidad, por medio d i 
una estación terrestre del mismo país; 
o: de un país vecino, en tanto que J§ 
permitan ]ej sistema) estublecido. % 
eventualmente, los acuerdos particu-; 
lares.,

2 .— Guando un radio telegrama 
recibido en unh estación móvil: n i  
pueda ser entregado, dicha estación! 
lo participará a la Oficina q. a 1$ 
en tación m óvil de ungen p a l SÉ 
aviso de servicio. En é l éa&o d i  tíS 
radiotelagramá procedenti de M§N 
rra firme, se transmitirá, $  p éS g  
aviso: dé servicio, eñ 1q posible, % 
Ja estación tergéstre. póg lal qué Tm 
transitado el radiotelegrama o), en 
caso, a otra estación terbéstgé dél 
mismo país o dé un país] inmédiaíQj 
éxt tanto qué lo  permitan ]©1 sistemi 
e$taM©Mda ó,; évenduátoení^ ló l  
acuerdos partículage%

Ar tí culo 30 .  ,4
Ptmo, Wtencián de V s  
gramas éti das éstácÁones "ferfest^M

1¿—-(1), Guando la] gstaelón rófe 
v il a que fuera destinadn mn I&did^
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telegram a no hubiera seña]arlo su 
¡presencia a la estación terrestre] 
ten el plazo indicado por el expedid 
[dor o, en defecto de tal indicación, 
cuando la estación móvil no liubie- 
[ra señalado su presencia hasta Ja 
•¡mañana del quinto día que siga al 
[de depósito, la estación te rrestre  lo 
partic ipará a la estación de origen, 
[la cual avisará al expedidor. Este 
¡podrá pedir por un aviso de serví-: 
;cio tasado telegráfico o postal, di-: 
[rígido a la est'aeión terrestre , que 
[se retenga el telegram a hasta la 
¡terminación del día catorce, a con-: 
Jar del día de depósito; en ausencia 
[de tal aviso, se archivará >el radio-:, 
¡telegrama al fin del séptimo día.

(2) Sin embargo, no se. tendrá 
ten cuenta la term inación ¡de uno 
[cualesquiera de Jos plazos arriba 
¡indicados, cuando la estación te 
rrestre  tenga la certeza de que la 
estación móvil en trará  próxim a
mente en su radio de acción.

2.—'Por otra parte, no se espera-: 
jrá la term inación de los plazos1 
■cuando la estación terrestre  tenga 
la certeza de que la estación móvil 
ha salido definitivamente de su ¡ra
dio ¡de acción. Si aquélla presume 
¡que ninguna otra estación te rre s
tre  de la Administración o de la 
Ernprétea particu lar de que dependa 
no está en relación con la estación 
móvil, la estación terrestre  anulará 
tel radiotelegrama, en lo que con
cierne a su recorrido entre ella y la 
estación móvil e inform ará del caso 
"a la Oficina dte origen, que avisará 
al expedidor. En caso contrario, ¡Jo 
[dirigirá a la estación te rrestre  que 
¡suponga [en relación con la estación 
móvil, a condición, sin embargo, 
¡de que no resulte tasa adicional al
guna por elld.

3.—Cuando un radiotelegram a no 
pueda ser transm itido a una es ta 
ción móvil a consecuencia de su Tle-í. 
gada a un puerto próximo o la [es-: 
í ación terrestre , esta últim a, even
tualmente, podrá hacer liegar el ra-: 
¡diotelegrama a la estación móvijl 
por otros medios de comunicación.

Artículo 31.
Servicios especiales.

A-— Servicios, m eteorológicos,— Senales 
horarias .—-Av¿sos a los navegantes .

1.— Los inform es meteorológicos 
Sinópticos, los de previsión y los de 
'situación meteorológica general y 
las señales horarias deberán tra n s 
m itirse , en principio, conforme a un 
horario determinado. Los radiotele
gramas de esta clase destinados á

las testaciones móviles ¡deberán eml-t 
tirse, ien lo posible, a las horas en 
que su recepción pueda hacerse por, 
las estaciones que tengan un .solo 
operador: (véasié Apéndice 5 ); la 
velocidad de transm isión deberá 
elegirse de tal m anera que] un ope
rador quie sólo posea tel certificado 
de segunda clase pueda leer las se
ñales.

i 2— Durante las transmisiones “á 
/ todos” de las señales horarias y de' 

los datos meteorológicos destinados a 
las estaciones de¡l servicio' móvil, to
das las estaciones de: este servicio', 
cuyas transmisiones perturbarían la 
recepción de tales señales y datos, de-: 
berán guardar silencio a fin de que 
puedan recibirlas las estaciones que 
lo deseen,

3— Los despachos de avisos meteo
rológicos y los avisos que interesan á 
la seguridad de la navegación que 
tengan carácter ¡de urgencia para los 
servicios móviles se transmitirán in
mediatamente y deberán repetirse1 al 
fin del primer período de silencio que 
se presenté (véase artículo 17, apar-: 
lado 2)- Dichos mensajes y avisos die-: 
berán emitirse con la frecuencícá 
asignada al servicio móvil a que esw 
tén destinados; su transmisión irá 
precedida dé la señal die seguri
dad TTT.

4.—Además de los servicios regun 
lares de información previstos en los 
párrafos anteriorets, las Administra
ciones adoptarán las medidas necesa
rias para que ciertas estaciones estén 
encargadas de comunicar, a petición 
de parte, mensajes meteorológicos a 
las estaciones del servicio móvil.

5— En 'atención á la brevedad y 
mejor aprovechamiento por las esta
ciones móviles, las observaciones me
teorológicas transmitidas por las es
taciones del servicio móvil deberán, 
en principio, testar redactadas con 
arreglo a un Código meteorológico in
ternacional.
B.— Servicios de las estaciones radio -  

goniom é tricas. r
6.—Las AdministracioneiS bajo cuya 

\ autoridad están colocadas las estacio
nes radiogoniométeicas no aceptarán 
responsabilidad alguna en cuanto a las 
consecuencias de una marcación in
exacta:.

7.—Bicha,s Admini straci ones noli fi- 
carán, para su inserción en el 'No
menclátor de las estaciones radiolele- 
gráficas, las características de cada 
estación radiógomométrica, indicando, 
para cada una, ios sectores en los que 
las marcaciones sean normalmente se
guirás. Todo cambio en lo relativo a

estos informes deberán publicarse siü 
retraso; si el cambio fuese de na tu-: 
raleza permanente, deberá comunicar
se a la Oficina internacional.

8— (1) En servicio normal, late 
estaciones r  ad i ogo n i orné tri c as coste-: 
ras deberán estar en condiciones dé 
tornar y suministrar marcaciones a las 
estaciones de a bordo, ya con la fre-: 
cuencia 500 kc/s (600 na.) solamente, 
ya con 1a. frecuencia de 375 kc/s, (80f 
m.) solamente, o ya indistintamente 
con una u otra de estas dos íreeueii-* 
cías. ;

(2) Una estación de aeronave qu3 
desee tener rtaa marcación, deberá, 
llamar, para pedirla, con la onda dé¡ 
333 kc/s, (900 m.) o con una ¡ondf 
afecta a la ru ta aérea por la que vue
le 1a. aeronave. En todos los casos e¿n 
que una estación de aeronave test ande 
próxima a estaciones costeras se div 
rija  a éstas para obtener una marca-: 
ción? deberá rtsar Isa frecuencia d í 
dichas estaciones costeras.

9.—El procedimiento que deberá sé-: 
guirse en tel servicio radiogoniomé< 
trico se da ep el ¡apéndice 8.

C*—Servició, de los radiofaros.
10.—(1) Cuando una Adminiatrá-l 

ción juzgue úUI, en interés de la ñlfe, 
yegación marítima y aérea, organizarj 
un servicio de radiofaros, podrá teni  ̂
plear p'ara este fin:]

a) Radiofaros propiamente dichos^ 
establecidos en tierra firme o en bti-í 
ques anclados de una manera p¡e!N 
manen te; podrá ser de emisión círciN 
lar o dirigida1.

b) Estaciones fijas, estaciones eog^í 
teras o estaciones aeronáuticas desti-í 
nadas a funcionar también como ra-«f 
diofaros, a petición de las estacíonean 
móviles. ;*

(2) Los radiofaros propiamente (IR ’ 
chos emplearán ondas de 285 a 315 
kc/s (1.050-950 mi.) de los tipos Al 
y A2 exclusivamente.

(3) Las demás estaciones clasifica-* , 
das como radiofaros utilizarán su irte-], 
cuencia normal y su tipo normal de * 
emisión. „ ¡

11.—Las señales emitidas por log 
radiofaros deberán permitir efectuad 
una buena medida con el radiogonife. 
metro; deberán elegirse de máneíg] 
que .eviten toda duda, cuando se tife ' 
te de distinguir entre dos o variois 
radiofaros. v;

12.—Las Administraciones que baR 
yan organizado un servicio de ra d ia l 
faro no aceptarán responsabilidad -jgjsj 
gima en cuanto a las consecuencias ele; 
marcaciones inexactas obtenidas |p í  
medio de los radipfaros de este, sjfá  
vicio.
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13— (1) Las Administraciones no

tificarán, para su inserción en el No
menclátor de las estaciones radiote- 
legTáficas, las características de cada 
radiofaro propiamente dicho, y de ca
da estación designada para funcionar 
como radiofaro incluso, si fuere ne
cesario, con indicación de los secto
res en los que las marcaciones sean 
aormalmenf e seguras.

(2) Toda modificación o toda irre
gularidad de funcionamiento acaeci
das en el servicio de los radiofaro^ 
deberá publicarse sin retraso; si la 
modificación o la irregularidad del 
funcionamiento fuesen de naturaleza 
permanente, deberán ser notificadas a 
\  Oficina internacional.

Artículo 32.

Contabilidad.

1.—i(l) Las tasas terrestres y de 
á bordo no entrarán en las cuentas te
legráficas internacionales.

(2) Las cuentas relativas a dichas 
tasas se liquidarán por las Adminis
traciones ... de los países int eresados. Se 
formularán anualmente por las Admi
nistraciones de que dependan las es
taciones [«errestres, y las comunicarán 
á las Administraciones interesadas.

2 .—En el caso de que la explotación 
de las estaciones terrestres no estu
viesen a cargo de la Administración 
del país, el que las explote podrá ser 
sustituido por la Administracón del 
'país, en lo relativo a las cuentas.

3— Para los radiotelegramas origi
narios de estaciones móviles, la Admi
nistración de que dependa la estación 
terrestre cargará en cuenta a la Ad
ministración de que dependa la esta
ción móvil de origen, las tasas terres
tres, las tasas correspondientes ai re
corrido por la red general de las vías 
de comunicación—que en lo sucesivo 
&e denominarán tasas telegráficas—, 
las tasas totales percibidas por las 
respuestas pagadas, las tasas terres- 
jtres y telegráficas percibidas por lá 
eolación, las tasas correspondientes al 
"yivío por propio, por correo o por 
'torreo aéreo y las tasas percibidas 
loir las copias suplementarias de los 
telegramas múltiples. Desde el pun
to de vista de ia contabilidad, se con
siderarán los radiotelegramas /entre 
las estaciones terrestres y las" estacio
nes de destinos como telegramas origi
narios del país donde esté estableci
da, la estación terrestre.

4.—-Tara los radiotelegramas desti
nados a un país situado más allá de 
ftquel a que pertenezca la estación te- 
ftnelsiré, las tasas telegráficas por li- 
qúíidar, conforme a las disposiciones

anteriores, serán las que resulten ya 
de los cuadros de tarifas relativos a 
lá correspondencia telegráfica interna
cional, ya de Convenios especiales es
tablecidos entre las Administraciones 
de países limítrofes y publicados por 
dichas Administraciones, y no ias ta
sas que pudieran percibirse aplicando 
las mínimas'por telegrama o métodos 
de redondear los precios por telegra
mas, de cualquier manera que sea.

5— Para los radiotelegramas y avi
sos de servicio tasados, con destino a 
estaciones móviles, a la Administra
ción de que dependa la oficina de ori
gen se le cargarán en cuenta directa
mente por aquélla de que depende la 
estación, terrestre, las tasas terrestres 
y de a bordo, más las lasas terrestres 
y de a bordo (de los radiotelegramas) 
aplicables a la colación, pero solamen
te en el caso en que el telegrama 
haya sido transmitido a la estación 
móvil. La Administración de que de-, 
penda la oficina de origen deberá 
siempre pagar entre país y país, si 
ha lugar a ello, por medio de las cuen
tas telegráficas y por la Administra
ción de que dependa la estación te
rrestres, las tasas totales correspon
dientes a las respuestas pagadas. En 
lo relativo a las tasas telegráficas y 
a las tasas de envío por correo o por 
correo aéreo y a las copias suplemen
tarias, se procederá, por lo que respec
ta a las cuentas telegráficas, confor
me al procedimiento telegráfico nor
mal. La Administración de que de
penda la estación terrestre, en cuanto 
se haya transmitido el radiotelegra-, 
ma, acreditará a la de que depende la 
estación móvil destinataria: la tasa 
de a bordo, si ha lugar; las tasas co
rrespondientes a las estaciones móvi
les intermedias; la tasa total perci
bida por las respuestas pagadas: la 
tasa de a bordo relativa a la colación; 
las tasas percibidas por las copias su
plementarias de los telegranms múL 
tiples, y las tasas percibidas por el 
envío por correo o por correo aéreo.

6.—Los avisos de servicio tasados y 
las respuestas a los telegramas con 
respuesta pagada se incluirán en las 
cuentas radiotelegráticas; es decir, las 
cuentas relativas al curso por el servi_ 
ció móvil por todos conceptos, como 
los demás radiotelegramas.

7.—Para los radiotelegramas cam
biados entre estaciones móviles:

a) por medio de una sola estación 
terrestre:

La Administración de que depen
da la estación terrestre cargará en 
cuenta a la de que dependa la estación 
móvil de origen: la tasa terrestre; la

tasa telegráfica territorial, si ha lugar, 
y la tasa de la estación móvil de des
tino. Acreditará a la Administración dej 
que dependa 1a, estación móvil de. des
tinó, la. tasa de a bordo correspon
diente a esta estación.

b) Por medio de dos estaciones te-* 
rr estros:

La Administración de que dependa 
la primera estación terrestre cargará 
en cuenta a la de que dependa la es
tación móvil de origen, todas las ta 
sas percibidas, hecha deducción de las 
tasas correspondientes a dicha, esta-: 
ción móvil. La Administración de que 
dependa la segunda estación terrestre 
—que es la encargada de transmitir el 
radiotelegrama a la estación móvil 
destinataria—cargará en cuenta di reo. 
tamente a la Administración de que 
dependa la primera estación terrestre, 
las tasas correspondientes a dicha 
transmisión, pero solamente en el caso 
de que se haya transmitido el radio-, 
telegrama a la estación móvil.

8— Para los radiotelegramas que á 
petición del expedidor se cursen por 
una o dos estaciones móviles inter
medias, cada una de éstas cargará en. 
cuenta a la estación móvil de destino 
—si se trata de un radiotelegrama’ 
destinado a una estación móvil o a lá 
estación móvil de origen, cuando el 
radiotelegrama provenga de una esta-* 
ción móvil— la tasa de a bordo que Id 
corresponda por el tránsito.

9— En principio, la liquidación de 
las cuentas relativas a los cambios en
tre estaciones móviles, se verificará 
directamente entre los concesionarios 
de dichas estaciones, cargando en 
cuenta al concesionario de que depon-* 
da la estación de destino dicha liqui
dación al de que dependa la estación 
de origen.

10.—(1) Las cuentas mensuales 
que sirvan de base a la contabilidad 
especial de los radiotelegramas mencio
nados en los párrafos precedentes, se 
formarán uno a uno, con todas ias in-> 
dicaciones útiles, y se formal izarán, en 
un plazo de tres meses a-.partir del 
mes a que se refieran. El plazo podrá1 
exceder de tres meses, cuando se pre-: 
senten dificultades excepcionales en el 
transporte postal de los documentos 
entre las estaciones radio eléctricas y 
las Administraciones de que dependan*

(2) Salvo acuerdo contrario', las 
cuentas mensuales servirán de justifi-: 
cante, y su comprobación, aceptación 
y liquidación deberán verificarse en 
un plazo de seis meses a partir de lá , 
fecha de su envío, salvo cuando sé 
presenten dificultades excepcionales en 
el transporte de los documentos, á
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fconaecuencia de la larga duración de 
los viajes.

(3) Cuando la comprobación do de
ferencias se oponga a la aceptación de 
una cuenta, el saldo se pagará, sin 
jembargo, en el plazo de seis meses 
frñtes mencionado, y las rectificacio
nes reconocidas necesarias ulterior-: 
mente, se incluirán en la cuenta men-: 
j&ual subís i guien te. Los saldos de las 
cuentas que no se hubiesen pagado en 
jdicho plazo aumentado', en sil casó, con 
’el resultante de las dificultades excep
cionales de transporte antes mencio
nadas, producirán interés a razón de 
fciétS por ciento (7 por 100) anual,. 5 
partir del día siguiente a la expiración 
deLplázo de seis meses, prorrogádcH si 
hubiere luigar, como queda dicho.

(i) La liquidación y saldo de las 
cuentas presentadas más de dos años 
después* de la fecha de depósito de To¡s 
l'iuliotelegranms tí que se refieren di-; 
ifrhás cuentas, podrán rechazarse por la 
Administración deudora.

11.—Los Gobiernos se reservan la 
facilitad de establecer entre M y con 
las explotaciones privadas interesadas, 
convenios especiales, con miras a la 
jadopción de otras disposiciones' 'con
cernientes a la contabilidad.

Artículo 33.

Comité consultivo internacional téc
nico de las comunicaciones radioclécx  

tricas.

I,—-El Comité consultivo i ni o ruñe i o-, 
fcal técnico de las comunicaciones rá* 
SioeléctricayS, establecido por el W* 
líenlo 17 del .Convenio, estará encarga..' 
So de estudiar las cuestiones técnica^ y 
correlativas que interesen a las radio-: 
Comunicaciones internacionales y que 
le le sometan por las Administraciones 
¡d Empresas particulares copartícipes. 
S11 misión se limitará a emitir infor
mes sobre las. cuestiones que haya es-, 
fudladó. Transmitirá estos informes á 
U ..Oficina internacional, para su co
municación a las Adminis trac iones o 
¡Empresas particulares interesadas.

2— (l) Esl,e Comité, para cada re-: 
unión, estará constituido por técnicos 
íte las Admi qiis trae i ones y Empresas 
particulares autorizadas, por técnicos 
9é̂  explotación radio-eléctrica, q u e  
quiqran̂  paa^icipar én sus trabajos y se 
ftoniproniótan a eóqtrijtíuir, por partes 

a IqíS #ágtq& comunes de la 
ShSlÓii de qué se trate. Los gaMcjs

personales de los técnicos se sufraga
rán por la Administración o Empresa 
particular a que representen,

(2) Los técnicos de dichas Empre
sas particulares autorizadas, partici
parán en los trabajos con carácter 
consultivo. Sip embargo, cuándo un 
país nq> esté representado por una Ad
ministración, los técnicors de Jas Em
presas particulares autorizadas de di
cho país, dispondrán, en conjunto, y 
cualquiera que sea su número, de un 
solo voto-.

(3) La Administración de los Paí
ses Bajos e sta rá  encargada de Organi
zar la primera reunión del Comité 
consultivo internacional técnico de las 
comunicaciones radioeléctricas y de 
formular el programa de los trabajos 
de la expresada rbunión.

(4) Las Administraciones que se 
hayan hecho representar en cualquier 
reunión’ del’ Comité, se.- ‘pondrán de 
acuerdo para designar la Administra-: 
ción que haya de convocar la reunión 
siguiente. Las cuestiqes que hayan do 
exáminárse póí el Comité, sé enviarán 
a la Administración organizadora de 
la primara reunión, y dicha Adminis-: 
tración fijará la fecha y el programa 
de la mencionada reunión.

(5) En principio, las reuniones del 
Comité consultivo mternájcioñ&l técni
co de las comunicaciones radioeléclri-: 
cas se verificarán cada dos años.

Artículo 34.

Oficina internacional
1.—(1) Los gastos suplementarios 

resultantes del funcionamiento dé Id 
Oficina internacional ¡de la Unión té* 
legráñca para las necesidades de les 
servicios radioeléctricos no deberán 
exceder de 200.000 fr&nqos por ;áfic¡> 
sin incluir: a) los gastos corrospon-: 
dientes á los. trabagos. dé las Gonferén* 
cias; b) los gastos coflu,espoiidientes a 
los trabajos de los Comités creados con 
carácter* normal cuando, spgúh las dis- 
posieiónés del Reglamento general ó 
la decisión dé una Conferencia, dichos 
gastos deberán ser sufragados por to
dos los países contratantes.

(2) La suma de 200.000 francos po
drá modificarse ulteriormente, con el 
consentimiento unánime de los Gobier
nos contratantes.

2,—La Administración superior de la 
Confederación Suiza estará encargada 
de organizar la división de los ServL

cios radioeléctricos de la Oficina in
ternacional de la Unión telegráfica 
mencionada en el artículo 16 del Con
venio; tendrá la alta inspección do 
aquélla; intervendrá en los gastos; 
efectuará los anticipos necesarios, y 
formulará la cuenta anual. Dicha 
cuenta se comunicará a todas las de
más .Administraciones.

3— Las sumas adelantadas por la 
Administración que inspeccione la Ofb

r cina internacmal para las necesidades 
de los. servicios radioeléctricos, debe
rán reembolsarse por las Administra
ciones deudoras lo antes posible, y 
siempre dentro de los fres meses si
guientes a la fecha del recibo de la 
cuenta. Pasado este plazo de tres me
ses, las sumas debidas devengarán in
tereses» en provecho de la Administra
ción acreedora, a razón de siete por 
ciento (7 por 100) anual, a contar del 
día que expiré el plazo precitado.

4— (1) Para el reparto de los gas
tos, los Estados contratantes se divi- 
dirán en seis clases, contribuyendo ca
da uno en la proporción de un cierto 
número de unidades; a saber:

Primera clase, 25 unidades. )’
Segunda ídem, 20 ídem.
Tercera ídem, 15 ídem.
Guárta, ídem, 10 ídem.
Quinta ídem, 5 ídem.
Sexta ídem, 3 ídem,
(2) Las Administraciones pondrári 

en conocimiento de la Oficina inter- 
nacioal en cuál de estás clases desean! 
qué sea incluido su país.

(3) Los coeficientes antes mención 
nados se multiplicarán, para cada c&tó; 
goüiá, por el número de Estados qué 
formen parte de lá misma, y la suma de 
los productos así obtenida dará el nú- 
moró por el cual haya de dividirse eH 
gá#to total, para fijair la cuantía de la 
unidad de gastos.

£fc*n arreglo a las disposiciones dei 
artículo 13 del Convenid de Wáshing* 
ton, el presente Reglamento entrará 
étt vigor el 1.° de Enero de 1929.

En fe de lo cual, los Plenipotencia-: 
ríos respectivos han firmado este Re
glamento general en uri ejemplar que 
permanecerá depositado en los archi
vos del Gobierno de los EE. UU. de 
América, y del cual se remitirá una 
copia a cada Gobierno.

Hecho en Washington el 25 de No
viembre de 1927.

(Siguen las firmas de los Plenipo- 
tenciaripa.)
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A P E N D I C E  1

LISTA DE LAS AVREVIATURAS EMPLEADAS EN LAS TRANSMISIONES R ADIOELÉC T RICA8

(Véase el art. 9 del Reglamento general.);

CODIGO Q (1)

I. AVREVIATURAS UTILIZABLES EN TODOS LOS SENTIDOS.

Abreviatura». P R E G U N T A R E S P U E S T A

QRA ¿Qué nombre tiene su estación? Mi estación se llama ... s
QRB ¿A qué distancia aproximada está de m i estación? La distancia aproximada entre nuestras estaciones es 

millas marinas (0 ... kilómetros).
QRO ¿Con qué empresa privada (0 Administración de Estado) 

se liquidan las cuentas de tasas de su estación?
Las cuentas de tasas de mi estación se liquidan por lal 

empresa privada ... (0 por la Administración del Es
tado ... ),

QRD ¿Adonde va? Voy a ...
ORE ¿De qué nacionalidad es su  estación?. Mi estación es de nacionalidad ...
QRF ¿De dónde viene? Vengo de ...
QRG ¿Quiere indicarme mi longitud de onda (mi frecuencia) 

exacta en metros (0 en kilociclos) ?
Su longiud de onda exacta es de ... metros ¡(0 ... kilo*

(Ciclos). í
QRH ¿Cuál es su longitud de onda (su frecuencia) exacta en 

metros (0 en kilociclos) ?
Mi longitud de onda (mi frecuencia) exacta es de 

metros <0 ... kilociclos). ¡
QRI ¿Es mala la tonalidad de mi emisión? La tonalidad de su emisión es mala.
QRJ ¿Me recibe mal? ¿Son débiles mis señales? No puedo recibirle. Sus señales son demasiado débiles*
QRK ¿Me recibe bien? ¿Son bueñas mis señales? Le recibo bien. Sus señales son buenas.
QRL ¿Está ocupado? Estoy ocupado (0 Estoy ocupado con . . . y.  

Ruego no perturbe.
QRM ¿Le perturban? Me perturban.
QRN ¿Le perturban los atmosféricos? Me perturban los atmosféricos.
QRO ¿Debo aumentar la energía? Aumente la energía.,
QRP ¿Debo disminuir la energía? Disminuya la energía.
QRQ ¿Debo transmitir más d»e prisa? Transmita más de prisa ( ... palabras por minuto)*
QRS ¿Debo transmitir más despacio? Tansmita más despacio ( ... palabras por minuto).
QRT ¿Debo cesar la transmisión? Cese la transmisión.
QRU ¿Tiene algo para mi? No tengo nada para usted.
QRY ¿Debo transmitir una serie de Y W  ... ? Transmita una serie de W V  ...
QRW ¿Debo avisar a  ...  que le llama usted? Ruego avise a ... que le llamo.
QRX ¿Debo esperar? ¿Cuándo volverá a llamarme? Espere que acabe de comunicar con ... Le volveré a HaH \ 

mar en seguida (0 a las ... ). j
QRY ¿Qué turno tengo? Su turno es el número ... (0 cualquiera otra indicación)*
QRZ ¿Quién me llama? ... le llama.
QSA ¿Cuál es la fuerza de mis señales (1 a  5) L a fuerza de sus señales es (1 a 5),
QSB ¿Varía la fuerza de mis señales? La fuerza de sus señales varía.
QSC ¿Desaparecen totalmente m is -señales por intervalos? Sus señales desaparecen totalmente por Intervalos
m ® ¿Es mala mi manipulación? Su manipulación es mala. 

Sus señales son ilegibles.
QBE ¿Salen claras mis señales? Sus señales se pegan.
QSF ¿Es buena mi transmisión automática? Su transmisión automática desaparece.
QSG ¿Debo transmitir los telegramas por ser-es de cinco,

diez (0 según cualquiera otra indicación) ?
Transmita los telegramas por serles de cinco, diez (0 se* 

gún cualquiera otra indicación). !
QSH ¿Debo transmitir un telegrama cada vez repitiéndolo 

dos veces?
Transmita un telegrama cada vez repitiéndolo dos veces*

* q s i ¿Debo transmitir los telegramas en orden alternativo, 
sin  repetición?

Transmita los telegramas en orden alternativo, sla r#» 
petición. ;

QSJ ¿Cuál es la tasa a percibir por palabra para . . . incluyen
do su tasa telegráfica interior?

La tasa a percibir por palabra para ...  es francctff* 
incluyendo m i tasa telegráfica interior.

QSK ¿Debo suspender el tráfico? ¿A qué ñora volverá a lla Suspenda el tráfico. Le volveré a llamar a las ...
marme?

Q SL ¿Puede darme acuse de recibo? Le doy acuse de recibo.
QSM ¿Ha recibido mi acuse de recibo? No be recibido su acuse de recibo.
QSN ¿Puede recibirme ahora? ¿Bebo permanecer m  escucha? No puedo recibirle ahora. Siga en escucha.
QSO ¿Puede comunicar con ... directemiente (0 por medio 

j de . . .)?
Puedo comunicar con ... directamente (o; por medid 

d e . . . )  (
QSP j ¿ Quiere retransmitir a ... gratuitamente? Retransmitiré a ... gratuitamente.
QSQ : ¿Debo transmitir cada palabra 0 grupo una sola vez? Transmita cada palabra 0 grupo una sola vez.

' QBE ¿Tía sido atendida la llamada de socorro recibida de ... ? La llamada de peligro recibida de ...  ha sido Atendida

QSlT i ¿Debo transmitir con ... metros (0 con ... kilociclos), 
¡ ondas del tipo A  1, A 2, A  3 ó B?

por ...
Transmita con ... metros (0 con ... kilociclos)» endad 

del tipo A  1, A  2, A  3 ó B. L e escucho.
QSY ¡¿Debo pasar a la onda de ... metros (0 de ... kilociclos),,

I para continuar nuestras comunicaciones, y  seguir des-
Pase a la onda de ... metros (0 de ... kilociclos), pará 

la continuación de nuestras comunicaciones» y  siga!

.._.......
1 pues de haber emitido algunas W V ? después de haber emitido algunas W V .

(1 )  L a s abreviaturas toman forma de pregunta cuando van. seguidas de la interrogación.
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Abreviaturas. P R E G U N T A  R E S P U E S T A

Q8W ¿Quiere transmitir con . . .  metros (o con . . .  kilociclos), Voy a transmitir con ... metros (o con .. .  kilociclos), 
ondas del tipo A 1, A 2, A.3  ó B? ondas del tipo A 1, A 2, A 3 ó B. Siga en escucha.

QSX ¿Varia mi longitud de onda? (mi frecuencia). Su longitud de onda (su frecuencia) varía.
Q3Y ¿Debo transmitir con la onda de . . .  metros (o de . . .  ki- Transmita con la onda de .. .  metros (o de ... kilociclos)

loeiclos), sin cambiar de tipo de onda? sin cambiar de tipo de onda.
QS2 ¿Debo transmitir cada palabra o grupo dos veces? Transmita cada palabra o grupo dos veces.
QTA ¿Debo anular el telegrama .. .  como sí no'se hubiese Anule el telegrama n.° .. .  corno si 110 se hubiese trans-

tiansmitido? mitido.
QTB ¿Está usted conforme con mi computo de palabras? No estoy conforme con su cómputo de palabras; repite

la -primera letra de cada palabra y la primera cifra 
de cada número.

QTC ¿Cuántos telegramas tiene por transmitir? Tengo .. .  .'telegramas para usted (o para .. .  )
QTD ¿Está admitido el cómputo de palabras que le coiiiiimo? El cómputo de palabras que me confirma está admitido,
QTE ¿Cuál es mi marcación verdadera o Cuál es mi marca- Su marcación verdadera es de .. .  grados,

c-ión verdadera con relación a . . .?  o
Su marcación verdadera con relación a . . .  es de .. .  

grados a las .. .
QTF ¿Quiere indicarme la posición de mi estación basada Da posición de su estación basada en las marcaciones

en las marcaciones tomadas por las estacionéis radio- tomadas por las estaciones radiogoniométricas que in-
genioméiricas que usted interviene? tervengo es .. .  latitud .. .  longitud.

QTG ¿Quiere transmitir su señal distintiva durante un mi- ^ mi señal distuitiva durante un minuto con la
mito con la onda de .. .  metros (o de . . .  kilociclos) onda de metros (o de . . .  kilociclos) para que pue-
para que pueda tomar su marcación radiogoniomé- da tomar mi marcación radiogoniométrica.
trica?

QTH t ¿Cuál es su .posición en latitud y en longitud (o según Mi posición es . . .  latitud .. .  longitud (o -según m alvíe*
cualquiera otra indicación)? ra otra indicación).

QTI ¿Cuál es su ruta verdadera? Mi ruta verdadera es de . . .  grados.
QTJ ¿Cuál es su velocidad de marcha? Mi velocidad de marcha es de ... nudos (o de ... kiló

metros) por hora.
QTK ¿Cuál es la marcación verdadera de . . .  con respecto a Da marcación verdadera de .. .  con respecto a mí es

usted? 1 de .. .  grados a las ...
QTL Transmita señales radioeléctricas para permitirme de- Transmito señales radioslóctrieas para permitirle de*

terminar mi marcación con relación al radiofaro. 1 terminar su marcación respecto al radiofaro.
QTM Transmita señales radioeléctricas y señales acústicas Transmito señales radioeléctricas y señales acústicas

submarinas para permitrme determinar mi marca- submarinas para permitirle determinar su marcación,
ción y mi distancia. y su distancia.

1QTN ¿Puede usted tomar la marcación de mi estación '{o No puedo tomar la marcación de su-estación (o de . . .  )
de . . . )  respecto a usted? respecto a  m i

QTP ¿Va a entrar en la bahía (o en el puerto)? Voy a entrar en la bahía (o en el puerto),
©TU ¿Qué hora es exactamente? La hora exacta es . . .
QfTjS ¿Cuál es la marcación verdadera de su estación con Da marcación verdadera de mi estación respecto a

respecto a mí? es de . . .  a las . . .
QTU I ¿Cuáles son las horas de apertura de su estación? |Das horas de apertura de mí estación son de . . .  a

II. Abreviaturas UTILIZABLES más ESPECIALMENTE EN EL SERVICIO RADIOAÉREO

!QAA ¿a  qué hora cuenta llegar a . . .  ? ] «Cuento Jlegar a a  las
&AB ¿Está usted en ruta para . . .  t  Estoy en ruta para

O . ;
M&go ruta para . . .

QAG ¿Vuelve a . . .  ? Vuelvo a . . .
. ¿ o

Vuelva a  . . .
RAD ¿A qué hora ha salido de . . .  (lugar :& epartida)! H© salido de tornar de partida) sa las .. .
¡ftAE ¿Tiene noticias de . . .  (señal distintiva de íam taoió n  No-atengo noticia» <d» *%-. (se&ai dimintiva de la estación

de aeronave) ? d e nermiem)^
I A F  ¿A qué hora ha pasado per . . .  # B e  pasado por . . .  a  las . . .
ftAQ ¿€uál es su altara? MI altura m  . . .  metros (o seg&n malquiera otra indi*

I üamén),
IQAX ¿Hay alguna aeronave señalada en mi proximidad? No hay ninguna aeronave señalada en su proximidad,

¿Debo buscar otra aeronam  en mi paroxiinldad? Busque otra aeronave m  m  proadmlítod.
o

Busque a . . .  (señal distintiva de la estación de la aero* 
¡ n w e)  volaba cerca de . . .  (o dirección Ha ...J|

) ] a  las . . .  ■
fP$E T ¿Con qué onda va a  transmitir lett men&ajeg de aviso® . Voy a  tmnsmltir los mensajes de avisos meteorológico*

meteorológicos? con la  onda de . . .  metros (o ido . . .  hüocídlos).
(¡SAB rv i ¡V a  a  aterrizar en . . .  «T Voy a  aterrizar en . . .

O
Aterrice en . . .  -

QAjm: ¿Puede €aim e el último mensaje moteorológlco dél tiem -s Ahi va él último mensaje meteorológico del tiempt
po para . .  O tear de observación}? para . . .  (lugar de observación).

QAN ¿Puede darme el último mensaje meteorológico del vieran Ah! va el último mensaje meteorológico del viento dtf
to de superficie para . . .  (lugar de observación) ? superficie para . . .  (lugar de observación).

QAO ¿Puede darme el último mensaje meteorológico del vien- Ahí va el último mensaje meteorológico del viento sur
to superior para . . .  (lagar de observación)! perior para . . .  {lugar de observación),

QAP ¿He de permanecer en escucha p-ara usted (o para . . . )  Siga en escucha para mí (o, para . . .  ) con . . .  metro A
con . . .  metros (o con . . .  kilociclos)? (°  con . . .  kilociclos).

QAQ ¿Quiere hacer activar ía respuesta al mensa ie n.° . . .  (o Hago activar la respuesta al mensaje n,° • ». v(0 según
segím m alm úem  olrlt indicación) ? cualquiera otra indicación)*
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Abreviaturas. P R E G U N T A  R E S P U E S T A

QAR ¿Debo contestar a .. .  por usted? Conteste a .. .  por mí.
QAS ¿Debo transmitir el mensaje n ú m ero ... (o según cual- Transmita el mensaje n.° ... (o según cualquiera otra

quiera otra indicación) a . . .  ? indicación) a .. .
QAT ¿Debo continuar transmitiendo? Escuche antes de transmitir; perturba usted;

o
Escuche antes de transmitir; transmite usted al mismo 

tiempo que ...
QAU ¿Cuál es el último mensaje que ha recibido de .. .  ? El ultimo mensaje que he recibido de ... es ...
QAV ¿Me llama usted? Lo llamo.

o o
¿Llama usted a . . .  (señal distintiva de la estación de| Llamo a {señal dis tintiva de la estación de aero-, 

aeronave)? nave).
QAW ¿Debo cesar la escucha hasta las . . .  ? Cese la escucha hasta las ...
QAX ¿ITa recibido la señal de urgencia hecha por . . .  (señal He recibido la. señal de urgencia hecha por .. .  (señal

dis tintiva de la estación de earonave)? distintiva de la estación de aeronave)  a las . . .
QAY ¿Ha recibido la señal de peligro hecha por .. .  (señal He recibido la señal de peligro hecha por .. .  (señal

dis tintiva de la estación de aeronave)? distintiva de la estación de aeronave.) a las . . .
QAZ ¿Puede recibir a pesar de la tormenta? Ya no puedo recibir. Ceso la escucha a causa de la

tormenta.

t t „ ., , .....— ------------------------------------    - ■ .• — -------------— — -—  ............................................ .. ........ .

III. Abreviaturas diversas.

q r , - -  ■ 1 ,............-»■ - ■ ■ ■ ■ ' ■ -  —  1 : ! “

Abreviaturas. S I G N I F I C A C I O N

} 0) "    J ‘ ‘ .   ■    :_____

C Sí.
N No.
P  Anuncio de telegrama privado en el servicio móvil (pava emplear como prejijo).
W Palabra o palabras.
A A Después de .. .  (para emplear después de . la interrogación al pedir una repetición):
AB Antes de . . .  (para emplear después de la interrogación al pedir una repetición). '
AL Todo lo que acaba de transmitirse (para emplear desp ués de la interrogación al pedir  t ? 1 re m i >ció:v).
BN ¡Entre .. .  (para emplear después de la interrogación al pedir una repetición).
BQ Anuncio de respuesta a una petición de rectificación.

jX CL Cierro la estación.
7 CS Señal distintiva (para emplear pidiendo o haciendo repet ir  una señal- distintiva).

DB No puedo darle marcación, no está usted en el sector graduado de esta estación.
f DO Conviene el mínimum de su señal para, la marcación.

DF Su marcación a las . . .  era de . . .  grados, en el sector dudoso de esta estación, con un erro.* posible de dos
grados.

DO Sírvase avisarme si comprueba error en la marcación dada.
DI Marcación dudosa a consecuencia de la mala calidad de su señal.
DJ Marcación dudosa a causa de la perturbación.
DL Su marcación a las ... era de ...  grados e¡n el sector incierto de esta estación.
DO Marcación dudosa. Pida otra marcación más tarde o a las . . .
DP A más de 50 millas, el error posible de marcación puede llegar a dos grados.
DS Arregle su transmisor, el mínimum -de su señal es demasiado extenso.

; DT No puedo facilitarle marcación, eü mínimum de su señal es demasiado extenso.
• DY Esta estación es bilateral; ¿cuál es su dirección aproximada en grados con relee mu ■" • : Y¡-v

DZ Su marcación es recíproca (para u tilizar solam ente por la estación de intervención de un ;.** //;. o de o /-' C „,cs
radiogoniom étricaé cuando se dirige a otras estaciones del misnm grupo).

E$t Aquí . . .  (para emplear antes deH nombre de la estación móvil en tra* m * :n= '<* :• i uta).
GA Reanude la transmisión (para em plear m ás especialm ente en el servicio fi jo).
JM Si puedo transmitir, haga una serie de rayas. Para detener mi transmisión, haga una serie de puntos.

(no u tilizadle con 600 m etros [500 kilociclos] ) . v .
MN Minuto o minutos (para emplear indicando la duración de una espera).
NW Reanudo la transmisión (empleado m á s t especialm ente en el servicio fi jo).
OK Estamos de acuerdo.
RQ Anuncio de una petición de rectificación.
SA Anuncio del hombre de uña estación de aeronave (empleado en la transmisión de lao indicaciones de paso)»
SF Anu 11cio del nombre de una estación aeronáutica,
SN Anuncio del nombre de una estación costera. ”
SS Anuncio del nombre de una estación de a bordo (empleado en la transmisión de las indicacionesi de paso%
TR Anuncio de la petición o el envío de indicaciones relativas a una estación móvil.
ITA ¿Estamos de acuerdo?
WA Palabra después de ... (empleado después de una interrogación p a ra  pedir una repetición) .
WB Palabra antes de ... (empleado después dé una interrogación para pedir una repetición) .
XS Parásitos atmosféricos.
YS Vea su aviso de servicio.

ABV Abrevie el tráfico empleando las abreviaturas internacionales.
- • o 777. ; ,7' 7 '777-. 7: 7'7 7 ■ 7;. - "77"

I Repita (o T>«pito) las cifras en abreviatura. , .
ADR Dirección (cmph-ado después de una interrogación para pedir una repetición). , . . .  ... - . ;;
G FIv'. Confirme *> Confirmo. ... ” ' "• e  -■ . . . . . ’
( V : • . Yrb Cor clono v - ■ ' r 1: ! ' "  : ■ * *' " ‘ 7“ /  ’ ' fi. . v
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Abreviaturas. S I G N I F I C A C I O N

ITP Se cuenta la puntuación.
MSGr Anuncio de telegrama relativo al servicio de a bordo {empleado como prefijo ).
FBL Preámbulo (empleado después de una interrogación para  pedir una repetición).
REF Referente a . . .  o Refiérase a .. .
11PT Repita o Repito (empleado para pedir o para dar repe tic ión  de todo o parte del trá fico , naciendo seguir 14

abreviatura de las indicaciones correspondientes).
SlG- Firma (empleado después de una interrogación para ped ir una repetición).
SVC Anuncio de telegrama de servicio relativo al tráfico privado (empleado como prefijo ).
TFC Tráfico.
TXT Texto (empleado después de una interrogación para p ed ir  una repetición),

A P E N D I C E  2

INFORMES SOBRE LAS INFRACCIONES DEL CONVENIO RADIOTELEGRÁFICO  DE LOS REGLAMENTOS DE SERVICIO

(Véase el art. 12 del Reglamento radioteiegráfico general.) ;

DETALLES RELATIVOS A LA ESTACIÓN QUE HA FALTADO AL REGLAMENTO

1. Nombre, si se conoce (en caracteres de imprenta) (Obser
vación a )    ................................................................................................. , ........................ ............... ........................................................

2. Señal distintiva (en caracteres de im p r e n ta )..... .................................. .......... ................................................................................................ .
3. Nacionalidad, s i se conoce.................................................... . .............................................................. ................................... .............. .
‘4. Onda empleada (K c/s o m ) ....................... .......................................................................................................................................................................
5. Sistema (Observación b )   .........       . ........ . . . . . . . . . . . . . . . ......... ....................... .......... ............

DETALLES RELATIVOS A LA ESTACIÓN QUE HA DENUNCIADO 
LA IRREGULARIDAD

6. Nombre (en caracteres de im prenta)....................................................................................     . . . . i . . . . . . . .......................................................
7. Señal distintiva, (en caracteres de im prenta).......................  .................................................................... ...................................... .
8. Nacionalidad  .......................                   . . . . . . . . /
9 Posición aproximada (Observación c ) . .........              9Í

DETALLES DE LA IRREGULARIDAD

10. Nombre (Obsecración d) de la estación con cuya comuni
cación comete la irregularidad. .......................................   . . . . . . ..........................................................................................................................................

11. Señal distintiva de la estación en comunicación con la que
Comete la irregularidad...............................................................  ...................................................................... ..................................... .......... ..

12. Hora ( Observación e) y  fecha.. .................................................  ............ . . ............           *
13. Naturaleza de la  irregularidad (Obsecración / ) . . . .... .... ............ ................................L....."......... ....... ................ ......... ...................... ..

14. E xtracto del diario de a bordo y  otros docum entos de justificación  del in form e  (continúa á l dorso.si es necesario). Hjora.
lili !■ .11̂—11 ..■■■■■T.M I I ■ ■■ ■■■!! ■■■■ '■ ■ — .».!■»» - * —■ ... - i ■ ..I ■..........■■ ■ I »■■■■■■■ ■■ ■■ i n ■ ■■■—■■■ .1 ' , I „ ■■ ■» I ■ É     ,Q ! | m¿mi —» ' í — — ■■ I , I, . „

B5. Certificado. |
OertiÜco: que el informe anterior, da cuenta completa y exacta, en cuanto yo conozco, de lo ocurrido.
Fecha ..........  de  *...............   de 19. . .  ( iít) . . J . . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

y » -------------------------     :- -̂-------  i----»   ----- ----------i ■---------------:-------------------------   u---------------  - .... i , . .......  I
(*) Este informe debe ir firmado por el operador que ha denunciado la infracción y visado por el Capitán del buque 

J> de la aeronave o por el jefe de la estación terrestre. ;

' INDICACIONES PARA LLENAR ESTÉ MODELO- * ;

Observación a. Cada informe no se referirá más que a un solo buque o á una sola estación. Véase Observación d.
Observación b. Tipo A 1, A % A 3 ó B. ■.
Observación C. Aplicable solamente a lo*. buques y aeronaves, debe expresarse en latitud y  longitud (Greenwich), o por una  

marcación verdadera y distancia en ¿lillas marinas o en kilómetros a cualquier punto bien conocido. 
Observación d. S í  las dos estaciones en comunicación infringen el Reglamento, se hará un informe separado para cada una  

de dichas estaciones. ’ , •
Observación e. Debe expresarse por un grupo de cuatro cifras (0000 a 2359),, tiempo medio de G-reenwich. Si la infracción ál< 

fcanza uii período considerable, deberán indicarse las horas al margen del núm. 14.
Observación / .  g e  requiere un informe separado para cada una de las irregularidades, a menos que los errores hayan sido 
}&? evidentemente hechos por la  misma percona y hayan ocurrido en un corto periodo de tiempo. Todos los in-
; 11 form es deben enviarse por duplicado y redactarse, a ser posible, en la máquina de escribir.

[(Se Autoriza el empleo del lápiz indeleble y  del papel carbón.)

PARA USO EXCLUSIVO DE LA ADMINISTRACION

& Ctemp&ñía |a  intervención de la  instalación rodio-
M¡egráñch É l l á  lita c ió n  contra 1¿ que se dirige la re-
ctemacióii  ................................    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3* Nombre d-efll operador de la  estación considerado responso-
: ble de la  infracción del Reglamento.....................................      . . . .   .............................................
í .  Resolución a d o p ta d a ........................................... . .........................  .......... .................................................................. ................ ...........................
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A P E N D I C E  3

DOCUMENTOS DE SERVICIO

(T ó ase  e l a r t ,  1 3 del R eg la m en to  g en era l.)  

Tomo I . E s ta c io n e s  f i j a s  y  t e r r e s t r e s .  

P a r te  A. In d ice a lfabético  de la s  estaciones.

>re del p aís . . . . . . . . . ..................... )

Nombre de la estación Señal distintiva Página e;. ia parte B.

l 2 ó

P a r t e 'B .  C uadro  sinóptico de las estaciones,
(K om i

Nombre 

de 4a ■estación

Señal

distintiva

Posición 
geográfica.es&cí&i 

de la i 
«uaíma emisora J

O N D A Poder normal ’ 
dn radiación - 

expresado en me-; 
tros amperios ,

Altura de la an
tena e intensid ad 
de ia corriente 

en la base

, -S . JB l tViUI O 1

I Tasas

i

■PBSEIt*

VAVION ESTipo Frecuencia , 
(longitud) , Naturaleza Horas 1

de apertura i

1 % V
í , ,

a ;■ ‘

:

4 5 ■ í 6 i
?

7 8 - . iO 11

•Tomo I I , E s t a c io n e s  que v e r i f i c a n  s e r v ic io s  e s p e c ia le s , 

A, E staciones r  radiogoniométricas.

V

V o M

i i

í

SeSal distintiva
■ i

■ íi

Poslolón 

geográfica exacta 

d«U

Frec

¿tea  \ 
la llamada 

dala 
estación ra-1 
dlogonlo* J  
métrica

O N D A S
tipos

aencias (iongit

Para 
las señales 
requerid-as 
para hacer 

las
marcaciones

udes)

Para
la

transmisión 
de las 

marcaciones

Poder ñor- • 
mal

de radiación 
expresado ' 
en metros 
amperios

«s. íj
Altura 

de la ,antena 
e intensidad 

de la 
corriente en- 

la base

Nombre y señal distintiva 1 

dfil&e&anló&am tequedefe 

establecerle lacomanloaclóa 

si la  estación no está dotada; 

de un emisor

ütwwrvaulon» 

(aectortfomam 

ción, hora* 

de apertura- 

tasa, etc. 1

f  % 1 % \ j  ^ 4 5 6 f 3 3 k

(Noñi'brB p slfl ••••*••• •• • • • Ü̂jL

Nombre (

* la estación

y

Señal distintiva:

Posición 
geogrífia&oxaotei 

de & ?

Antena emisora

0 j t  :
t il

Fnecunneias

Para 
la petición 

de
la emisión ■>

D A S
103 | 

(longitudes) :

Para ó
la emisión

P^demor* ; 
mal

de radiación 
expresado 
en metros
amperios

Altura ; 
dc la antena 
•« intensidad 

del» !
corriente em 

la base ;

Sefial catac- • 

fcoríifclca [ 
emitida por

la estación j

Nombre yseñal distintiva 

de la^staflfóa con ia *m  ddbe 

ponerse en comuníeaclón si la 

estación no puede «aaitlr y

recibí r ; comunicaciones

m s m >

VACIONES

«

1 f 1 ’ 
i

: 3  ■ • j

: ; ' .i
1 r- :í

■ v m :
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Oe E staciones que em iten  señ ales h o ra r ia s .

(Nombre del país ..............................)

(Instrucciones generales relativas a las señales horarias.)

Nombre Señal
O I D A

Horas
Método

de la estación ; distintiva
Tipo f r e c u e n c i a

(longitud)
de emisión

£

.

1 ó ü

E staciones que em iten  /bo letin es m eteorológ icos regu lares.

(Nombre del país * ...... . ••••.••••I

(Instrucciones generales relativas a los IMetiaes meteorológicos.).

Nombre Señal
OTTT5A

"  1 Horas OBSEE-

de ia estación distintiva Sipo F r e c n e n  e l  a.- 
(longitud)

de emisión YACIONES

L £

■

8 8

f l .  JBstaciones que em iten  av iso s  a  los navegantes*

[{Nombres d e  las estaciones, por pauses, con las indicaciones n ecesarias,)

&  E stacion es qu e im iten  m en sa jes  d e P rensa d irig idos a  todos XOQ%

'(Nombre d el p a í s ................... ..

, IN om bre dé H  estación  con las ind icacion es n ecesarias,)

T omo n i .  E s t a c io n es  d e  a boudo. 

ipuadro sinóptico d e  las estaciones.

Nombre
O n tU l País

O N D A Poder normal de 
radlaotón expre
sado en metros 

amperios

Altura de laan- S B B  V I  O I 0

Tasas
Administración 

0 empresa priva nnniaiLi
de

teestaoión

owNK

distintt?* Tipo Freouenola
(longitud)

M r  o>llroiBiiilil ¡
de la coniente en 

tabnee Naturaleza Horas 
de apertura

da a la que deben 
d i r i g i r s e  las 
cuentas de tasa

UliDülp*

V ACIONES

1 s 4 6 ■ . ?  • 8 * 10 11 18
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Tomo IV . Estaciones de aeronave. 

Cuadro sinóptico de las estaciones,

Nombre 

de la estación
Señai distintiva Pala

<
O N D A S E R V I C I O

OBSERVACIONES

Tipo F r e c u e n c i a
(longitud) Naturaleza Horas de apertura

1 2 8 4 ó 0 7 8

Tomo V . E stac ion es de ra d io d ifu sió n . 

Parte A. Indice alfabético de las estaciones.

Nombre de la estación Señal distintiva PAglna en la parte B

1 . 2 a

Parte B . C u a d ro  signótico de las estaciones.

Nombre 

da la estación
Befial distintiva

Poelolón geográfica 
exacta 

4e
la antena emisora

frecuencia 

(longitud da onda)

Poder normal 
dé 

radiación 
expresado en me* 

tros amperios

Altara de la antena 
e Intensidad 

de la ooírImite en 
la base

Nombre 
de la Administra

ción 
o de la empresa 

privada que 
verifica la emisión

OBSERVACIONES

1 2 3 4 5 ó

r . . y i

7 8

 A P E N D I C E  

ESCALA EMPLEADA PABA EXPRESAR LA FUERZA DE LAS SEÑALES

XYéaso el art. 9 del Remamiento general.)

Ü =  perceptible apenas; ilegible,
9 3= débil; legible por momento»,
3 3= bastante bueno; legible, pero difícilmente.
4 =  bueno; legible.

- 5 ■== muy bueno; perfectamente -legible /
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A P E N D I C E  5

HORAS DE SERVICIO DE LOS BUQUES CLASIFICADOS EN LA SEGUNDA CATEGORÍA

(Véase cuadro y mapa Apéndice 6, así como los artículos 13 y  20 del Reglamento general.)

Z O N A S L Í M I T E S  O E S T E L Í M I T E S  E S T E

DURACION  
de las horas de servicio (tiempo medio 

de Greenwich).

3 horas 16 horas

A

Océano Atlántico Este, Medite
rráneo, Mar del Norte, Bál
tico.

Meridiano 30° W. c o s t a  de 
Groenlandia.

Meridiano 30° E. al Sur de la 
costa de Africa, Límites Este 
del Mediterráneo, del Mar Ne
gro y del Báltico, Meridiano 
30° E. al Norte de Noruega.

de 8 h a 10 h 
de 12 h a  14 h 
de 16 h a 18 h 
de 20 h  a 22 h

de 0 h a 6 h 
de 8 h a 14 h 
de 16 h a 18 h 
de 20 h a 2*2 h

B

Océano Indico, Océano Artico 
Este.

Limite Este de la Zona A. Meridiano 80* E., costa O. de 
Ceilán al Puente de Adán, de 
allí al O., a lo largo de las 
costas de la India.

de 4h a 6h 
de 8 h a 10 h 
de 12 h a  14 h 
de 16 h a  18 h

de Oh a 2h 
de 4 h a 10 h 
de 12 h a 14 h 
de 16 ha 18 h 
de 20 h a 24 h

C
Mar de China, Océano Pacífico 

Oeste.
Límite Este de la Zona B. Meridiano 160® fi. de 0 h a 2 h 

de 4 h a 6 h 
de 8 h a 10 h 
de 12 h a 14h

de 0 h a 6 h 
de 8 h a 10 h 
de 12 h a 14 h 
de 16 h a 22 h

D

Océano Pacífico Central. Límite Este de la Zona 0. Meridiano 140® W. de O h a 2 h 
de 4 h a 6 h 
de 8 h a 10 h 
de 20 h a  22 h

de Oha 2 h 
de 4 h a 6 h 
de 8 h a 10 h 
de 12 h a 18 h 
de 20 h a 24 h

E
Oeéa no Pacífico Este. Límite Este de la Zona D. Meridiano 70° W. al Sur de la 

costa americana, costa O., de 
Amérioa.

de 0 h a 2 h 
de 4 h a 6 h 
de 16 h a 18 h 
de 20 ha 22 h

de Oha 2 h 
de 4 h a 6 h 
de Sha 14 h 
de 16 h a 22 h

F
Océano Atlántico Oeste y Golfo 

de Méjico.
Meridiano 70° W. al Sur de la 

costa americana, costa Este 
de América.

Meridiano 30® W. c o s t a  de 
Groenlandia.

de Ó h a 2 h 
de 12 h a 14 h 
de 16 h a 18 h 
de 20 ha 22 h

de O h a 2h 
de 4 h a l 0 h  
de 12 h a 18 h 
de 20 h a 22 b
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A P E N D I C E  6

HORAS DE SERVICIO INTERNACIONALES PARA LOS BUQUES CON MENOS DE 3 (TRES) OPERADORES DE T, S. H.

(Véase el Apéndice 5, así como los artíc u los y 20. del Reglamento general.)

Hora .media de Greenwicl1
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' v i ‘ > i v  i  /  v ^ t  ^  ^

!| p;  4 = , ‘4 =  T O  X  /  ¿ T
0  v r ¡ á - t - í  i  ■'<■■' V  /  ■ %  - í  <
jí 'y | ; i| \ l I j  —  L o n g  5 0 ° O  \  *
7  V : I jt 1|( : ! !! 1 ,, ’  ~ r,r" V' ...ILX'    ’ O JJ" ‘‘ 1 , r í \

¡i i 1 E • i *1 (1 s.
d mi' cz f c: cr\ ' f- *v ^  f X ra  ^
1 \ \ __  -o - (3 ) l o.n d  dkícpzp xpzzz;M , » ..;t- ^  : J j  o
1  í M '  | j A  ^  L o n g  3®CE C ^  y  X

7 r C v C :  d  c \  -  ^ n  ^  J '

! r ~ ! c  ? ;  c r :  ? f  ¡»,Lon98<,°E ------- X  f e t 1
O í ¡ \  f ,  i \  V m . \  •

1 1 5 . ,  1 ; ......................... .. t  ;§• ;

: c z ' c; c  c -  ‘ ?Q, â í .. < .
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APENDICE 7
{Véanse los artículos 2, 15, 13, 7 del 

Reglamento general y el Apéndi
ce 3) .

2 } acumen ios que deben tener las esta 
ciones de a bordo .

La licencia radio eléctrica.
El Nomenclátor, de las estaciones 

de a bordo.
Si Nomenclátor de las estaciones 

fijas v terrestres.
El Nomenclátor de las estaciones 

ele aeronave.
El Convenio y los Reglamentos 

anejos.
Las tarifas telegráficas de los 

países para los que la estación ad
mite con más frecuencia telegra
mas.

El certificado del operador, o de 
Jos operadores.
'Documento# que deben tener las esta

ciones de aeronave .

La licencia radio-eléctrica.
El certificado del operador o de 

los operadores.
Aquellos documentos que Jos or

ganismos competentes de la Aero
náutica del país interesado juzguen 
necesarios, eventualmente, para que 
Ja estación realice su servicio,

APENDICE 8
Procedimiento para obtener las mar

caciones radiogo niomüíri cas,
'(Véase él artículo 31 del Reglamen

to general).
I . — - 7 nstruciones gen erales .

 ̂ A. Antes de llamar a una o va
rias estaciones radiogoniométrieas, 
Ja estación móvil, para pedir, su 
marcación deberá buscar en el No
menclátor :

1.° Las señales distintivas de las 
estaciones que ha de llamar para 
pMener las marcaciones radiogo- 
áiiométricas que Je interesan.

2.® La onda con que escuchan 
ías Astacioiíes mdiogonioméitricas 
y  la onda u ondas coa que toman 
jas marcaciones.

3-° Las estaciones radiogonio- 
métricas que, por sus enlaces por 
■íMias especiales, pueden agruparse 
don la .estación: radiogoniométrica 
que va a llamarse.
' E. El pi^eedimienio que baya de 
Seguirse por la estación móvil de-

Eende de diversas circunstaneiasv 
*e una manera general, debe tener 

te  cuenta lo que sigue :
L° Bi las estaciones radiogonio- 

métricas no escucharen con la m is. 
íaa onda, bien tea la onda para la 
bpemeién de la marcación u otra 
teda, deberán pedirse separada* 
mente las marcaciones a cada es
tación ó grupo de estaciones que 
Utilizan una onda dada.
, .  &*° Bi todas las testaciones rá- 
Sogcmioimétócas interesadas eseu- 
te&ren con una misma onda, y si 
tuviesen  en condiciones de tomar 
las marcaciones con una onda eo- 
múu~-que puede ser una onda dis
tinta de- la de escucha—v procederá 
llamarlas juntas, a fin de que las 
Marcaciones se tomen por todas és

tas estaciones a la vez, con una sola 
y misma emisión.

3.° Si varias estaciones radiogo- 
niométricas están agrupadas por 
medio de hilos especiales, debe lla
marse a una sola, aun cuando to
das estén provistas de aparatos 
emisores. En este caso, sin embar
go, la estación móvil debe mencio
nar en la llamada, si es necesario, 
las estaciones radi ogoniométri c . s 
cuyas marcaciones desea obter v 
por medio de las señales distintiva/.

II.—Reglas de procedimiento.
A.  ̂ La estación móvil llama a la 

estación o estaciones radiogoniomé- 
tricas con la onda indicada en el 
Nomenclátor como su onda de es
cucha. Transmite Ja abreviatura 
QTE, que significa:

“Deseo conocer mi marcación ra
diogoniométrica con relación a la 
estación radiogoniométrica a qxie 
me dirijo”

o
“Deseo conocer mi marcación ra

diogoniométrica con relación a la 
estación o estaciones cuyas señales 
distintivas siguen” "

o
“Deseo conocer mi marcación ra

diogoniométrica con relación a las 
estaciones radiogoniométrieas agru-, 
padas bajo su intervención” ,

la señal o señales distintivas ne
cesarias y termina indicando, si es 
necesario, la onda cue va a emplear, 
para determinar su marcación. Des
pués de esto, espera instrucciones.

B. La estación o estaciones ra- 
diogoniométrícas llamadas se pre
pararán para tornar la marcación; 
si es necesario, advertirán a las es
taciones radiogoniométrieas con las 
que está conjugadas. Tan pronto

%om-o las estaciones radíogoniomé- 
tricas estén dispuestas, las que es
tán provistas de aparatos emisores 
contestarán con la dirección de la 
estación móvil, en el orden alfabé
tico de sus señales distintivas, y 
dando su señal distintiva seguida 
de la letra K.

En el caso en que se trate de es
taciones radiogoniométrieas agru
padas, la estación llamada avisará 
a las demás estaciones dé la agru
pación e informará a la estacióín 
móvil tan pronto como las estacio
nes de la agrupación estén dispues
tas para tomar la marcación.

C. Después de haber preparado, 
si es necesario, su nueva onda de 
transmisión, la estación móvil con
testará transmitiendo su señal dis
tintiva, combinada eventualmenté 
con otra señal, durante un tiempo 
suficientemente prolongado para 
permitir la marcación.

D. La estación o estaciones ra
dio goni o métricas que estén satis
fechas de la operación transmitirán 
la señal QTE ( “Su marcación con 
relación a mí era de ... grados” ), 
precedida de la hora de la observa
ción y seguida de. un grupo de tres 
cifras (000 a 359), indicando, en 
grados, la marcación verdadera de 
la estación móvil con relación a 3a 
e s t ación r a di o goni orné tr i ca.

Bi una estación radiogoniomá-

trica no estuviese satisfecha dé K 
operación, pedirá a la estación mó
vil que repita la emisión indi cada 
en C.

E. En cuanto la estación móvil ha
ya rmbido el resultado de la obser- 
vacien,, repifirá el mensaje a: la esta-’ 
ció:i radiogoniométrica, que entonces, 
anunciará que la repetición es : a acta, 
o, en su caso, rectificará, repitiendo' el 
mensaje. Cuando la estación radiogo- 
níométrrca tenga la certeza de que la 
estación móvil ha recibido correcta-: 
mente el mensaje, transmitirá la se-; 
ñal “ fin de trabajo”. Esta señal la re-* 
petará entonces la estación móvil, c<h 
mo indicación de que ha terminado la 
operación.

E. JLaa indicaciones relativas: a) á, 
la señal empleada para obtener M 
marcación; b) a la duración de las’ 
emisiones hechas por la estación món 
vil, y c) a . la hora utilizada por M 
estación radiogoniométrica considera-: 
da, constan en el Nomenclátor.

Reglamento adicional anejo 
al Convenio radiotelegráfsco 

internacional.
(Las prescripciones impresas con caracteres pequeños sfS

reproducen igualmente en él Reglamento generag|

Artículo primero.
Procedimiento radio te l e fénico fn  

servicio móvil.
El procedimiento seguido en la Ite  

mada y establecimiento de las coarto-: 
nicaeiones entre dos estaciones y&ÍSite 
telefónicas del servicio móvil, se 3$ 
en el apéndice 1. Las operaciones 
la estación móvil deberán verificarse 
por un operador que posea el certift-» 
cado reglamentario.

Articuló 2.®
-  Tasas.

§ 1. La tasa de un radiotelegrama 
procedente de una estación mévM o 
destinado a una estación móvil, transa 
mitido recíprocamente entre estaño-: 
nes móviles, comprenderá, según él 
caso:

a) la tasa dé a bordo, pertenecien
te a la estación móvil de origen o dé 
destino, o a estas dos estaciones;

b) la tasa terrestre, perteneciente 
a la estación terrestre o a las estado-: 
nes terrestres que intervengan en II 
transmisión; 4

c) la tasa para la transmisión poí 
la.red general de las vías de comuni-í 
cación, calculada según las reglas or-? 
dinarias;

d) la tasa relativa a las oper&eicH 
nes accesorias pedidas por el e x p e 
didor.

§ 2. (1) La tasa terrestre y la dé 
a bordo se fijarán, según la tarifa, pte 
palabra pura y simple, sin percepción; 
de mínimum.

(2) La tasa máxima terrestre será 
de sesenta céntimos (0,60 francos) por 
palabra; la tasa máxima de a bordo 
será de cuarenta céntimos (0,40 fraiw 
cas) por palabra.

(3) Gada Administración, sin em
bargo, se reserva la facultad de fijaí 
y autorizar tasas terrestres superio
res al máximunm indicado antes, efa[ 
el caso de estaciones terrestres exceaJe
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cionalmente onerosas a causa 'de la 
insí&lación o de la explotación.
- § 3. Cuándo se utilice uña estación 
terrestre como intermedia en (re está-' 
clones móviles, no se percibirá sino 
un& sola tasa terrestre. Si la lasa. te
rrestre aplicable a los cambios con la 
estación móvil que transmite fuese 
distinta de la aplicable a los cambios 
con la estación móvil que recibe, se 
percibirá la más elevada de estas dos 
tasas. Podrá percibirse, además, una 
tasa territorial telegráfica, igual a la 
indicada en el § 5 siguiente, como 
aplicable a la transmisión por las vías 
de comunicación.

§ 4. El servicio de retransmisiones
regulará por el artículo 6.° del pre

sente Reglamenta teniendo en cuenta 
lo que sé dice en el § 9, siguiente.

§ 5. (1) En el caso de que se 
transmitan directamente radiotelegra
mas originarios de un país, o deslio 
nados al mismo, por o con las esta
ciones terrestres de este país, la tasa 
telegráfica aplicable a la transmisión 
por las vías interiores de comunica
ción de dicho país se calculará, en 
principio, según la tarifa por palabra 
pura y simple, sin percepción de m í
nimum. Esta tasa se dará a. conocer 
en francos por la Administración de 
que dependían la¡s estaciones terrestres.

(2) Guando un país se encuentre 
en la obligación de imponer un míni-. 
ifflum de percepción, a causa de que 
ftu sistema de comunicaciones eléctri
cas interiores no esté ’ explotado por 
el Gobierno, deberá participarlo a la 
Oficina internacional que mencionará 
en el Nomenclátor el importe de eist*e 
mínimum de percepción, a continua
ción de la indicación de la tasa por 
palabra. A falta de semejante men
ción, la tasa aplicable será por pajla- 
bra pura y simple, sin percepción de 
mínimum.

§ ó. ’En el servicio móvil no sé 
percibirá ninguna tasa relativa al re
corrido radioelóc trico para los radió
te legramas de un interés general in
mediato, incluidos en las siguientes ca
tegorías:

a) mensajes de socorro y contes
taciones a estos mensajes;

b) avisos procedentes de las esta
ciones móviles sobre la presencia de 
hielos, restos y minas, o anunciando 
ciclones y tempestades;

c) avisos anunciando fenómenos 
bruscos, que amenazan a la navega
ción aérea, o la existencia imprevista 
de obstáculos en aeródromos;

d) avisos procedentes de las esta
ciones móviles, notificando cambios re
pentinos en la posición de las boyas, 
funcionamiento de los faros, aparatos 
de abalizamiento, etc,;

e) avisos de servicio, relativos a 
los servicios móviles

§ 7* Las estaciones móviles deberán 
tener conocimiento de las tarifas ne

cesarias para verificar la tasación’ de . 
os radiotelegramas. Estarán autori
zadas, sin embargo, en su caso, a ob
tener informes dé las estaciones: fe- 

- rréstres; el importo de las tarifas que 
' éstas indiquen se señalará en francos.

§ 8. Para las estaciones móviles; 
las modificaciones de las tarifas no 
serán aplicables sino cuarenta y cin- 
Cp diás después de la fecha de la

notificación, transmitida por la Ofi
cina internacional.

§ 9. (;1) La estación -terrestre
que no piieda alcanzar a la estación 
móvil de destino de un radiotelegrama 
para el cual no se hubiese deposita
do por el expedidor ninguna tasa de 
retransmisión (véase art. 6.°, § 1, del 
presente Reglamento), podrá recurrir 
a la intervención de otra estación 
j w il ,  con tal que ésta lo consienta, 
? * ara hacer llegar el radio! elegrama 
a su destino. El radiotelegrama se 
transmitirá entonces a esta otra es
tación móvil y la intervención de es
ta última será gratuita.

i(2) La misma disposición sefrá 
aplicable también en el sentido es
tación móvil hacia* estación terreis- 
tre, en caso de necesidad.

(3) Para que un radiotelegrama 
así dirigido pueda considerarse lle
gado a su destino, es preciso que la 
estación que haya recurrido a la vía 
indirecta haya recibido el acuse de 
recibo reglamentario, ya directamen
te, ya por una vía indirecta, die la 
estación móvil a la que estaba des
tinado el radiotelegrama, o de la es
tación terrestre por la que debiera 
ser cursado, según el caso.

— : Artículo 3.°
Orden de prioridad  para estab lecer
las com unicaciones en el serv icio  

m óvil.
§ 1. El orden de prioridad para 

establecer las comunicaciones en el 
servicio móvil será el siguiente:

1.° Llamadas dje socorro, mensa
jes  de socorro y tráfico de socorro.

2.° Comunicaciones • precedidas de 
la señal de urgencia.

3.° Comunicaciones precedidas de 
la señal de seguridad.

4 .< Comunicaciones relativas a las 
marc aciones ra di ogon i orné tricas. Q

5.° Todas Jas demás comúnicacio- 
nes.

§ 2. Para la transmisión de los
radiotelegramas mencionados en el nú
mero 5, el orden de prioridad, en 
principio, será como sigue:

1.° Radiotelegramas oficiales.
2.° Radiotelegramas relativos a la 

navegación, a los movimientos yr a las 
necesidades de los buques, a la segu
ridad y a la regularidad de los ser
vicios aéreos, y radiotelegramas que 
contengan observaciones del tiempo 
destinadas a un servicio oficial de 
meteorología.

3.° Radiotelegramas de servicio re
lativos al funcionamiento deí servicio 
radioeléctrico o a radiotelegramas 
transmitidos anteriormente.

4 .° Radiotelegramas de la corres
pondencia pública.

Artículo 4.a
Recepción dudosa.-—Transmisión, por  
“a m p l i a c i ó n -  R adiocom unicaciones 

a gran distancia.
§ 1. (1) Cuando la comunicación 

se haga difícil en el servicio móvil, 
las dos estaciones en corresponden

cia se esforzarán en-asegurar la trans
misión' del radióte)egrarná. La esta-: 
eión receptora podrá pedir hasta dos 
veces la repetición de todo radiotele-n 
grama cuya recepción sea dudosa. S i 
esta triple transmisión no diera re-.

sullado, se dejará pendiente" el ra- ' 
diiotelegr ama esperando un a ocas i ón 
favorable para completar la trans
misión.

(2) Si la estación transmisora juz
gase que no le es posible res tablea 
cer la comunicación con la estación 
receptora dentro, de las veinticuatro 
horas, procederá. como sigue:

a) Cuando la estación  transmisora 
sea  una estación  móvil.

En tal caso, dará a conocer al ex
pedidor inmediatamente la causa de 
la no transmisión de su radiotelegra
ma. El expedidor podrá pedir enton
ces : %

1.° Que se transmita el radiote
legrama por medio de otra estación 
terrestre o por medio de otras esta- * 
ciones móviles.

2.° Que se conserve el radiotele
grama hasta que pueda transmitirse 
sin aumento de tasa.

3.° Que se anulé el radiotele
grama.

b) Cuando la estación  transm iso
ra  sea  una estación  terrestre.

En tal caso, se aplicarán al radio-*, 
telegrama las disposiciones del ar
tículo 30 del Reglamento general.

§ 2. Cuando una estación móvil 
transmita ulteriormente el radíetele-: 
grama así retenido, a la estación te-: 
rrestre que lo haya recibido incom
pleto o a otra estación terrestre de 
la misma Administración o de lá 
misma empresa privada, esta nu eva 
transmisión deberá llevar en el preám-: 
bulo del radiotelegrama la mención 
de servicio “ampliation”, y dicha 
Administración o Empresa privada] 
no podrá reclamar sino las tasas 
aplicables a una sola transmisión.
Los gastos suplementarios, que evem 
tualinente puedan resultar del reco- j 
rrido por las vías de comunicación 
de la red general entre esta ‘‘otra es-* 
tación terrestre”, por cuyo medio se 
haya dirigido el radiotelegrama, y lá 
estación da destino, podrán reclamar-: 
se por dicha otra estación terrestre 
a la estación móvil de origen.

§ 3. Cuando la estación terrestre 
encargada de verificar la transmisión 
del radiotelegrama, según la redac** 
ción de su dirección, no pueda en
trar en comunicación con la estación 
móvil de destino, y tenga razones 
para suponer que dicha estación mó-* 
vil se encuentra en el radio de ac
ción de otra estación terrestre de la 
Administración o de la Empresaa prin 
vada de que ella misma dependa, po-s 
dirá dirigir el radiotelegrama a esta' 
otra estación terrestre, siempre que 
ello no produzca aumdhto alguno de 
tasa

§ 4. (1>  Toda estación dlel ser-- 
vicio móvil que haya recibido un ra-: \
diotelegrama sin haber podido acusar 
recibo en condiciones n o r m a le s  debe-: 
rá aprovechar la primera ocasión fá-: 
vorable para verificarlo.

(2) Cuando el acuse de recibo de 
un radiotelegrama cursado entre una 
estación móvil y una'estación terres
tre no pueda obtenerse directamente, 
se dirigirá, si no hubiese dé resultar 
por ello ninguna percepción d<e tasa 
suplementaria, por medio de otra es
tación terrestre, de la misma Admi
nistración o Empresa privada, o  pe?*
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Itieneciení fk a otra Administración o 
Émpresa privada con las que se hayal 

' 'convenido un acuerdo pajrticular a 
este efecto.

§ 5. (1) Las Administraciones: se 
reservarán la facultad de organizar 
¡u'n servicio de radiocomunicaciones 
¿ gran distancia entre estaciones te
rrestres y estaciones móviles, con 
¡acuse de recibo diferido o sin acuse 
¡de recibo.

(2) Guando haya duda sobre la 
exactitud de cualquiera parte de un 
|\ajdiqteiLdg!rama transmitido, según 

. ¡uno u otro de estos sistemas, se pon
drá la indicación “recepción douteu- 
tee” en la hoja de recibo enviada al 
destinatario', y se subrayarán 3a pa
labra o grupos de palabras dudosas. 
Si faltasen palabras, se dejarán espa
cios en blanco en los sitios donde de
berían estar dichas palabras.

te) Jim ei servicio ae radiocomu
nicaciones a gran distancia con acu
se de recibo diferido, cuando la es- 

, tac ion terrestre transmisora no haya 
recibido en un plazo de diez días el 
acuse de recibo de un radiotelegra
ma que hubiera transmitido, lo par-t 

ó ticipará al expedidor de dicho radio- 
telegrama.

Artículo 5.°
Radiotelegramas, para reexpedir por 

vía postal ordinaria o aérea.
§ 1* (1) Los radiotelegramas po

drán transmitirse por una estación 
costera a una estación de a bordo, 
o por una estación de a bordo a otra 
testación de a bordo, para ser reexpe-, 
didbs por la vía postal ordinaria o 
Cérea desde una escala, de la estación 

. receptora.
(2) Estos radiotelegramas no se 

Retransmitirán entre estaciones de a 
‘ bordo.
- § 2. Lfals disposiciones preced¡e¡n-?.

t|es no -serán o|fi ligatorias papa tefe* 
Adrniniísforaciones que declaren tnó 
¡admitirlas.

§ 3 . La dirección de estos radio
telegramas deberá redactarse como 
sigue:

1.° Indicación de servicio tasada 
“Poste” o “PAV”, seguida del nom
bre del puerto donde deba entregar
se el radiotelegrama al correo.

2.° Nombre y dirección completa 
del destinatario.

3.° Nombro! de la estación de a 
bordo que haya de verificar la en
trega al correo.
r 4;° En su caso, en nombre de la es- 

.. tación costera,
[Ejemplo: Poste (o PAV) Buenos- 

* Siinels. — Martínez 14 calle P*rat Val
paraíso Avon Landsendradio.

§ 4. Además de las tasas radiole- 
fegráficas fijadas en el artículo 2, 
§1., del presente Reglamento, se per- 
<?|hirá una suma de cuarenta cénti- 
híóis (0,40- francos) para el franqueo 
Plostajl ord i parió d efí r a e? i o te legr ama 
d de un franco veinticuatro cénti
mos (1,25 francos) para pagar los 
gastos de envío por correo aéreo.

' Artículo 6.°
. Retransmisión por las estaciones de 

a bordo* .
'■ § 1. Las ¿estaciones de a bordo,
si el expedidor lo pide, deberán ser

vir de intermediarias para el curso 
de los radiotelegramas procedentes 
de otras estaciones de a bordo o a 
ellas destinados; sin embargo, el nú
mero de estaciones de a bordo inter
medias se limitará a dos (véase tam
bién el artículo 2, § 9, del presente 
Reglamento).

§ 2. La tasa correspondiente al 
tránsito, lo mismo cuando interven
gan dos (estaciones intermedias que 
cuando una sola asegure el tránsito, 
se fijará uniformemente en cuaren
ta céntimos (0,40 francos) por pala
bra pura y simple, sin percepción de 
mínimum. Guando hayan intervenido 
dos estaciones de a bordo, se dividirá 
dicha tasa entre ellas por mitad,

§ 3* jlos rao,íotpLeg'ramias d irig i
dos según queda dicho deberán llevar 
antes de la dirección la indicación de 
servicio tasada =  RM ‘ =  (relrans- 
misión).

Artículo 7.®
Aplicación a los radiotelegramas del 
Convenio telegráfico internacional y 
de su Reglamento de servicio anejo.

§ 1. Las disposiciones del Conve
nio telegráfico internacional y del 
Reglamento de servicio anejo serán 
aplicables a los .radiotelegramas, en 
tanto no se opongan las prescripcio
nes del Convenio radiotelegráíico in- 
ternacional y  sus Reglamentos anejos.

§ 2. Las disposiciones del § 3 del 
artículo 81 del Reglamento de servi
cio anejo al Convenio telegráfico in
ternacional; no serán aplicables a la 
contabilidad de los radiotelegramas.

§ 3. Para la aplicación de este 
mismo Reglamento de servicio se .con
siderarán las estaciones terrestres» 
como estaciones de tránsito, salvo 
cuando uno u otro de los Reglamen
tos radiO'telégráíico'S estipulen expre
samente que dichas estaciones debe
rán considerarse como oficinas de 
origen o dé destino.

§ 4. El artículo 69 del Reglamento 
de servicio anejo aL Convenio telegrá
fico internacional relativo a los te- 
1/egramas con múltiples destinos, 
transmitidos poj* telegrafía sin hi
los, se aplicarán a los telegramas de 
dicha categoría transmitidos por ra 
diotelefonía, así como a los transmi
tidos por radiotelegrafía.

§ 5. La palabra RADIO, añadién
dose siempre en el Nomenclátor al 
nombre de la estación costera men
cionada en la dirección de los radio
telegramas, no deberá darse, como 
indicación de servició, a 1a cabeza del 
preámbulo en la transmisión de un 
radiotelegrama.

Conforme ai las disposiciones del 
artículo 13 del Convenio de Wásh- 
ington, el presente Reglamento adi
cional tendrá el mismo valor que 
aquél y entrará en vigor el l.° de t 
Enero de 1929.

En fe dé lo cual, ios Plenipoten
ciarios respectivos han firmado este 
Reglamento adicional en un ejem
plar que quedará depositado en los. 
Archivos del Gobierno de los Este dos 
Unidos de América, y del que se en
tregará una copia a cada Gobierno.

Hecho en Wáshragton el 25 de No
viembre de 1927.

(Siguen las firmas de los Plenipo
tenciarios.)

APENDICE 1
Procedimiento radiotelefónico inter

nacional*
(Véase el artículo 1.° del Regla

mento adicional.)
§ 1. (1) Iniciales de llamada.— 

Para las estaciones terrestres deberá 
emplearse el mismo nombre geográ
fico del lugar.

(2) Para las estaciones de aero
nave y otras estaciones móviles de
berán emplearse en principio las Ini
ciales de llamada radiotelegráfiens, <¡ 
sea un grupo de cuatro letras para 
las estaciones de a bordo, y para las 
estaciones de aeronave un grupo de 
cinco letras, conforme a lo preceptua
do en el Convenio internacional de na
vegación aérea. Para las estaciones 
móviles llevadas por buques o por ae
ronaves comerciales, la inicial de lla
mada deberá^ ir precedida del nombre 
de la Compañía propietaria, por ejem
plo, “Handley Page”, o de la palabra; 
íParticulier”, para las estaciones mó
viles pertenecientes a particulares*

§ 2. Deletreo de las iniciales dé  
llamada, de las abreviaturas de ser 
vicio y de las palabras.—Para esté dé^ 
letreo deberán emplearse los siguieihf 
tes nombres, muy conocidos:

A =  Amsteirdtai.
B=Baltimore.
C =  Canadá
D=Dinamarca. ;
E^Eddiston.
F=Francisco.
G =G ibraltaiv
Hr^Hannovef.
I-re Italia.-
J=Jerusalem .

.« .K =  Kimberley.
L=Liverpool.
M=Madagascar.
N .= Neufchatel.
O =c Ontario.
P =3 Portugal.
Q=Quebec.
R= Rivolí.
S=Santiago.
T=Tokio.

Uruguay.
v =  Victoria.
W-=W áshington.
X =  Xanthippe.
Y=Yokohama.
iZ =  Zoulouland.
§ 3. A título dé ejemplo se da é{ 

siguente procedimiento:
1.® A llama:

Alio B, alio B, A áppelle, A apé* 
lie, message pour vous, mes< 
tea ge por vous, over.

2.® B contesta:
Alio A, alio A, B répond, B ré* 

pond, envoyez votré message*: 
envoyez votre message, over*

3.® A contesta:
Alio B, A répond, message com-

mence á ------........... (destín
nat.ario) de .♦......    (ex
pedidor) 

transmisión del mensaje 
message terminé, je répéte, meé*

sage commece, k  ..... ..........
. de .v..

repetición del mensaje 
message. terminé, over.
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4.° B contestan
Alio, A, B répond, votré messá-

ge 00mmece, á ..........
de .....................

repetición del mensaje 
votre message- terminé, ove-r.

5 .° Á contesta:
Alio B, A répo-nd, exact,. exact, 

coupant.
6.° A corla después la comunica

ción y las dos estaciones reanudan la 
escucha normal.

Observation. Al principio de una co
municación, la formula de llamada se 
pronunciará dos veces, tanto por ía e¡s-’ 
fación que llama como por la estación 
llamada. Una vez establecida l'a co
municación, no se pronunciará aquélla 
más- que una vez.

Este Convenio ha si-do debidamente 
ratificado, y los instrumentos de rati
ficación, tanto- de España como de laí 
Bolonia española <M Golfo de Guinea, 
depositados en Wáshingto-n el 31 del 
Enero de 1929.

REAL DECRETO 

Núm . 860.

Oueriend'o dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Arturo Forcat y Ri
bera y  de acuerdo cotí e l parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

'Vengo en concederle Ib Oían Cruz 
de la Orden del Mérito Civil,

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
le mil novecientos veintinueve.

ALFONSO '
El Presidente del Conseja de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O b b a n e já ,

REALES ORDENES

Núm. 131.

Excmo, Sr.: Ansias las diíkiAiades 
pie surgen en el funcionamiento del 
¿omite ejecutivo de la C, L. A. S. S. A* 
tal corno lo- define el artículo 45 de 
bus Estatutos, aprobados- p o r Real or
den de 2 de Febrero- de 1929,

B, M. el Rey  (q. D* g.) se lia. digna- 
Jo disponer sé entienda aclarado di-, 
‘tío artículo- en el sentido de deber 
ístar constituido aquel Comité ejecu
tivo por seis miembros, además d@J 
presidente del Consejo de Administrar-, 
eión. • !

De Real orden lo digo a V. E, a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V, E. 
muchos años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1929.

PRIMO DE RIVERA

gef&F Vicepresidente del Consejo Su
p r io r  do Aeronáutica.

Núm. 132.

Excmo. Br.: B. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha dirmado disponer que se admita

la renuncia presentada por D. Juan 
Vin legra como Vocal de la G. L. A.
B. A., nombrado por Real orden de 24 
de Febreroi último (Gaceta del 23), y 
aprobar su sustitución por el exce
lentísimo- sedor Marqués del Riff, pro
puesto por el mismo Consejo con 
arreglo a sus Estatutos.

De Real orden lo manifiesto a V. E. 
para su cumplimiento. Dios ¡guarde a 
V* E. muchos aaos. Ma d r i d ,  13 de 
Marzo de 1223.

PRIMO. DE RIVERA

Beo-oh Vicepresidente del Consejó Su
perior de Aeronáutica.

Núm. 133,
Excm o  Br-: Vísta la propuesta for

mulada por V. E.,
B. Al. el Rey fq. D. g.) ha tenido a 

bien designar a D. Mariano Valls Gar
cía, doña Pilar Sanz Elegido y D. Ju
lián Gifuentes Fernández para des
empeñar los cargos de Auxiliar, Me
canógrafo- y  Ordenanza, respectiva-? 
miente, de la Junta técnica e inspec
tora de Radiocomunicación, c a r g o s  
que venían desempeñando- con ante
rioridad y percibiendo las ¡gratifica
ciones asignadas rt los m i s m o s  por 
Real orden de 7 del pasado mes (Ga
c e t a  número 39), a partir de 1A de 
Enero -del año actual.

De Real orden Id digo a V. E. para 
su conocimiento v ,demás efectos. Dios 
guarde a V.. E. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1929.

PRIMO; DE RIVERA

Señor Presidente de Iw Junta técnica 
e inspectora de Radiocomunicación.

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 134
 Excmo. Sr.: Eb  vista de la Real 
orden de la  Presidencia del Conse»; 
jo  de Ministros de 29 de Enero úl
timo, relativa a Jla petición formula,- 
da por Ha Unión de Entidades V igue
sas respecto a la instalación de una 
estación radioteilegráfica en el puer
to de. Vigo y de la instancia que iá 
•Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación de La Ooruña di
rigió en 10 de Noviembre último ál 
Ministerio de la Gobernación, solki-: 
tando instalar una estación radiote- 
ilegráfica en dicho puerto, dada la 
precisión de tomar medidas urgentes 
para la resolución de estos asuntos, 
y siendo origen de Jas reclamacio
nes formuladas, las deficiencias que

se suponen existen en el ser-vicio dei 
la estación radiotelegráfica de Finís» 
ierre ; para conocer exactamente el 
fundamento de las peticiones for-s 
muladas y poder proponer la ináé 
acertada resolución,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido’ 
á bien disponer se efectúe una insn 
perdón por una Comisión, constin 
tuída por el Vocal de la Junta Téc
nica e Inspectora de Radiocomuni-? 
caeión B. Rafael Enamorado Al va-? 
rez Castriílóri, Ingeniero de Cami-¡ 
nos; el Jefe del Centro de Telégrá- 
fos .de La Corona; el Oficial cncar-i 
gado del servicio radiotelegráñeó 
militar de dicha plaza, y el Jefe de] 
la Estación radiotelegráfica del Den 
parlamento de El Ferrol, como dele-: 
gneión de la citada Junta.

Dicha Comisión deberá pro-ceder al 
estudio de ambas cuestiones, perso
nándose en la Estación radiotelográ-: 
fíeá de Finisterre e informará por! 
separado a la mencionada Junta] 
Técnica e Inspectora de Radioeomu-, 
nieación, con urgencia, sobre el con
tenido de las referidas instancias, y  
en consecuencia, de su trabajo, pro
pondrá, en su caso, la solución qué 
se considere más conveniente p a r í 
ponerla en práctica eii breve plazo.;

Para poder proponer fundadamen
te ¡la resolución que permita ésta* 
Mecer la normalidad éil el servicie? 
radiotelegráfico en dicha zona, isé 
remitirán á la citada Comisión *1 os 
antecedentes necesarios. i

Et personal que constituye lál 
mencionada Comisión efectuará los! 
viajes correspondientes por cuenta) 
del Estado, devengando las dietas re
glamentarias, que serán cargo ál 
presupuesto de gastos de la Jtmiá 
Técnica e Inspectora -de Radiocomu- 
nlcacióp, excepto las que éorrespoM 
den al Vocal del Ministerio] 'de Fo§ 
meato, que serán abonadas por d i
cho Departamento. í ¡

Lo que dé Real arden digo & V. Eg 
para ¡su conocimiento y efectos* Dio| 
guarde á V. E. muchos áñoi. M fe 
drid, 13 de Marzo de 1929.

PRIMO DE R ivm fl
Be ñor es...

Núm . 135.

Excmo. Sr . : La Real piden circula! 
de, 7 del mes próximo pasado (GacetS 
número 39) dispone en su regla; oetaia 
va que los Pepártamentois ministeriá^ 
les, al autorizar la puesta en serví cid 
de una estación instalada oficial § 
particular, comunicarán a la Juatá
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té cuica e inspectora de Radiocomuni
cación las características definitivas 
de la instalación» no sólo &¡ finéis es
tadísticos, sino de vigilancia; y con 
el fui de que la citada Junta tenga 
¡cono cimiento de las estaciones exis* 
ten tes en la actualidad,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido* 
$ himi disponer que por ios diferen
tes Ministerios comuniquen a la men
cionada Junta las características de 
todas las referidas instalaciones de* 
pendientes de los misónos.

De Real orden lo digo a YYE. para 
¡su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Marzo de 1929,

PRIMO DE RIVERA
¡Señores ...

Mém. 138,

Excmo. Sr.: Acordada la asistencia 
íte España a la Conferencia guherna-; 
mental de Praga? que tendrá lugar en 
;el próximo mes de Abril del corrien
te año, para tratar de la repartición 
Se longitudes de onda para fas esta-* 
¿iones radí o telegráficas europeas que 
prestan servicio entre puntos fijos y 
las dedicadas a la radiodifusión,

S. M„ el Rey (q. D. g.)? de canfor* 
midad con lo propuesto por la Junta 
técnica e inspectora de Radiocomuni* 
pación, ha tenido a bien disponer que 
&1 Capitán de Corbeta D. Federico Az
nar y Bárcena, Vicepresidente de di
cha Juntar asista  ̂ en comisión del 
ierykdo* a la citada Bonferenciñ áé 
Fraga, declarando la comisión referí* 
0a con derecho al percibo _é$ }m viá
ticos y dietas reglamentarias durante 
¡veinte días.

Los gastos que esta Comisión ori
gine m  abonarán con cargo fcl Minis
terio de Marina.

Ite Real m ém  lo digo a V . JL p&m 
&u .conojcimi^ato y  efectos. Dios guar* 
0© & Y* E. muchos años* Madrid, ‘1$ 
Pé Marzo de 1929,

PRIMO» Jp f RIVERA
peñeres

Móm. 137.

Excmo, Sr.: Con el fin de acomodar 
ios preceptos de f$ Real orden circu* 
lar de esta; Presidencia de 7 del mes 
^réximo pasadq (Gaceta número 3f) 
§ I»  Irganiz&eión administrativa de 
SuestF^s Colonias y Protectorado, de
fendiente de la Dirección general de 
Marruecos y Colonias,

M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido} 
S fefe» disponer que de la regla ter* 
Séba, de la mencionada Boberana di¡s*

posición m  supriman las palabras 
“Colonias y Protectorado”, quedando 
rectificada en la forma siguiente;

“En el teiTitorio nacional no po
drán realizarse experiencias nii en
sayos radio eléctricos que no estén de
bió amiente informados por la Junta 
técnica e inspectora de Radiocomuni
cación, y, en general, deberá ajustarse 
lá ejecución de tos mismos con ca-. 
ráeter provisional a lo que se pres
cribe en los artículos 6.° ai Ifi, ambos 
inclusives» del Reglamento de Esta-* 
c iones radioeléclriéas particulares., 
aprobado por Real piden de 14 de 
Junio de 1924.”

Es asimismo la voluntad de 8.. M. 
que peár la Dirección general de Ma* 
rruecos y dolomías se dictan las epor* 
tunas disposiciones para lia aplica
ción de lo preceptuado en la referida 
Real orden circular al territorio de 
nuestras Colonias y Protectorado.

De Real orden lo digo a V. E, pára 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Wüm. 327.

Ilmo. Sr.: &  el Rey ( q. D . g.), 
óO'eu sujeción a la dispuesta el 
articula 393 (fe la ley Hipotecaria* 
ha tenido a bien nombrar para .el 
Registra dé Ja Propiedad de A li*  
cante, de. primera clase, a D. Mar
cial Ortega de la Parra, que sirve 
el de Murcia.

De Real orden lo digo a V» I. pa-. 
£a su cono cimiento y efectos o po r - 
tunos’. Dios guatjdje a V, I. muchos 
años, Madrid, 12 de Marzo de 1929,

PONTE

Senos Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Múm, 328.

limo; Sr.: 8, M, el Rey (q. D. g.J, 
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 393 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registró de la Propiedad de An* 
dújur, de primera clase, a B. José 
Dos-quera y Alvar ez Bu i Sí a, que sir
ve el de Heus. *

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ga su cpnmciMiento y efectos opor

tunos. Dios guardé a V. I. muchos! 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1929,

PONTE
Señor Director general de los Rey 

gistfos y del Notariado.

hlúm. 329. 
limo. Sr.: 8. M, el R e y  (q. D. g.)7 

con sujeción a lo dispuesto en él 
artículo 303 de la ley Hipotecaria” 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Niile.s, 
de primera clase, a D, José María' 
López de Goicoechea, que sirve él 
de Denla.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opof * 
tunos. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid-, 12 de Marzo de 1929*

PONTE ,

Séñof Directo^ general de los Re* 
gistros y del Notariado.

filúm. 33&

Hmo. Br.;, B, M, el Rey (q, D. g ,}; 
con sujeción a lo (dispuesto iTi el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria; 
ha tenido a bien nombrar para ¡el 
Registro de la Propiedad de La- 
guardia, de tercera clase, a D. José 
Boíl ai n Rozaíém, que sirve el d¡e 
Sacedón.:

De Real orden lo digo a V. I, pa* 
M  su conocimiento y efectos opor* 
tunos. Dios guarde a V, L  muchos 
aflotil Madrid, 12 de Marzo dé 192§í

PONTE

Señor Director general de los Re- 
gistros y del Notariado.

Uúm. 331.

limo. Br.; B, M, el Bey íq. D. g .j, 
con sujeción a lo dispuesto £n é| 
artículo 393 de la ley Hipotecaría, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Lugo, 
de. tercera clase, a D. Carlos Her* 
nández López, que sirve el de Bar-: 
co de Avila.

De Real orden lo digo a V, I, pa-: 
ra su conocimiento y efectos opor* 
timos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de *929.

PONTE

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado.
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Núm. 332.
< lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g .), 
pon sujeción a lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  303 de la ley H ipotecaria, 
ha tenido a bien no m b rar p a ra  el 
R egistro  de la Propiedad de Ntáje
la ,  de te rce ra  clase, a D. R afael 
P rieto  B ustos, que sirve el de P a s -  
í r^na.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ja  su conocim iento y efectos opo r
tunos. Dioé g u a te e  a V. I. m uchos’ 
fcños. Madrid, 12 de Marzo de 1929.

PONTE
5>eñor D irec to r general de los Re- 

ígistros y del N otariado.

Núm. 333.
’ lim o. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g .) t 
>on su jeción  a lo d ispuesto  en el 
jar tí culo 303 de la ley H ipotecaría, 
ha; tenido a bien n o m b ra r p a ra  el 
Jteg istfo  de la P ropiedad  de A m u- 

de c u a rta  oblase, a D. Jo sé  
iPliver M artí, qué sirve el de P u e 
b la  de Sanabria.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
t a  su conocim iento y efectos opo r
tu n o s. Dios guarde  a V. I. m uchos 
liños. Madrid, 12 de Marzo de 1929.

PONTE
£eñor D irec to r general de los Re- 
; g is tro s  y del N otariado.

Núm. 334.

i lim o. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g .) ,
£on su jeción  a lo d ispuesto  en el 
fiEtículo- 303 de la ley H ipotecaria, 
h& tenido a bien n o m b rar p a ra  él 
jfelégistro de la P rop iedad  de H erre
t e  del Duque, de cu a rta  clase, a 
jp. José  M aría Olmos Cárceles, que 
éiirve el de P uerto  de C abras.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ga; su  conocim iento v efectos o po r- 
|q n o s . Dios guarde  a: V. I¿ m uchos 
¿.Sos. M adrid, 12 de Marzo de 1929.
;@r PONTE
fjpñor D irec to r g enera l de los Re- 
S "gistros y del N otariado.
r
i---------------------------------
p Núm. 335.

limo. S r.; S.- -M. el Rey (q. D. g.), 
g.pn sujeción a ío dispuesto en el ar- 
S$culo 303 de la ley. Hipotecaria, ha 
'ténido a bien nombrar para el Ilegis- 
lEd de la Propiedad de Muros, de eitar- 

’P  clase, a D. Servio Saavelra La-s** 
ípa, que sirve, el de Albarrací’..
\  ¡De Real orden Jo digo, a V. I. P^ra

su conocimiento y .efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. L muchos años.. Ma
drid, 12 de Marzo de 1923.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 336.
limo, Sr.: S, M. el Rey (q, D, g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el a r-  
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nom brar para el Regis
tro de la Propiedad de Verín, de cuar
ta clase, a D. Manuel López Alarcón, 
que sirve el de Villadiego.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I, muchos años, Ma
drid, 12 de Marzo de 1929.

PONTE

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 337.
Excmo. S r,: Con arreglo a lo p re

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex
pida en el término señalado Real Car
ta, de sucesión en el título de Marqués 
de la Celada a favor de D. Francisco 
de Asís Benítez de Lugo y García, por 
defunción de su padre, D, Angel Be
nítez de Lugo y Cólogan.

De Real orden lo participo a Y. E, 
para su conocim\enta y efectos proce-» 
denles en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de tíevolu-» 
ción el expediente seguido con tal mo
tivo. Dios guarde a V. E. muchos-años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1929,

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 338.

Ilmo. S r.: Vista i n s t a n c i a  eleva
da a este Minioteilo por D. Gregorio 
Sánchez Soria en solicitud de que se 
le declare excedente voluntario en él 
cargo de Médico forense y de la P ri
sión preventiva del Juzgado dé p ri
m era instancia de Logrosán, y de con
formidad con lo preceptuado en el a r
tículo 6,° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915,

S. M, el Rey (q. D. ha tenido a

bien declararle excedente en el men
cionado cargo.

De Ré,al orden lo digo a Y. I, para  
su conocimiento y efe Ros. Dios guar
de a Y. I.; muchcis años. Madrid, 13 
de Marzo dé 1929.

PONTE

Señor Presidente de Jai Audiencia fe-i 
rrito ria l de. Gácé/fés.

Núm. 339.

Ilmo, S r .: De conformidad con lo 
solicitado y de. acuerdo con lo prevén 
nido en el articula 6.° del Real de-* 
crelo de 2’9 de Julio de 1915,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido al 
bien disponer la vuelta al servicio 
aictivo de D. Emilio Núñez Hernández, 
Módico forense excedente de catego
r ía  de entrada, y su nombramiento 
para la Forensía de Logrosán, p ri
m era vacante de su categoría ocurri
da con posterioridad a su solicitud.

De Re,al orden lo digo a V. I, para  
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia te 
rrito ria l de Cácérés.

Núm. 349.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo> 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto dé 
1927, en relación con él 42 de la, ley. 
adicional a la orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30. 
de Marzo de 1915,

S. M. el R ey (q.>D. g.) ha tenido a  
bien promover, en el turno prim ero, 
a la categoría de Juez de término, en 
lar vacante producida por haber sido 
también promovido D. José Alonso, 
a D. Gil López Ordas, Juez de ascenso 
que sirve el Juzgado de Chiva, de en-, 
tra ta , en esa provincia, y ocupa él 
número 1 en él escalafón de los dé 
su categoría declarados aptos para  el 
ascenso por él Consejo Judicial, cuyo 
funcionario continuará sirviendo el 
mismo Juzgado que desempeña en la 
actualidad.

Lo que le  Real c -den digo a V. I. 
para su conocimiento y demás eíec4 
tos. Dios guarde a V. I. muchos nños- 
Madrid, 13 de Marzo de 1929, ; ...

PONTE

Señor Presidente; de la Audiencia dá 
Valencia
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Núm. 341.
Ilm o . S r.: De conformidad con lo 

■dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ilejy dé 15 de Agos
to de 1927, en relación con é!l 41 [de 
la  ley adicional a la  orgánica del 
¡Poder, judicial y efl 4.° del Real de-: 
éreto de 30 de Marzo de 1915,

* S. M. él R e y  (q. D. g.) lia tenido 
;a bien prom over en él turno cuarto  
a la categoría de Juez de ascenso, 
¡eri la vacante producida por h a b e r  
sido tam bién promovido D. Gil Ló
pez, a D. Alberto Stam pa F errer, 
Juez de entrada, que sirve el Ju z 
gado de Sahagún, de. entrada, en ilá 
provincia dé León y ocupa él nü-; 
ínero 1 en el escalafón de loe de su  
«categoría declarados aptos para  el 
ascenso por e»l .Consejo judicial, cuyo 
funcionarlo con tinuará  sirviendo él 
"mismo Juzgado que desempeña en 1$ 
Actualidad.

Lo que de (Roa! orden digo a V. I. 
p a ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a y . I, muchOfS años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1929.

PONTE
Señor P residente de la  Audiencia de 

yalladolid .

Núm. 342.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

gispuesto en los artículos 2.° y 8 /  
Bel Real decreto-ley de 15 de Agos
to  de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, accediendo & su so
licitud, para  el Juzgado de p rim era 
Instancia de León, de término, va
cante por promoción de D. José 
Alonso, á D. Angel B arroeta y  F e r
nández de Liencres, Juez  de p r i
m era instancia de ascenso, que sirve 
el Juzgado de As t orga.

De Real orden id digo a V. I, para 
Su conocimiento y efectos consi
guientes’. Dios guarde á  V. I. m u
chos años. Madrd, 13 de Marzo 
de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
tValladcwlido

Núm. 343.

Ilmo. Sr.: De conformidad con tío 
"dispuesto em loe artículos 2.9 y 8.* 
del Real decreto-ley de 15 de Agos
to de 1927,

S. M, el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien nom brar, accediendo a su so
licitud* para  el Juzgado de p rim era

instancia de Astorga, de ascenso, eri 
la provincia de León, vacante por 
traslación d e ’ D. Angel Barroeta, a 
D. Ju a n  Manuel Vázquez Ta m am es. 
Juez de prim era instancia ¿jfe en tra
da. que sirve el Juzgado de Riaño.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a y . I. m u
chos años. Madrd, 13 de Marzo 
de 1929.

‘ . PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladoilid.1

Núm. 344.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
dispuesto en el párrafo  segundo, ar
tículo 39 dél Reglamento del C uerpo  
ele Aspirantes a la Judicatura,

S, M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
en el turno segundo de Jos estableci
dos .en el artículo 49 de la ley adi-. 
cional a la orgánica del Poder ju d i
cial, para el Juzgado, de prim ora ins
tancia de. Ríaño, de entrada, eri la pro-, 
yinci.a. dfi León/ vacante por. trasla
ción de D. Juari Manuel Vázquez, a 

:D. Rafael Guerrero Gisbert, Aspirante 
a Ja Judicatura con el número 22 en 
la escala del Cuerpo.

De Real or.d.en Jo digo a V.: I. para  
! su conocimiento y efectos consiguien- 
: tes. Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1929,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid.

Núm. 345. 

Excmo. S r,: D e conform idad con lo  
dispuesto en el artícuio 8.® del Real 
decreto-ley de 3 ele Febrero próximo 
pasado, ,

£>. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a . 
bien nombrar; para el cargo de .Vico-* 
presidente de Sección del Tribunal tu -  
teiar de menores, de Madrid, .a D. An
tonio María d e  Encío y Hurlado de 
Mendoza, propuesto por la Comisión 
directiva de. su digna presidencia.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde .a V, E. muchos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Comisión di
rectiva de los Tribunales tutela res 
de menores.

Núm. 344.
Ilmo. Sr.: La Comisión reorganiza

dora de. la Administración de Justicia, 
cre&ds por el Real decreto-ley núme-j 
ro 2.410 de 1928, fechado el 22 y pu-. 
blicado en la Gaceta de 25 de Diciemw 
bre de dicho año, tenía marcado el 15 
de Marzo corriente para cumplir, su 
cometido', í

De ciencia pr -pía conoce el Minis-* 
tro que suscriba la asiduidad y e.i 
buen celo con que todos los miembros 
de la Comisión lian laborado, y el in
terés que han puesto en cumplir su 
misión dentro del tiempo que se les 
fijó para ello; y de ciencia propia tam
bién ha podido apreciar la imposibE 
bilidad m aterial da realizarlo, porque 
las m aterias a .tra ta r  y a resolver han 
requerido estudios minuciosos y Gis.-*, 
elisiones amplias, y aunque las x>ow 
nencias tienen casi term inados’- sus 
trabajos, resta la tarea de coordinar-- 
los y armonizarlos entre sí, que re-- 
qui.ere nuevos estudios y algunas se-, 
sienes. r

Por estas consideraciones, y tenien- 
do en cuenta que, dada la importancia 
de la obra, es preferible á una con-: 
qlusión precipitada la dilación de unas  ̂
semanas, que afiance más el acierto^ 

S. M. él Rey (q. D, g.;) se ha sei> 
vido disponer que el plazo señalado, 
en el artículo 1.° del Real decreto-ley 
número 2.410 de 1928 a la Comisión 
reorganizadora de 1.a Administración 
de Justicia para ultim ar su cometido, 
sea prorrogado hasta el 15 de Abril 
próximo.

De Real orden lo digo a V. I. p a rí; 
su conocimiento y efectos consiguien-i 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1929,

PONTE

Señor D irector general de Asunto! 
judiciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 201.

E xcmo. Sr.: Visto el expediente 
in stru id o  con motivo de la adqui-í 
sición, por gestión  d irecta , de co-: 
r re a s  con destino a las m áquinas] 
de los d iferen tes ta lle re s  de esa] 
F áb rica  :

R esultando que por el Ingeniero  
de M áquinas se elevó moción ex-i 
poniendo la necesidad y urgencia 
de dicha adquisición, acom pañan
do a la vez el p resupuesto  form a-
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Jo al efecto, cuyo importe total
asciendo a 1.477,95 pesetas:

Resultando que consultadas la 
Asesoría Jurídica y la Interven
ción de esa Fábrica, estiman que 
el presupuesto se halla bien fo r
mulado, así como justificadas las 
razones aducidas, que demuestran 
Ja necesidad del gasto de que se 
tra ta :

Considerando que por no exce
der de 50.000 pesetas el seivicio 
pn cuestión está exceptuado de las 
formalidades ele subasta o con
curso y puede efectuarse por ad
ministración, según preceptúa ,el 
artículo 56 de la vigente ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
'modificado por Real decreto de 27 
Je Marzo de 1925,

S. M, el Re y  (q . D* g .), confor- 
/nándose con lo propuesto por esa \ 
Dirección general, ha tenido a bien 
autorizap a la misma para adqui
rir, por gestión directa, correas 
con destino a los diferentes talle-. 
£eiS de esa Fábrica, aprobando el 
presupuesto formado al efecto, cu-.

importe total asciende a pese
tas. 1.477,95 que deberá ser; satis
fecho con cargo al capítulo 10, a r
tículo 1.° fie la sección 11 fiel pre-: 
Supuesto vigeute, “ Gastos comunes 
% la acuñación fie moneda y fabri-. 
pación fie efectos timbrados.— Pa- 
Fa adquisición, reparación y 'entre- 
!tenimiento de máquinas, enseres y 
utensilios1̂

Lo  que fie Real orden comunico 
a Y, E. para su .conocimiento y 
gíectos consiguientes. Dios, guarde 
|;V> E. muchos años, Madrid, 8 fie 
Marzo de 1929¿

CALVO BOTELO

Señor Director general fie la Fá-; 
brica de Moneda y Timbre.

N úrn* 202.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

¿pstruídó coii motivo fie la- adqui
sición de los materiales pala Ja 
construcción de dos mesas y un 
armario, con destino a los talleres 
de imprenta y fabricación de esa 
Fábrica:

Resultando que a propuesta fiel 
ingeniero Jefe de Máquinas se e le
vó por la Sección facultativa de la 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre moción expo
niendo la necesidad de adquirir los 
materiales de referencia, acompa
ñando a la vez el presupuesto fo r 
mado al efecto, cuyo importe to- 
ial asciende ,a 1.4,96 pesetas:

Resultando que consultadas ia 
Sección de Administración, la Ase
soría jurídica y  la intervención de 
dicho Gen tro directivo, estiman que 
el presupuesto se halla bien fo r 
mulado, así como justificada ba 
necesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exce
der de 50.000 pesetas el servirlo 
en cuestión está exceptuado de las 
formalidades de subasta y del con
curso y puede efectuarse por ad
ministración, conforme establece el 
artículo 56 de la vigente ley de. 
Contabilidad de I.° de Julio de 1941, 
modificado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1.925,

S, M. el Ruy { q . D, g*), confor-, 
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a la misma para adqui
rir, por gestión directa, los mate
riales necesarios para la .construc
ción de dos mesas y un armario 
con destino a ios talleres fie Im 
prenta y fabricación fie ese Esta
blecimiento, aprobando el presu
puesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a 1.496 pe
setas, que deberá ser satisfecho 
con cargo al capítulo 10, artículo 
2,° de la sección 11 fiel presupues
to vigente, “Gastos comunas a la 
acuñación fie; moneda y  fabrica
ción fie efectos timbrados.-—Gastos 
gen erales.”

Lo que fie Real orden comunico 
á E. para rm  conocim ien to f  
efectos consiguientes.: Dios guarde 
a V. E, muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de i9Z9¿

GAL YO BOTELO

Señor Director, general fie la Fá-¿ 
brica de Mc&iefia y  Timbre.

íHúm, 203.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins
truído con motivo fie la adquisición 
por gestión directa fie madera de no-* 
gal p e a  la construcción de vitrinas 
con destino a la Exposición fie Bar
celona:

Resultando que por el señor Inge
niero de Máquinas elevé moción 
exponiendo la necesidad y  urgencia' 
ée dicha adquisición, acompañando a 
lá vez el presupuesto- formado al efec
to, cuyo importe M a l a tiende a 1.961 
peseta#:

Resultando que. consultadas la Ase-: 
so-ría jurídica y la Intervención fie esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto 
se halla bien formulado, m í como
justificadas las razones aducidas que

demuestran la necesidad del gasto de 
que se trata:

Considerando que por-no exceder de 
5O.OO0 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta o concurso y puede efec
tuarse por adm Luis [ración, según pie-: 
ceptúa el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 191.1, modificado por Real decreto* 
de 27 de Marzo- de 1925,

B. M. el Re y  [q. D. g.), confort 
mándose con lo propuesto por esa Dí^ 
reoción general, ha tenido a bien atn 
torizar a la misma para adquirir po-ij 
gestión directa madera de nogal para 
la construcción de vitrinas con desn 
tino a la Exposición de Barcelona, 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende ai 
i .961 pesetas, que deberá ser satis** 
fecho con cargo al capítulo 10, ar* 
tículo 2.° de la Sección 11 del presan 
puesto vigente, “ Gastos comunes a lá 
¡acuñación de moneda y fabricación de! 
efectos timbrados.— Para gastos gene-: 
rales”. .

Lo que de Real orden comunico á 
Y. E. para su conocimiento y efecto! 
.consiguientes. Dios guarde a Y. -E* 
muchos míos. Madrid, 8 de Marzo dé' 
1929.

CALVO SOTBLO

Señor Director general de lá Fábrica] 
fie Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 465. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el árííc?iio 44 del Real 
decreto de 30 de Agoste de 1914, Iqufi 
reorganizó Jas Escuela# Normales, y, 
m  virtud M  la prevenido m  la Real 
orden fie 14 de Febrero último (Ga> 
cbtA dej 27),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha leu ido á 
bien resolver lo siguiente:

1,° Se anuncia; a concurso previo 
fie traslado, por término de veinte 
días qa tu rale 3., a contar desde la in
serción de está Real orden en lá Ga 
ceta  d e  Ma d r id , la  provisión de lá 
plaza de profesora numeraria de Geo
grafía, fie nueva creación, en la Es
cuela Normal de Maestras de V zca
ya Para las que. se encuentren en tó - 
narias se considera ampliado dicho 
plazo en diez días.

'2..A í’ajecen aspirar a • dírlux piOT# 
nFdióníe H presente concurso,- la r
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Profesoras o mrer arias de Escuelas 
¡Normales que desempeñen o h a y a n  
ideseu peñado en propiedad un grupo 
de asign» turáis igual o análogo al de 
Ja 'acarn'. y que poscan e.i título pro- 
jfóaionáí o hayan hecho el depósito 
¡G-orrespcadíenle a< es los fines; requi
sito indispensable que habrá de ha
cerse constar en la hoja d3 servicios 
¡de cada concursante, no ndmitienüo- 
ísele con 10 tal en caso coiihario.

3 .0 El ondea de preferencia para 
Ja) resolución de este concurso será e! 
ique determina el arf ionio 45 del ch
itado Real deoreío, teniéndose en enen 
$& lo que ordena eJ de 20 de 'Febrero 
de 1920 y lo prevenido' en las demás 
disposiciones vigentes.

4.° Las. aspirantes cursarán su s 
Instancias -a este Ministerio dentro del 
filado plazo, acompañadas de su hoja 
08 servicios (en la que harán constar 
lodos los proíes i ona) e3, singu 1 ármen
le \m que sean necesarios para optar 
p tener preferencia en el concurso 
¿objeto de esta convocatoria),, por con
ducto de sus Jefes inmediatos, reco
giendo cií el acto d  oportuno reciba, 
'de lo que darán seguidamente cuenta, 
de oficio, al referido Centro ministe
rial, y por medio de telegrama las 
’que se encuentren en Canarias.

■5.° Dichos Jefes ó Sos encargados 
de es (a función compulsarán los he-: 
fchos anotados en las hojas con sus 
justifican tes, certificando de ello, bajo 

■su responsabilidad; y lo antes posible, 
con el informe respecto a si el inte
resado reúne o no las cbndicines del 
iooncurso, remitirán ésos documentos á 
éste Departamento; b i e n  entendido 
que los referentes a quienes no llenen 
esas condiciones d que se reciban éif 
éste Ministerio fuera del citado pin
ico ‘quedarán sin ningún valor ni efec
to, devolviéndose a su procedencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m con o cirni en (o y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
Üt de Mar«o de 1929,

CALLEJO

rector general de íhimerá 
enseñanza.

Núm. 406.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de i lié, 
que reorganizo las Escuelas Norma
tes, y en virtud de lo prevenido etí 
te Real orden de 14 de Febrero úl
timo (Gageta del 27),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien resolver lo siguiente:

1.° Be anuncia a concurso previo 
de tras'lado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde la in
serción de esta Real orden en la 
Gaceta  de Mad r id ,, la provisión de la 
p'laza de Profesora numeraria de 
Historia, de nueva creación, en la 
Escuela Normal de Maestras de La 
Co-ruña. Para 'las que se encuentren 
en Canarias, considera ampliado 
dicho plazo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha pla
za, mediante el presente concurso, 
las Profesoras numerarias de Es
cuelas Normales que desempeñen 0 
hayan desempeñado en propiedad un 
grupo de asignaturas igual o aná
logo al de la vacante y que posean 
el título profesional o hayan hecho 
el depósito correspondiente a estos 
fines, requisito indispensable que 
habrá de hacerse constar en la hoja 
de servicios de cada, concursante, no 
admitiéndosele como tal en caso con
trarió.

3.° El orden dé preferencia para 
la resolución de este concurso será 
el que determina eil atícuío 45 del 
citado fteail decreto, teniéndose en 
cuenta lo qué ordena él de 20 de 
Febrero de 1920 y lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes.-

%y Las aspíranos cursarán 'sus 
instancias-a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de su < 
hoja de servicios (en ila que harán 
constar todos los profeeionales, sin
gularmente los que sé crean nec|sa-' 
ríos para optar o teiier preferencia 

en él corcuso objeto de está convo
catoria) , por conducto de sus Jefes 
inmediatos; recogiendo éri él acto el 
oportuno recibo^ de lo qué darán 
seguidamente cuentá, de óñcio, f¡l 
referido Centro ministerial, y, por 
medio de telegrama, las qué sé en
cuéntren en Canaria!*

ñ,° Dichos Jefes o tes encargado^ 
do esta función compulsarán tes bé- 
clío^ anotados en las hojas con su l 
justificantes* certificando dé éihi, 
bajo su responsabilidad; y, lo antes 
posible, con M informe respecto a l i  
él interesado reúne o fio las condi
ciones del concurso, remitirán ésos 
documentos a esté Departamento; 
bien entendido qué los referentes & 
quienes no llenen ésas condiciones S 
qué sé reciban éü éste Ministerio 
fuera del citado plazo quedarán isih 
ningún valor ni efecto, devolvióndo- 
sé a su procedencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento; y demás fectos,

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo do 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

ÜÚSTIu 48T.

I lmo. Sr.: Desiertas las oposiciones 
tumo de Auxiliares, reciení,emento 
celebradas para la provisión de una 
de las Cátedras de Derecho in Lerna- 
cion-al público y privado, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de La Laguna (Canarias), y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo ó-° del Real decreto de 30' de 
Abril de 1915,

S. M. el Re y  .(q, D. g.) se ha ser-, 
vid o disponer:

1.° Que la expresada Cátedra -" se 
anuncie a oposición, turno libre, que 
legalmente corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán cíe 
cumplir 'rigurosamente cuantos recfub 
sitos y  circunstancias se señalan re
glamentariamente en el respective 
anuncio de las oposiciones, bajo peni, 
dé exclusión.

i3.° Que en debido cumplimiento, 
de lo prevenido en el Real decreto de 
18 de Mayo de 1923, en el plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
de la presente en ía Gac eta  de Ma 
d r id , todas las Facultades de Derecho 
de las Universidades del Reino pro
pondrán a este Ministerio aquellas 
personas, sean q no Catedráticos, que 
estimen capacitadas para juzgar las 
oposiciones, en él número que tengan 
a bien y expresando los motivos que 
justifiquen la propuesta.

Dé Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guiérdiQ á Y. 1, muchos años. Madrid. 
8 de Marzo dé 1929,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 468.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Derecho de 1$ Universidad de Se
villa, por pase a igual Cátedra de le 
Universidad Ceatml del titular que la 
diosempañaba, la Cátedra de Derecho, 
canónico, y m  cumplimiento de te 
prevenido en el artículo i,° del Real 
decrete de 3-0 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenid-o* 
a bteii disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie, o ara -u j rovisióij 
en propiedad, a concurso previa de 
traslación, éntre Catedráticos nume^
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rarios del mismo grado de enseñanza 
que en propiedad desempeñen o  fila-* 
yan desempeñado igual Cátedra, o de 
indudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente, en los térmi-* 
nos y condiciones que fija el mencicn 
nado Real decreto, en relación con el 
de i 7 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento. Dios guarde a V, I. 
muchos años. Madrid, 8 de Marzo de 
;-929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 460.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad

de Farmacia de la Universidad de 
Santiago la Cátedra de Aplicaciones de 
Física y de la Químicof ísica y  Análi
sis químico, y en particular de los 
alimentos, medicamentos y  venenos, 
denominada en el anterior plan de 
estudios Técnica física aplicada á la 
Farmacia, con sus prácticas, y A n á li
sis químico, y en particular de los 
alimentos* medicamentos y venenos y 
práctica de Laboratorio', por pase a 
situación de excedencia voluntaria del 
Catedrático que venía desempeñándo-. 
la, y de conformidad con lo que dis
pone el artículo 2 o de la ley de .27 de 
Julio de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer aue la expresada Cáte
dra se anuncie, papa su provisión en 
propiedad, al turno de concurso de 
traslación, que lega.lmente correspon-. 
de, entre Catedráticos numerarios que 
habiendo ingresado por oposición , o 
concurso desempeñen o hayan desem
peñado en propiedad la Cátedra de 
Técnica física aplicada a la Farma
cia, con sus prácticas y Análisis quí
mico, y en particular de los alimen
tos, medie amentos y 'ven en os ,'y  prác
ticas de Laboratorio; pudiendo tam
bién concurrir los Auxiliares que ten
gan legalmetiíe reconocido este dere
cho, en los términos y condiciones que 
fija el Real .decreto de 30 de Abril 
de 1915, en relación con el de 17 de 
Febrero, de 1922.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo d e  1920.

; ' - CALLEJO •

ILmor .Director general ( je ,Enseñanza.,
*• f - a r so r y. s e e uncía ría ..’ . ■

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 110.

Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q.. D. g.), 
de conformidad con la Real orden  dic
tada de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros en 4 del corriente y con la 
propuesta formulada por V. E., se ha 
servido designar al Vocal del Conse
jo  de la Economía Nacional D. Juan 
José Romero Martínez para que osten
te la representación de ese Ministerio 
de su digno cargo, como Vocal de la 
Delegación del Patrimonio Nacional en 
el Consejo Superior de Ferrocarriles, 
y, a la vez, la representación del Es
tado en el Comité Ejecutivo del cita
do Consejo.

De Real orden lo digo a V. EN para 
su conocimiento' y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 11 
de : Marzo de 1929.

BENJUMEA 

Señor Ministro de Economía NácionaL

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

La Embajada de S. M. en París par
ticipa a este Departamento la ratifica
ción del Gobierno del Canadá al Con
venio Sanitario Internacional, firmado 
en París él 21 de Junio de 1926.

Lo que sé hace público para cono-. 
cimiento general. ■

Madrid, 13 de Marzo de 1929.—El 
Vicesecretario general, Antonio Pía.

La Embajada de S. M en París no
tifica a este Departamento que el Go
bierno de los Estados Unidos del Bra
sil ha ratificado el Acuerdo Interna
cional para la  creación en París dé 
una Oficina Internacional de Epizoo
tias, firmado en dicha capital el 25 de 
Enero de 1924.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. .

Madrid, 13 de Marzo de 1929.— El 
Vicesecretario general, Antonio Pía.

La Embajada de S. M. en París par
ticipa a este Departamento la ratifi
cación. del Gobierno de Portugal al 
Convenio Internacional relativo a la 
circuulación por carreteras, firmado en 
París el 24 de Abril de 1926.

Lo  que se hace público para cono-, 
ciminnlo general.  ,

■Mádriifi; T4 ' de “'Marzo dé • 1929— El • 
Y S ' ^ ' V ' r M a r i o  mnoral ,  Antonio-  ;PLl

MINISTERIO DE MARINA

RECTIFICACIÓN

Padecido error de copia en el Real 
decreto-ley núm. 808, de fecha 11 de 
Marzo de 1929, reorganizando el Cuer-  
po administrativo' de la Armada, se 
publica la siguiente rectificación:

E p íg ra fe  “ C om isa rio s ” ,

D ice;
Comisión de Marina en Europa, 

Aeronáutica Naval, Rías Bajas 
y  Baleares (Malión).....................  4

Debe decir:
Comisión de Marina en Europa, 

Aeronáutica Naval, Rías Bajas 
y Mahón ......................   4

D ice :
Comisarios de las provincias de 

Barcelona, Cádiz, Bilbao’, Gana
rlas, Coruña, Málaga y Norte 
de A frica.........................................  7
Debe decir:

Comisarios de las provincias de 
Barcelona, Cádiz, Bilbao, Cana
rias, Coruña, Baleares y Norte 
de A frica .......    7
E p íg ra fe  '•'■Coniádores de n a v ío ” .

D ice : -
Habilitados de los Departamentos, 

Arsenales ¡y Hospitaltes.............  9

Debe decir:
Habilitados de los Departamentos, 

Arsenales, Hospitales y Acade
mia de A rtillería..........................  9

D ice :
Idem 'del Observatorio  ̂y de la 

Academia de Artillería..............  1

Debe decir:
Idem del Observatorio.....................  1

Madrid, 14 de Marzo de 1929— E! 
Jefe de ía Secretaría auxiliar, Fran
cisco Moreno,

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r .: Visto el expediente
promovido por D. Angel Meléndez' 
Arévalo, Auxiliar de primera clases 
adscrito & ese Centro directivo, etí 
solicitud de tlicenciá por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo inform ado por su iñme-: 
diato Jefe, se lia servido concedédse
la. por un mes, con sueldo entero, 
según el ca</j prim ero del artículo; 
33 del Reglamento y  Real orden de 
12 de Diciem bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. pára los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años.. Madrid, 
8 de Marzo de 1929.— M  Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor D irector general de la D euda 

y Clases parsivas.
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limo. Sr.: Visto el expediente
prom ovido por doña Pilar Cerrada 
Seguí, A u x ilia r  de primera clase, 
adscrito a esa Dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por en
ferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se li.a servido concedérse
la por 'un mes, con sueldo entero, 
feegún el caso primero del articuló 
33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
gdarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Marzo de 1929.— El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en 

Oviedo.

limo. Sr.: Visto • el expedienté
promovido por D. Juan José' Alonso 
Jiménez, Oficial de tercera clase, 
adscrito a esa Dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.)* de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se lia servido concedérse
la por un mes, con sueldo enteró, 
según el caso primero de»l articuló 
33 del Reglamento y R.eql orden de 
12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
'evolución del expediente. Dios 

g ade a V. I. muchos años. Madrid, 
8 do Marzo de 1929.— El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda de. Al

ba cote.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
j ávido por D. Leandro Bas y Vidal, 
A xiliar de primera clase, adscrito & 
e.:: Dependencia provincial, en sol i-, 
cic I de licencia para asuntos pro
P i os

8. M. el Rey (q, D. g.), de confort 
mirad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido concedérsela por un mes, 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo al ar-¡ 
tícelo 33' del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
.devolución del expediente y conocí-.. 
miento, al interesado. Dios guarde a 
v. T. muchos años. Madrid, 8 de Mar
zo de 1929.—El Jefe de Personal, Ma- 
miel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda de Ali

cante.

Visto el expediente promovido por" 
B. Benito González Diez, Auxiliar de 
primera clase, adscrito a esa Depen
dencia, en solicitud de licencia para 
asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), ele confor
midad con lo propuesto por V. S., se 
ha servido concedérsela '-por un mes, 
durante cuyo plazo no ele vengará ha- 

' toros el interesado, con arreglo al ar

tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep-* 
tiembre de. 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de Mar
zo de 1929.—El Jefe de Personal, Ma
nuel Vidal. .
Señor Interventor de la Dirección ge-. 

nera.1 de la Deuda y Clases pasivas,

Visto el expedente promovdo por 
D. Francisco Plaza de Juan, Auxi
liar, de primera clase, adscrito a 
esa Dependencia en solicitud de li
cencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g\), de con
formidad con lo propuesto por. 
V. S., .se ha servido concedérsela 
por tres meses, durante cuyo plazo 
¡no devengará haberes el interesado, 
con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 , de Septiembre de 
1918.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para los debidos efec
tos, con devolución del expediente 
y conocimiento al interesado. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1929.— El Je
fe de Personal Manuel Vidal.
Señor Subdelegado de Hacienda de 

Jerez de la Frontera. ~

Ilmo. Sr.: En atención al mal es
tado de salud de D. Rosendo Gar
cía Caballero, Auxiliar de primera 
clase, electo; de ese Centro direc
tivo,

S. M. el 'Rey (q. D. g .), con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento dé 7 de Septiembre 
de 1)918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bi£;n 
prorrogarle pop un mes el plazo 
que le fué concedido para posesio
narse de dicho destino.

De ReaJ orden comunicada lo di-: 
go a V. I. para lós efectos corres
pondientes. Dios guarde, a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Marzo de 
1929.— El Jefe de Personal, Manuel 
Vidal. ■;
Señor Director general de la Deu

da y Clases Pasivas.

limo. Sr.: Jki atención al mal es
tado de salud de doña Concepción 
Pérez Martín, Auxiliar de primera 
cíase, ellecto, de esa Dependencia 
provincia],

S. M. el Rey (q. D. g.), con arre
glo a lo dispuesto pn el artículo 20 
del Reglamento de 7 de. Septiembre 
de )1i918 y Real orden de 12- de Ili- 
ciembre de 1924, ha tenido a bj.en 
prorrogarle por un mes el plazo 
que le fué concedido para posesio
narse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo (li
go a V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guardé a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Marzo de 
1929.-—El Jefe4 de Personal, Manuel 
Vidal. '
Señor Delegado de Hacienda M

V. o r> n rrn / n

DIRECCION GENERAL DE L A DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
ío que el día 16 de los corrientes, 3 
las onree de su mañana, se veriñquo 
en el local que la misma ocupa una 
quema extraordinaria de documentos 
amortizados.

Madrid, 14 de Marzo de 1929.—El 
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha1 acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de ' To l edo  en el 
sentido de que dicha Intervención sea 
considerada como de segunda clase.

Madrid, 12 de Marzo de 1929.— El 
Director general, E. Vellando.

i

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
dupa Josefina Claudio Bádenas, huér
fana del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Montán (Castellón), don 
Emilio Claudio Villalonga, el siga i en
te prorrateo, con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo anual de 3.500 pe
setas :

El Ayuntamiento de Cirat abonará 
mensualmente 18,77 pesetas.

El ídem de Moni anejos ídem id. 12.58 
ídem.

El ídem de Ludiente ídem id. 9,84> 
ídem.

El ídem 'de Montán ídem id. 31,7S 
ídem.

El Ayuntamiento de Montán deberá 
recaudar de los demás la parte qué les 
ha correspondido, y abonará a la in
teresada íntegramente la pensión raen- 
a que tiene derecho.

Madrid. 13 de Miarzo dé 1929.—El 
Director general, E. Vedando.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR

Habiendo renunciado D. José Rodri
guez, Catedrático de Química inorgá* 
nica de la Facultad de Farmacia, f  
formar parte del Tribunal que ha 34 
juzgar los ejertcicios de oposición para 
proveer la plaza de Jefe de lâ  Sección 
de Química del Instituto Nacional dd 
Higiene de Alfonso XIII, según Real, 
orden y Circular aparecidas en la Ga-: 
c e ta  d e  Ma d r id  de 19 de Enero úl
timo,

Está Dirección general se ha servi
do designar a D. Jorge Francisco Telia, 
y Muñoz, Director del Instituto Na* 
cional de Higiene de Alfonso XIII, 
para formar parte del expresado Tri* 
bunal, en sustitución de D. José Ro
dríguez, y a la vez disponer que lo» 
correspondientes ejercicios den co
mienzo en dicho Instituto cinco días
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'después de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , fiján
dose los oportunos anuncios en las ta
blillas de este Centro e Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso XXÍI con 
.veinticuatro horas de antelación.

A l propio tiempo se publica la re
lación de los aspirantes y estado de 
su domirnenla-ciún, haciéndose saber 
la imprescindible necesidad de com
pletaría ios que no la tuvieren así an- ¡ 
tes de dar principio las oposiciones, ' 
sin cuyo requisito se entenderá que 
desisten de tomar parte en ellas, per
diendo todos sus derechos.

Lo que se hace publico para gene
ral con cu i miento.

Madrid, 11 de Marzo de 19-29.—El 
D irector general, A. II oread a.

ficlación de los aspiradles a lom ar par* 
te en las oposiciones para proveer 
la plaza de Jefa de la Sección de 
Qu única del institu to Nacionalm de 
''Higiene, y estado ele las respectivas 
documentaciones»

D. Tomás Garmendía Lauda, com
pleta,

XX Em ilio A lvarez Ullán, ídem,
D. Fernando González Núñez, ídem. 
D. Mariano Torneo Lacrué, ídem.
D. José Puyal y  Gil, ídem.
D. Miguel Comen ge Gerpe. ídeni.
D. Conrado- Granel!, ídem.
D, .Federico Gal lego y Gómez, ídem. 
D. Paulino Borrado Nueda, ídem.
D. Angel Chain y  García (falta toda 

)a dormir nración y  abonar derechos')* 
D. ihu .'do  Rivera Gran (ídem id.).

 MINISTERIO DE .INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de ía Universidad d.e San
tiago la Cátedra de Abdicaciones de 
Física y de la Químico-física y Aná
lisis químico, y en parUeuL&r de a li
mentos, medicamentos y  venenos, que 
ha de proveerse por concurso de tra s - . 
laeión, conforme a lo dispuesto en los 
¿artículos 4.° y 5-.* del Real decreto de 
30 de Abril ele 1915 y Real orden de 
ésta fecha1.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que, habiendo ingre
sado! por eposición o p o r  concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad la asignatura de Técnica 
física .aplicada a ía .Farmacia con sus 
tfrátetócas y Análisis cpfmieo, y  en 
particular de los alimentos, rn-odka- 
r.dent os y  venenos y Frito t i cas de La
boratorio.

También podrán concurrir los Au~-_ 
xüiarets que tengan logrVan éxito re 
conocido este derecho.

El orden ti* prefeicnua de lev* as
pirantes sera ct q u e  pata tí1" concur
sos determina ó' Ruto den, .'o de I , de 
Febrero de 1922. .

Los aspiran" *- M *\vi »u h -  ««#1, *- 
ti lde-, aronrr; d t-, ó »  iupa^ de
Sery!citlS, n to” • ; X- jj(»i (o ii-

dueto y  con informo del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gao uta  d e  M a d r id .

E s t e  anuncio se publicará en loa 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más av.ish que el pre
sente

Madrid, 9 de Marzo- do 1929. — El 
Bjireetor * genera!, González Oliveros,

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla, 
la Cátedra de Derecho canónico, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslación, conforme a lo dispues
to en el artículo 1.® del Real decreto 
de 30 ele Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación ios Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen o huyan deseibpeñado Cáte
dra igual a la vacante o do indudable 
analogía por tratarse de la misma ma
teria. docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será íd establecido por el 
Real decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a esta Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe, del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde, el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, be Madrid- 

E s t e  anuncio se publicará en tos 
Boletines O fic ia les . de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te. para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que: el pre
sente

Madrid, 8 de Marzo de 1929.— M  
Director general, González OtlveroSv

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección generad ha dispues
to que se, anuncie para su provisión 
en propiedad, al tumo de oposición li
bre, te Cátedra de Derecho mlerna- 
cional público y privado, vacante en 
la FaeuMaé de Derecho áe la Univer
sidad; de La Laguna, dotóte eos. eL 
snebdo anual, de íkbGR. pesetas y  la 
indemnización togal correspond tonta 

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren tas ’ eeudtotones si
guientes, exigidas en ei artículo 0A del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1919:

1.a Ser español, a no oslar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo- dispuesto en el artículo 707 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de

. Sepl iembre de 1857.
2 j No hallarse .oí aspira ni o inca

pacitado' para 'ejercer' cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
j.e edad.

4.a Tener el título correspondiente 
o ara el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la teste 
doctoral; pero- entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza no po
drá tornar posesión de ella svn la pre
sentación del referido Ututo aeadémi- 
30'. La apreciación de estas condlño
nes corresponde exclusivamente alMb* 
nisterio de Instrucción pública y 'Re
lias Artes. Podrán también acreditar; 
los méritos y servicios a que se refie
re el articuló ?.* del Reglamento, cuya; 
apreciación corresponderá al Tribu-'- 
nal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento', bajé 
pena de exclusión, ia« condiciones de 
admisión hanráu de reunirse antes de 
ía terminación del plazo señalado perá 
esta convocatoria, que es el improrro
gable de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación dé 
este anuncio en la Gaceta de Madrid*

Dentro del mencionado' plazo-,, y  tam
bién bajo pena cíe exclusión, habrán 
de 'presentarse las solicitudes, acorn-* 
panadas , necesariamente de todos ios 
documentos justificativos de las con
diciones y  circunstancias señaladas erí 
los expresados artículos 6.° y  7,° del 
Reglamento, no siendo, por tanto* vár* 
lidas las peticiones en las que se. haga 
referencia a documentación presenta** 
da en expediente de oposiciones a 
otras Cátedras.

No se admitirán después o tras sol i 
ciludes documentadas que las de aqu - 
líos aspirantes que las depositen u i 
alguna Administración de Correos, y 
se acredite, mediante el oportuno reto 
cibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y  dentro de aquel plazo, 
t E l día que los aspirantes admiti
dos deban . presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios, en
tregarán al Presidente el trabajo, eF 
investigación propia y la. Memoria a 
que hace referencia y  previene el Reto 
decreto de 18 de Mayo de 1923.

Tam bién . deberán justificar ante el 
Tribunal,, por medio- del correspon
diente recibo, haber abonado tos d<> 
reeftos a-que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio' de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en. 
los Boletines Oficiales de las provin- ; 
cias y  en tos tablones de anuncios de 
tos EslaMecimlentos docentes;, to cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, y 
que así se y en  fique sin más que este 
aviso.

Madrid, 8 de Marzo de 1929.— 11 
Director general, González Oliveros,. r

M IN I S T E R IO  D E  F O M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  F E R R O 
C A R R I L E S  T R A N V I A S  Y  T R A N S 

P O R T E S  P O R  C A R R E T E R A A

C O N C E S IÓ N
V istos, el expodiente y p r o y e c t o  

un ferrocarril secundario de. Geives
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$, Puebla del (Río, en ‘la provincia de 
¡Sevilla., cuya concesión, sin subven
ción ni garantía de interés, tiene 
¿ofticitada a; su favor la S. A. Tran
sías de Sevilla:

Resultando que el pliego de con
diciones particulares que lia de re
gir esta concesión fuá aprobado por 
Real orden fecha 2 de ios corrien
tes, j  ha oído aceptado por la repre
sentación de la entidad peticionaria 
fecba 4 del actual mes:

Resultando que en e»l expediente 
Instruido ai efecto se han llenado 
f$odes tes requisitos exigí dos por las- 
iisp  osle tene s vi gen t es:

Vistos la ley de Ferrocarriles se- 
pundariofí de 23 de Febrero de 1912, 
$1 Reglamento dictado para su eje- 
Uuelón de 12 de Agosto del mismo 
fdte, y las demás dispos i ritmes lega
les aplicables a este caso,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuerdo 
0 i i  ’lo propuesto por eista Dirección 
¡general, lia tenido a bien otorgar a 
lia S. A. Tranvías de Se vi ID  la con
cesión del precitado ferrrscarril de 
KMves a Puebla del Río sin subven
ción ni garantía de interés por el Eis- 
frado; entendiéndose otorgada con 
Sujeción a cuanto determinan ín  ley 
y Reglamento de Ferrocarriles ante
riormente citado, al pliego de con- 
[diciones.  ̂ particulares y  a todas las 
Pemás disposiciones de carácter ge
nera! dictadas o que se dicten en lo 
^uéesivo y sean aplicables al expre
lado ferrocarril, disfrutando está 
-concesión de los beneficios consig
nados en el artículo 2.° de la expre- 
|áda Ley, 

ko que de Real orden comunicada 
yigo a V. 1J. a los efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos 
Pos . Madrid, 7 de Marzo de 1929. 
PI Director general, A. Faquineto.
Señor Gobernador civil de la pro- 

yincia de Sevilla.

Pliego de condidones particulares, 
bajo las cuales há de otorgarse, Id 
concesión de un ferrocarril con trac
ción "eléctrica desde Colees a Fue- 
bl$ del Río, pasando por Coria (Se
villa), sin subvención ni garantía 
'dé interés por él Estado«

Artículo^ 1.® El Concesionario sé 
fíbliga a ejecutar de su cuenta y  ríes- 
R  todos los trabajos necesarios para 
M establecimiento de im ferrocarril 
pctindario cotí tracción eléctrica, sin 
gáfántía dé interés ni sub/ención ál- 

por él Estado, diesde G el^s á 
Puebla del Río, pasando por Coria, én 
W provincia de Sevilla.
. Artículo 2.° Esté ferrocarril se eje

cutará y explotará con arreglo al pro
n t o  aprobado por Real orden dé 15 
P  Diciembre dé 19-28 y a las prés- 
prí pe iones que la misma establece.

Artículo 3.® Be establecerán tas es
piones designadas en él proyecto 
probado.
JE1 Gobierno, oyendo al concesión a-* 

w ,  se reserva la facultad de ordenar 
él éslablecimiento de otras eslacio- 
Jfts» apartaderos o apeaderos á más 
W los egresados en el referido pro
yecto. '

Artículo i r  La Empresa construc

tora y explotadora de éste ferrocarril 
habrá de estar nacionalizada y domb 
ciliada en España. El Presidente, y 
por lo menos los dos tercios de ios 
Vocales de su Consejo de Adminis
tración, así como el Director y Ge
rente, ostentarán la nacionalidad es
pañola.

Artículo 5.® La Empresa cons
tructora y explotadora de este fe 
rrocarril no podrá tener organiza
ción administrativa, Comité o D ele
gación constituida con la  mayoría de 
miembros extranjeros, y en ningún 
caso fuera del territorio nacional,

Artículo 6.° Queda así mismo 
obligada la Empresa explotadora de 
este ferrocarril a:i cumplí miento de 
los demás preceptos del Estatuto fe
rroviario y disposiciones adicionales 
y transitorias en lo que afectan a los 
ferrocarriíets de su clase.

Artículo 7.° Eíl maleriail móvil 
que, como mínimo, ha de tener este 
ferrocarril para abrirse a la explo
tación,' será el siguiente: Dos coches 
motores de viajeros, uno Idem mo
tor de mercancías y dos vagones.

Artículo 8.° Los tractores y  co- 
ches, cuando sean nuevos o desnués 
de grandes reparaciones, no podrán 
ponerse en servicio sin que sean 
previamente reconocidos por los 
funcionarios facultativos encargados 
de la inspección de este ferrocarril.

Artículo 9.° En él término dé 
treinta días, contados desde el en 
que se publique en la Gaceta de Ma 
drid  la Real orden de concesión cons
tituirá el concesionario en la Caja 
general de Depósitos y a disposición 
de esté Ministerio la fianza de pe
setas 25.275 en metálico o su equi
valente en valores de fia Deuda pú
blica, calculados al tipo que para 
éste objeto señalan las disposiciones 
vigentes, cuya suma representa, él 3 
por 100 del presupiiésto dél proyec
to aprobado. Está fianza no será dé- 
vuelta hasta que ée justifiqué tener 
obras por él doble de su valor, que
dando dichas obras en garantía del 
cumplimiento dé fias condiciones Es
tipuladas.

Artículo 10. El concesionario em
pezará las obras dé éste ferrocarril 
dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en qué sé publique én lá 
Gaceta de  Madrid  la Real orden de 
concesión, quedando completamente' 
terminadas en el plazo de tres años, 
á eontar dé la misoíá fecha; debiendo 
ser su avancé, durante el plazo de 'eje
cución, proporcional al tiempo.

Diez y ocho meses anteé dé fia fe- 
eliá en que terminé el plazo dé eje
cución, deberá él concesionario de
mostrar, ante lá Inspección, que tie
ne celebradors contratos para adqui
rir todo el material móvil y de trac
ción comprendido en las condiciones 
de la concesión.

Artículo 11. Duránté el período 
dé lá explotación, él concesionario 
estará obligado á realizar las obras 
y adquisiciones de material qué re
quiera él tráfico de las líneas, aun
que tales obras' y adquisiciones no 

hubiesen sido previstas en el proyec
to qué sirvió de baso á lá concesión.

Llegada la  fecha de reversión, el 
Estado deberá recibir en buen estado 
de conservación las obras e insír,ila
ciones del camino y su material fijo 
y móvil.

Arlíoúlo 12. .No podrá ponerse en 
explotación el todo o pane de este fe 
rrocarril sin que preceda autorización 
del ¡Ministerio de Fomento, en vista 
dél acta de reconocimiento •correspcm-: 
diente, redactada p o r los Ingenieros 
encargados de la inspección en que 
se declare que puede abrirse al trán
sito público-; acta que deberá remitir 
con su informe a la Superioridad el 
Gobernador civil de la provincia.

Artículo- 13- El concesionario re
dacta rá y propondrá a la aprobación 
de la Superioridad, previo informe ele 
los funcionarlos encargados de la ins
pección de este ferrocarril, tos Regla-, 
montos para el servicio de la explo
tación del mismo, en los que habrá, 
de incluirse todo lo referente a ios 
cruzamientos y servicios- ' combinados 
que esta línea puede tener con otras 
ya 'establecidas.

-Articulo 14* El concesionario, pre
vias las formalidades correspondien
tes, podrá poner ai servicio dei pú - 
blieo y  en beneficio Propio-, el tedéfo-- 
no y él telégrafo', donde no lo hubie
re del Estado, y  para estos servir ios 
regirán las tarifas que el-Eslado ten
ga establecidas.

Artículo 15, La concesión de esie 
ferrocarril se otorgará por noventa j  
nueve año-s, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo- los derecho-s adquiri
dos, con arreglo a la ley de-23 de Fe
brero de 1912 y Reglamento- dictado 
para su ejecución,*al presente pliego 
de condiciones particulares, ai Real 
decreto de 29 de Junio de 1902 sobre 
las condiciones que lian de regular el 
contrato entre los obreros y el con
cesionario y a la Real orden de 8 de 
Julio siguiente para la aplicación de 
aquél; á lo preceptuado en el libro 
primero, título segundo del Rigente 
Código de Trabajo, ele acuerdo con la; 
Real orden de 15 de Abril de 1927. á 
la ley de Protección a la producción 
nacional de 14 de Febrero de 1907, así 
como todas las disposiciones de carác-: 
ter general, dictadas o que se dicten 
en lo sucesivo, m  cuanto sean api i-: 
cables al ferrocarril de que se tratá.

La.s infracciones por parte del coo> 
cesionario a las prescripciones de lá 
ley de Protección a lá producción na-* 
clona! y a &us disposiciones complot 
mentarías podrán motivar la imposD 
oíón de multas qué varíen entre é| 
5 y él 15 por 100 del importe de la4 
obras y material objeto de las ínfrac-t 
clones.

Artículo 10. El concesionario; 
queda obligado á conservar én peiw 
fecto estado todos los elementos dá 
la (explotación del ferrocarril. En 
los cuatro a&os que (precedan é l 
término de la concesión sé reserva 
el Estado el derecho de retener loS 
productos de las líneas y  emplear
los en la conservación de las mié-: 
mas; si el concesionario no cum-; 
pilera debidamente esta obligación*

Artículo 17.: El concesionario 
de este ferrocarril será responsos 
ble dé todos Iqs daños, averías y 
perjuicios qu§ se. pausen a las pé£~¡
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lo n a s  y a la s  co sas  d u ra n te  la  c o n s -  Irucción  y ex p lo tac ió n  de la  lin ea .A rtícu lo  18. L a  in sp ecc ió n  y v ig ilanc ia  de este  fe rro o a r il, ta n to  $n su co n se rv ac ió n  com o en su explo tación , se e je rc e rá  p o r los  In-: 
gen ie ro s  del G obierno en la fo rm a  que p re c e p tú a n  la s  d isp o s ic io n es  v igen tes, siendo  de cargo  del co n ces io n a rio  los gasto s, de la  m ism a  In specc ión , de acu erd o  con lo e s ta 
blecido en el a r t íc u lo  8.° del.R eg la-, m entó  de 12 de A gosto  de 1912.A rtícu lo  19. C a d u ca rá  la  conce-; sión  de este  fe r r o c a r r i l :1.° Si se in terrum pe to tal o par-, 
cialm ente el servicio de la línea, salvo 
casos de fu e rza  mayor, debidam ente justificados.

2.° Si no se comienzan o ter-: m in an  la s  o b ras  en los p lazo s m a r cados en el a r t íc u lo  10 de este  p lie go de co nd ic iones, sa lvo  .tam bién  
Jos casos de fu e rz a  m a y o r debida-: m en te  justificados.?3.° Si el co n ces io n a rio  fu ese  d ec larado  en q u ieb ra  o si e x is tie n do C om pañía  c o n c e s io n a r ia  fu ese  d isu e lta  p o r re so lu c ió n  a d m in is t ra tiv a  o ju d ic ia l  o d e c la ra d a  £n qu ieb ra .

4.° Si se fa l ta s e  á  lo e s tip u la d o  
el p á r ra fo  p r im e ro  «del artícpÍQ41  del p r e s e n t í ^

5.° Si el c o n ces io n a rio  tra sp a -: sa se  su s  d erech o s s in  la  au to riza -: ción a que se re fie re  el a r t íc u lo  21 de la Ley de 23 'de Noviem bre de 
1877.E n  todos e s to s  caso s se p ro  ce-; d e rá  r o n  a rre g lo  a lo d isp u e s to  en la: Ley de 23 de F ebrero  de 1921 y  en el R eg lam en to  p a ra  su  e je c u -  
ción.A rtícu lo  20. E l concesionario , 
n o m b ra rá  u n  re p re se n ta n te , desig-: liando  su  re s id e n c ia , p a r a  recibir] 
las  co m u n icac io n es  que le  d ir i ja n  el G obierno  o. su s  D elegados.; Si se. fa l ta s e  a  e s ta s  .condiciones o el re-: p resen tan te  se hallase ausente del domicilio, d e s ig n a d o  pon el conce-; s io n a rio  s e r á  v á lid a  to d a  notifioa-: ción, s ie m p re  que. se d e p o site  ¡en 
la  A lcald ía  del p u n to  de residen-; 
cia  fijado .

M adrid , 2 ¡dé M arzo de' 1929.—  A probado  por¡ S, M.-—- R a fa e l Ben-; 
ju m e  a'.

A cepto  en  toda»  su s  p a r te s  gl p re se n te  p liego  de co n d ic io n es  par-: ticu lap es , en  n o m b re  y re p re s e n ta ción  dq  la  S ociedad  ^etieliiO nariaí 
M adrid , 4 d é  M arzo ¡dé >1929.—=ya-- Jen c ian o .

A nunciada en la Ga c e t a  d e  M adrid del 6 de E nero  de 1929 la  subasta d i  la concesión p a ra  el establecim iento del fe rro carril estratégico , con sub« 
vención del Estado, de Z afra  á ‘Villar nueva del Fresno, fijándose la  feicha del 10 ¡de Abril de 1929 p a ra  la vele* bración del acto, y  habiéndose omití* do expresar la  h o ra  en que 1.a su b a ¿  ta  ha de tener lugar, se anuncia qu® dicha h o ra  será  la hab itual de las dqcg de la m añana.

Se advierte  al m ism o tiempo qul por Real orden dé ésta  fecha se ha dispuesto  que el plazo de una h o r | fijado en el anuncio p a ra  que el pi$. 
tic lunario  ejerza el derecho dé tantee! que el Real decreto>-leíy de 21 de Ago$* to de 1928 concedió, se refiere únV$« 
m ente al caso en qué la adjudicaeiéfS provisional se haga en el acto mismo la subasta. Guando no- se hiciera' en áfa 
cho acto lá declaración de proposichkj 
más ventajosa, el plazo p a ra  ejerce^ dicho derecho de tan teó  se rá  de óchq das, en arm onía con lo ya resucité p a ra  determ inado  fe rro c arril én  cQi£f« 
tracción  por él Estado. ]M adrid, 9 dé Marzo de 1929-—El ¡DI* recto r general, Faquinetó . ¡


